
m

Año XXlí ,9 0  de m ayo de 1918. Ñúm. 1.116

P rec io s  0g su scr ip c ió n .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídeni.......................... 10*00 ~
Ultramar: ídem.......... ..................15*00 —
Número snelto.............................  0*50 —

ñSminisíración y suscripción.
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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE PUBLICA LOS LU3VES

M II II A le 1 O

Aycntamikkto: Acta de la sesión de 18 del actual.—Orden del 
día para la sesión de '¿2 del corriente.—Extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo, Ayuntamiento y la Junta municipal en el 
mes de abril último.

Alc a ldía  P r e s id e n c ia : Anuncio para el pago de intereses 
por Deuda municipal.—Circular a losSres. Tenientes de Alcalde, 
relativa a la venta al por menor de patatas.

Colusiones: Lista de asnillos pendientes de despacho.
Secretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresa.—Subasta para suministro de varios artículos a la Im­
prenta municipal.-Subastas pendientes de celebración.—Acuer­
dos de la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.—Movi­
miento de personal.— Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por 
los Negociados 4,“, 6 .“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.— 
Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

CoNTAmiKÍA: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior,—Balances de las operaciones de ingre­
sas y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del En­
sanche y de! Interior durante el mes de abril último.

Obras m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
Policía ukba.na: Denuncias y servicios por los guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,— 
Juicios, visitas y comisos verificados por lasTenenciasdeAlcaldia.

S anidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Saluljri- 
dad e Higiene en el mes de abril último.

Ab a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por dereciios de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles. ,

Cementerios: Inliumadones del 30 de abril al 6 de mayo 
de 1918.

Boletín oficial del Canal de Isabel 11: Número 259.

, A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordin.aria del día IS de mayo de 1918.—f-v- 
9 a r/o .-P re s id e n cia  del Excm o. Sr. D . Luis Silvela y C a­
sado —Asistieron los Sres. Aguilera y .Arjona, A lvarez  
R-Villamil, A rribas, Asprón, Btirranco, Rustillo, Calza­

do, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández  
Cancela, Fernández Moreno, F raile , Gabilán, G arcía Cer- 
nuda, G arcía Miranda, G arcía R evenga, G arcía de Vi- 
nuesa, G arrido, G oicocchea, Leyún, Lim pias (Conde de), 
M arcos, M aura, Pérez Toledo, Ramos, R eglero, Saornil, 
Serrán, Silva, T ato  y  Aniat, T ercero  y los vocales de la 
Comisión de Ensanche Sres. Donoso y F errerò .

Se abrió a las diez y  cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, porno haber asistido a la  prime­
ra  más que los Sres. A guilera y A rjona, Castillo, Fraile , 
Lim pias (Conde de) y Serrán , siendo aprobada el acta  de 
la sesión anterior.

A cuerdos: 1.“ Se dió cuenta de tres telegram as del 
Alto Comisario de la Zona española de Marruecos, G ene­
ral segundo Jefe encargado del despacho y Alcalde de 
Ceuta, felicitando al Ayuntamiento por haber educado a 
los alumnos del Colegio de N uestra Señora de la Paloma, 
Antonio R ivero y Luis González, discípulos del Maestro 
don Afrodisio Aparicio, y participando haberles dado pose­
sión del cargo de Profesores en Ceuta y Tetuán; acordán­
dose por el Ayuntamiento contestar a dichos telegram as, 
dando las gracias más expresivas.

Asuntos al despacho de oficio. ,

2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 11 del actual, y  dejarla a 
disposición de los Sres Concejales.

3 .“ A probar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
que decía así:

Al E xcm o. A yuntam iento :

«Las circunstancias anormales porque ha atravesado  
esta capital respecto al servicio de alumbrado público por 
gas, han evidenciado la necesidad de adoptar disposiciones 
de cooperación por parte de ios propietarios en e.sta m ate­
ria que vengan a constituir una garantía para casos en que 
surjan deficiencias imprevistas del alumbrado público y a 
la vez que contrlbuyLan en las condiciones de normalidad a 
aumentar y m ejorar la dotación del alumbrado público en 
beneficio del vecindario.

Sin recordar gravám enes que en lejanas épocas exis­
tieren sobre ios propietarios para contribuir a este servi-
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cío, y refiriéndose la Alcaldía Presidencia tan sólo a la 
idea enunciada y asimismo a! escaso gravamen que puede 
constituir para los dueños de fincas este sacrificio que ren­
dirá un beneficio tan grande, estima el que suscribe de 
necesidad que el Ayuntamiento se ocupe de este asunto y 
haciendo uso de sus facultades de legislar en materia de 
Policía urbana y de los servicios comerciales, se dirija a 
los señores propietarios de fincas confiando en su eficaz 
cooperación y  ofreciendo por su parte que el Ayuntamien­
to y particularmente la Alcaldía, gestionará de las em­
presas eléctricas el mayor beneficio posible en el precio 
del fluido para este alumbrado supletorio.

Desea esta Alcaldía, en suma, que se establezca con 
carácter mas permanente el ensayo que tan felices resul­
tados ha dado en los meses últimos, de colocar las luces en 
el exterior de los portales de las fincas, bien que regla­
mentando y normalizando este servicio; y por ello tengo 
la honra de proponer al Excmo. Ayuntamiento se sirva 
acordar que como adición al cap, I del título 3,° de las 
Ordenanzas municipales que a este particular se refiere, 
se éstabíezcan los artículos siguientes:

Los propietarios de fincas deberán hacer instalar en­
cima de la puerta de entrada de las mismas un foco de luz 
eléctrica de intensidad no menor de 16 bujías y con suje­
ción al modelo que apruebe la Alcaldía Presidencia.

Cuando la fachada excediese de 15 metros, se deberá 
colocar otro aparato de las mismas condiciones a la altura 
de cuatro metros en la fachada para conservar la posible 
normalidad; y sí los portales de las fincas estuviesen inme­
diatos o a distancia menor de la expresada, se colocarán 
los aparatos fuera del portal, guardando la expresada 
distancia.

La misma disposición se observará en los cerramien­
tos con verja o con muro.

Estas disposiciones serán aplicadas también a los edi 
ficios públicos y a todos los demás que no sean de propiedad 
particular.

Estos luces supletorias, lucirán todo el tiempo que se 
halle encendido el alumbrado público».

Aprobadas estas disposiciones por el Excmo. Ayunta­
miento, se someterán a la tramitación prevenida para estos 
casos en la ley Municipal vigente.

Se dió cuenta en virtud de decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de un acuerdo de la Comisión de Ensanche, fecha 
30 de abril último, en la que en vista de solicitud del Di­
rector gerente de la contrata de las obras de saneamiento 
del subsuelo, en la que interesa de la Alcaldía el cumpli­
miento de la ba.se 7.‘̂  del vigente presupuesto del Ensan­
che, en virtud de lo que, y una vez liquidado el presupues­
to correspondiente al año de 1917, debe aplicarse el rema­
nente de la expresada liquidación, a satisfacer a dicha 
contrata la diferencia que corresponde percibir por cuenta 
de la anualidad de 1918, con arregló a la referida contrata, 
o sea la suma de 356.499*99 pesetas, quedando la Alcaldía 
autorizada en virtud de la expresada base para hacer efec­
tiva la referida cantidad, y teniendo en cuenta la Comisión 
que existe remanente, suficiente a satisfacer el expresado 
débito en la cantidad antes indicada, según la liquidación 
remitida por la Contaduría del referido presupuesto que 
se trata del cumplimiento de una base del vigente, autori­
zada por el Excmo. Ayuntamiento su Junta Municipal y 
sancionada por el E.xcmo. Sr. Gobernador civil, eleva la 
solicitud a la Alcaldía Presidencia, para que con arreglo a 
la autorización concedida, se sirva acordar lo procedente.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con la Co­
misión.

5 .“ Se dió cuenta de una comuni'cacióri de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 11 del actual, que decía así:

«Mandatos de carácter legal, impuestos por el acuerdo 
municipal de 15 de enero de 1915, son causa de que esta 
Alcaldía Pi esidencia ,eleve a V . E . la propuesta de jubila­
ción del Sr. Oficial mayor. Jefe de Administración de pri­
mera dase, D Eduardo Vela Moreno, con el haber que 
por clasificación le corresponda. ■

Con sentimiento penoso llevo a cabo este deber, pues 
la edad dq setenta años que ha cumplido dicho empleado, 
modelo de laboriosidad y constancia, le hace i ocurso en. los 
preceptos de dicho acuerdo.

Sería injusto si al hacer la propuesta que encierra esta 
comunicación, no significara el sentimiento con que lo ve­
rifico, y creyendo que la Corporación participará de-tales 
ideas, es causa de que se sirva proponer haga constar en 
acta el que le produce el llevar a cabo la jubilación delse- 
ñoc Vela Moreno, como acto de reconocimiento por los ser­
vicios inteligentes y  con laboriosidad ha prestado durante 
tantos años».

Y el Ayuntamiento acordó la jubilación, acordándose 
también, a propuesta de la Presidencia, que, además de 
consignar en acta el pesar de la Corporación por verse pri­
vada por imperativo de un precepto de los servicios de un 
funcionario tan digno y cuyos méritos en .su larga carrera 
municipal eran bien notorios, autorizar a la Alcaldía para 
que solicite del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
nombre del Ayuntamiento, que conceda al Sr. Vela los 
honores de Jefe superior de Administración civil.

El Sr. Aguilera y Arjona interesó, que como comple­
mento del homenaje propuesto por la Alcaldía, se tuvieran 
en cuenta los méritos contraídos por dicho funcionario, 
para concederle la medalla municipal, cuando el acuerdo 
que creó esta distinción fuese sancionado por la Superio­
ridad.

6, *' Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
pasado mes de abril, y remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil, para su inserción en el B oletín  oficial, publi­
cándose también en el B oletín del Ayuntamiento de 
Madrid. .

7. " Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña Lorenza Pérez Lízón, a Val lecas (Madrid),

ORDEN DEL DiA

• dsuntos Y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA.— H a cie n d a .
8. ® Aprobar la reorganización del servicio de Inspec­

ción e Investigación del Impuesto de cédulas personales, 
en la forma propuesta por el Administrador de Propieda­
des, en armonía con lo que dispone la base 41 del pre.su- 
puesío vigente, a base del personal del Negociado de Cé- 
dúlas de aquella dependencia, por ser más práctico en estas 
operaciones, remunerando su.s servicios, cuno en años an­
teriores, con uno de los dos tantos de recargo que se im­
pongan a los contraventores incursos en penalidad, como 
preceptúa láR eal orden de agosto'de 1890, o en la forma 
que corresponda, en razón del trabajo que cada empleado 
haya realizado.

9. " Cumplimentar la resolución de la Dirección gene-
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ral de Propiedades de 15 de febrero' último, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia contra fallo de la Delegación de Hacienda, 
que deblaró exenta del pago del arbitrio de solares la finca 
propiedad de D. Nazario Calonge sita en la calle de la 
Academia, núm. 6, de conformidad con lo informado por 
jos Letrados consistoriales y a lin de evitar gastos infruc­
tuosos, ■

TERCERA.—Polleia urbana.

10. Que por el señor Jardinero mayor del ramo de A r­
bolado, con el personal del mismo y elementos de que dis­
pone, se proceda con toda urgencia a efectar las obras de 
de derribo del denominado Palacio de las Industrias del 
Parque de Madrid bajo la dirección, si la considera ne­

ll cesarla del Arquitecto de la sección, cuidando de con­
servar en depósito los materiales que pudieran resultar 
utilizables, de los que en su día se dispondrá lo que proce­
da a los efectos de lo prescrito en el art, 692 de las vigen­
tes Ordenanzas municipales, teniendo en cuenta el inmi­
nente peligro que ofrece el inmueble de que se trata, y en 
evitación de las respon.sabilidades que en caso de un des­
graciado accidente pudieran caber al Exemo. Ayuntamien­
to, y toda vez que se han realizado por el Agente consisto­
rial las oportunas diligencias cerca del Gobierno civil y 
Juzgados de primera instancia en averiguación de sí exis­
tía o no algún recurso contra el acuerdo municipal de 29 
de septiembre de 1916, por el que se acordó la demolición 
del expresado edificio, no apareciendo ningún recurso in- 
lerpuesto contra el expresado acuerdo.

Votó en contra el Sr. .‘Aguilera y Arjona.
11. Autorizara los Sres. D, Eduardo Vela del Casti- 

lloy D, Luciano Estremerà, para instalar en la Fábrica 
de Gas de Madrid los aparatos necesarios para la desben- 
zolización de todo el gas que produzca la Fábrica, bajo las 
condiciones siguientes, de conformidad con lo informado 
por el Presidente del Consejo de Administración de la 
expresada Fábrica:

Primera. La instalación deberá estar terminada y fun­
cionando en un pinzo improrrogable de cuatro meses,'a 
cantar desde I del actual mes de mayo.

Si transcurrido este plazo, la instalación no estuviera 
funcionando, se considerará caducada la concesión.

Segunda, Queda bien entendido que, esta concesión 
tendrá carácter de temporal, y que, por tanto, los conce­
sionarios no podrán deducir reclamación de ningún género 
si la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por 
gas les requiere, si se hiciera nuevamente cargo de la F á ­
brica, para que retíren los aparatos que hubiere instalado, 
y den por terminado el contrato que lleguen a formalizar 
ron la Administración municipal de la Fábrica.
■ Tercera. Ésta concesión será instransferible.

Cuarta. Respecto a las condiciones económicas de pre­
cio que deben abonar los concesionarios a la Fábrica por 
cada metro cúbico de gas tratado, del aseguramiento del 
cobro del suministro del gas que se efectúe y de la garan­
da de las indemnizaciones que en su caso proceda exigir­
os, si Ocasión,asen perjuicios de alguna clase, es asunto que 
debe .ser tratado directamente por el Con.sejo de Adminis- 
bación de la Fábrica con los concesionarios en análoga 
forma que lo hace con los demás abonados,

V̂ otó en contra el Sr. Aguilera y  Arjona.
12. Anunciar .subasta con arreglo a los pliegos de con-’ 

liciones facultativas y económico administrativas, forma-

dos al efecto, para contratar el súmiiiisíro de 620 pellizas 
de paño con destino a los individuos de la guardia de poli­
cía urbana de infantería, en el precio tipo de 40.300 pese­
tas, calculado al solo efecto de constitución de fianza.-

13. Denegar instancia de D. Miguel Caslañer, en soli­
citud de licencia p:ira instalar un quiosco en la plazp del 
Angel para exposición de novedades, por estimar,que. di­
cha instalación vendría a entorpecer el tránsito pùbliqçi_,,y 
dar por concluso el expediente, , , ; J  '

14. Conceder licencia a D. José López Rivera, papa
instalar un quiosco para la venta de refrescos en el. pqseo 
de la Castellana, frente a un solar que existe enla esquina 
de la calle de Fernando el Santo, con arreglo a las bases 
aprobadas en 13 de abril de 1917, y  previo pago del capón 
que determina el vigente presupuesto por ocupación de vía 
pública. . . . . . . . .

15. Conceder licencia a D. Vicente Léniz Fernández,
con iguales prescripciones que al anterior para instalaran 
quiosco para la venta de periódicos en la calle,de Serpano, 
esquina a la de Villanueva, entre el encintado del paseo y 
la verja de la Biblioteca Nacional. ,

16 a 21, Conceder renovación de licencia de las carbo­
nerías que a continuación se expresan, de conformidad con 
los informes que constan en los expedientes y pre vio ..pago 
de los derechos que en cada caso correspondan; ,, , ,

D. Andrés Lorenzo, calle del Tesoro, núm, Ifj, n,
D, Eusebio Alonso, calle de Hartzenbusch, núm. 1.-,., 
D. Manuel Riesgo, calle de Serrano, núm. 54, .
D. José González, calle de Columela, núm. 15. .
D. Manuel Garrido, calle de la Espada, núm. 7. . ^
D, José Cuadrado, calle de Alberto Aguilera, mini. 9 

antiguo y núm. 37 moderno. .
22 a 26, Conceder a los señores que a continuación se 

expresa, renovación de licencia de las tahopas establecidas 
en los' sitios que se indican, previo pago de los derechos 
que en cada caso correspondan 3- de conformidad con los 
informes que constan en los expedientes: ,

D. Mariano Rosa Sauz, calle de Pérez Galdós, núm. 5- 
D. Domingo García, calle de San Bernardino, núme­

ro 20. , ...................
D. Antonio Lalaurie, calle de la Cava Alta, núme­

ro 23.
D. Julián Dilhaz, calle de San Andrés, núm. 28.
D. Manuel Lamela, plaza del Progreso, núm. 18.,

27 a 29, Conceder a D. Manuel Fernández y D. Ma­
nuel Príncipe, renovación de licencia para continuar con 
las casquerías que tienen establecidas en las calles de la 
Torrecilla del Leal, 2, Santa Isabel, 2 y Arganzuela, t, 
respectivammte, de conformidad con los informes que 
constan en los expedientes y previo pago de los derechos 
que correspondan. ' ,,

Votó en contra el Sr. Tato y Amat. , .
30-3̂ 31. Conceder renovación de licencia a D- Vicente 

Diez y D. Teodoro Torrecilla, para las droguerías que, res­
pectivamente, tienen establecidas en las calles AIa3'qr, 72 
3' Barquillo. 37, de conformidad con lo.s informes que cons­
tan en los expedientes y previo pago de los derechos esta­
blecidos. , - . .

32. Desestimar la renovación de licencia solicitada por 
D. Manuel Barrero, para la venta de despojos en l,aj.jçplle 
del Generúl Pardiñas, núm, 3, por no reunir e l ,locai las 
condiciones para el objeto a que se destina. ^

33. Desestimar instancia de D. Ramón PríncÍRf\i^n^p' 
licitud de licencia para establecer una casq,yej;íq en la.cí^a %

11
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número 7 de la calle del Ancora, de conformidad con la 
ponencia'del Sr, Tercero, por no reunir el local las condi­
ciones debidas.

34. Conceder renovación de licencia a D. Patricio Zal- 
do para continuar con la fábrica de gaseosas que tiene es­
tablecida en la calle de la Alameda, núm. 1, de conlormi- 
dad con los informes que constan en (1 expediente y previo 
pago dedos derechos que correspondan.

35. Conceder licencia a D. Domingo Cillero, para esta­
blecer una carbonería en ia calle'de Agustín Durán, nú­
mero 3 provisional, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente, desestimando por infundada la reclama­
ción formulada por D. Félix Martín, dueño de otra carbo­
nería establecida en la misma calle

36. Conceder Ucencia a D. José María Balboa, de con- 
fornqidad con los informes que constan en el expediente, 
para establecer un taller de broncista e instalar un motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza en la casa núm 7 de la 
calle de Jordán, y  desestimar por infundadas las reclama­
ciones formuladas por los dueños de las casas números 5 
y 9 de la mencionada calle.

Votó en contra el Sr. Tato y Amat.
37. Conceder licencia a D. Enrique Dubois, como ge­

rente de la Sociedad «Belga de los Pinares del Paular», 
para instalar un motor eléctrico de 7‘50 caballos de fuerza. 
en el almacén de maderas establecido en la calle de Ato­
cha, números 153 y 155, de conformidad con los informes 
que constan en el expediente, y desestimar la reclamación 
formulada por D, Joaquín de la Roca, como apoderado de 
los dueños de la finca núm. 151 dé la mencionada calle 
contra dicha instalación. . ,

Votaron en contra los Sres. Tato y Amat y Aguilera 
y Arjona.

38. Conceder licencias a D. Pedro López, de confor­
midad con los informes que constan en el ex pediente, para 
establecer un almacén y aserrado mecánico de maderas, 
con instalación de un motor eléctrico de 11 caballos de 
fuerza, en la calle de Sebastián Plerrera, núm. 4 ,con vuelta 
a la de Bernardino de Obregón.

,Votaron en contra los Sres Tato y Amat y Aguilera 
y Arjona.

CUARTA.—Fomento.

39. Autorizar la entrega a la Sociedad «Fomento de
Obras y construcciones», contratista de las obras de Sa­
neamiento del subsuelo, de un título de Deuda al 4 por 100, 
por valor de 5.000 pesetas, que ha resultado amortizado de 
ios que forman parte de la fianza que tiene consignada en 
garantía de su contrato, toda vez que ha sustituido el ex- 
pre.sado título por otro de igual cuantía a los fines a que 
responde la fianza de referencia. ’

40. Devolver a D, Antonio Antón Rubio, contratista 
del servicio de transportes de vías públicas, siete Obliga­
ciones municipales por Resultas que han sido amortizadas 
de las que forman parte de la fianza de dicho contrato, 
siempre que previa o simultáneamente a la retirada de las 
Obligaciones amortizadas se constituyan por el interesado 
en la Cqja genera! de Depósitos otras siete Obligaciones 
de igual clase, y por el mismo valor nominal, afectas a la 
fianza del contrato de referencia,

41. Conceder al obrero Jo.sé Díaz dé la Vega, a tenor 
de lo que determina el caso 6.'’ del art. 4.“ del reglamento 
de 19 de septiembre de 1913, la pensión de PIO pesetas 
diarias, importe del 40 por 100 de su jornal.

QUINTA.— Bensfleeneia y Sanirtad.

42. Aprobar el presupuesto formulado por el Arqui-¡ ĵ
tecto municipal de la sección para la ejecución de obras de 
reparación, con objeto de abrir nuevamente a! público ,̂ 
la Casa de Socorro del distrito del Congreso, situada en la | 
calle del Fúcar, núm. 8, y poder reintegrar a la misma 
todos sus servicios y consultas, siendo apHcaple dicho gas­
to que asciende a I.756‘45 pesetas al concepto 337 del vi­
gente presupuesto. _

43. Aprobar el pre.supuesto formulado por el Arqui-^1 
tecto municipal de Cementerios, para los gastos que;‘- 
originen las reparaciones de calles, manzanas de sepultu-1: 
ras 3' de un trozo de alcantarilla y dotación de tierras a los 
puntos m.1s escasos de éstas, siendo cargo su importe des’ 
2.210 pc.setas al crédito consignado en el cap. V i. artícu í, 
lo 5.°, concepto 541 del presupuesto vigente.

SEXTA.—Ensanche, í

44. Conceder licencia a D José Jareno, en repre.senía- f 
ción de la Sociedad de Construcciones metálicas establecí- i 
da en la calle de .Méndez Alvaro, para construir una navej, 
destinada a montaje, dentro del terreno edificable de dicha) 
calle, con sujeción a los informes emitidos por el Arqui-r 
tecto municipal 3- demás disposiciones vigentes,

45. Conceder licencia a D. Tomás Castaño, para cons-jl
truir un edificio industrial destinado a fábrica de tejidos,? 
en el solar núm. 15 de la calle de Gaztambide, siempre| 
que las obras se hagan con estricta observancia a lo esta-|: 
blecido en los informes que constan en ei expediente y laslj 
disposiciones vigentes aplicables al caso; debiendo hacersefj 
constar que esta licencia es exclusivamente para la cons-|i' 
írucción del edificio, y sin que pueda prejuzgar ni autori-e 
zar la del ejercicio de la industria, para la que tendrá queje 
obtener la correspondiente licencia, advirtiéndose que, sij 
del reconocimiento que ha de practicarse a la tenninación|: 
de las obras por los facultativos municipales resultare quej 
no se había cumplido con algún requisito, no podrá conce­
derse la licencia de habitar. J

46. Conceder licencia a D. Blas de Marco, para cons-| 
truir una casa 3- taller de- broncista en el solar señaladoj; 
con el núm. 13 de la calle de Alonso Cano, con las mismas 
prescripciones y advertencia que el anterior.

47. Conceder licencia a D. Luis LaiTiimbide, con igua-íi 
les prescripciones 3' advertencia que a los dos anteriores, 
para construir una casa destinada a habitación y un edifi­
cio destinado a la fabricación de jabones, en el solar de suj 
propiedad, sito en la calle de .Moreno Nieto 3’ Juan Duque.;j

48. Conceder licencia a D Eugenio Pérez, para reali 
zar obras de reforma en un pabellón de planta baja exis-; 
tente en el interior del solar núm. 5 provisional de la calle| 
del Loz03'a 3* de ampliación de otro cuerpo de planta baja 
a dicho pabellón, siempre que las obras se ejecuten 
estricta ob.servancia de las prescripciones contenidas en 
los informes que constan en el expediente 3'' demás dispo­
siciones vigentes aplicables al caso; advil tiéndose que SI 
del reconocimiento que ha de practicarse a la terminación 
de las obras por los facultativos municipales resultase no 
haberse cumplido con estos requisitos, no podrá concedei- 
se la licencia de alquilar.

49. Denegar la licencia solicitada por D. Bartolomé 
Sauz, para realizar obras de ampliación de una nave de 
planta baja destinada a industria en el solar con construc­
ción señalado con el núm. 61 de ia calle de Don Ramón de 1̂* 
Cruz, con vuelta a la del General Porlier, núm. 46, ofician

con a
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dose a la Tenencia Alcaldía para que impida la prosecu­
ción de las obras sí hubieren dado principio, y requiriendo 
al propietario para que proceda a la demolición de lo 
construido indebidamente.

'iO, Acatar y cumplir la resolución gubernativa, fecha 
15 de abril último, revocatoria de acuerdo del Ayuntamien­
to de 19 de enero de 1917, que denegó licencia para cons­
truir una casa en la calle de Lista, núm 1-9. y, en sn con­
secuencia, expedir la expresada licencia en las condicio­
nes ordenadas por la expresada resolución gubernativa, 
sin perjuicio de que, solicittída en su día la Ucencia de al­
quilar, se reconozca la finca porci Arquitecto municipal y 
se compruebe si reúne las condiciones exigidas para ser 
autorizada.

51. Acatar y cumplir la resolución del Gobierno civil, 
lecha 10 de abril último, anulando acuerdo municipal de 
2de febrero de 1917, por el que se denegó a D. César Fa- 
bregat licencia para verificar obras de reforma en la finca 
número 22 de la calle de Tarragona, y autorizar, en cum­
plimiento de la expresada resolución, la expedición de la 
licencia pedida con sujeción al proyecto presentado e in­
formes emitidos por los técnicos municipales; en el bien 
entendido, que esta autorización no prejuzga ni es válida 
para la utilización, alquiler o arrendamiento del menciona­
do edificio, entretanto no se solicite y obtenga, previo el 
oportuno reconocimiento por los técnicos municipales, la 
correspondiente Ucencia de alquiler, en cuyo momento 
podrá apreciarse si los locales reúnen o no las condiciones 
necesarias para la aplicación que se trata de dárseles

52. Aceptar la cesión gratuita de una parcela expropia­
da a D. Migued Marco, para la calle de Santa Engracia, 
que según e! Arquitecto municipal mide 7‘92 metros cua­
drados, cestón que se entiende hecha libre de cargas, acor­
dando a la vez la instalación de la acera delante de la finca 
propiedad de dicho señor, con fachada a dicha vía y a la de 
Viriaío y las placas rotuladoras, siendo cargo el importe de 
estos .servicios, una vez que del primero formule el oportu­
no presupuesto la Dirección de Vías públicas, a la partida 
consignada para el vigente presupuesto del Ensanche, o en 
el que próximamente se forme con carácter extraordina­
rio, quedando la Alcaldía Presidencia facultada para-exi­
gir en cualquier tiempo el otorgamiento de la escritura de 
cesión, cuyos gastos correrán de cuenta del Ayuntamiento 
exclusivamente.

53. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se autori 
ce a la Alcaldía Presidencia para que interese del excelen­
tísimo Sr. Jlinistro de Hacienda la cesión a Madrid, bien 
en propiedad o en usufructo, de los jardines del primer de­
pósito de las aguas del Canal de Isabel II, cuyo entreteni­
miento y conservación correrían, llegado este caso, a 
cargo de! Exemo. Ayuntamiento.

El Sr. García Miranda, formuló la propuesta verbal de 
que se solicite también la cesión de los jardines correspon­
dientes al segundo depósito, enclavados entre las calles de 
Bravo Murillo y Santa Engracia, 3- habiéndola aceptado 
el Sr, Donoso en nombre de la Comisión, pasó a formar 
parte del dictamen que con ella quedó aprobado.

M. Amortizar la plaza de Sobrestante del ramo de 
Vías públicas de! Ensanche, vacante en la actualidad y 
que figura en el vigente presupuesto con el haber de 3.500 
pesetas anuales, rebajado a 2.500 en virtud de providen­
cia gubernativa confirmatoria de acuerdo municipal de 11 
mayo del año anterior, por estimar que existe personal su- 
Rcieníe y que las obras, en sn mayor parte, se realizan por

las contratas respectivas comprendiendo la mano de obra, 
y, por tanto, las funciones de inspección en la marcha de 
los trabajos corresponden, más que a los Sobrestantes a 
los Aj'udantes técnicos e Ingenieros Jefes del servicio.

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.—Fomento y Ensanche.

55, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y
económico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el suministro de 
combustible para los servicios de Vías públicas, Fontane­
ría Alcantarillas y dependencias municipales hasta fin de 
diciembre de 1919, previa sanción de este acuerdo por la 
Junta municipal, y que, en tanto se realiza la subasta,,se 
autorice a la Fábrica de Gas para que facilite a los servi­
cios de Vías públicas y de Fontanería Alcantarillas 25 to­
neladas mensuales de carbón de piedra, al mismo precio 
que lo adquiera la misma, siendo el transporte desde la 
fábrica al punto de utilización por cuenta de los expresa­
dos servicios, y que el pago de su importe se satisfaga con 
cargo a los créditos consignados en los conceptos de ma- 
t'erial de aquélla, contra la factura que presente la Fábri­
ca de Gas. • '

56, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san para contratar el suministro de aceites, sebos y grasas 
para los servicios municipales:

Primero, Que el art. Í7 del pliego de condiciones facul­
tativas, quede redactado en la siguiente forma: *Para la 
adquisición de toda clase de materiales análogos, no espe­
cificados en el pliego de condiciones, se formarán en cada 
caso precios contradictorios, invitándose al adjudicatario a 
aceptarlos con el aumento del 15 por 100 a título de bene­
ficio industrial y compensación de los gastos de la contrata, 
deducida previamente la baja o mejora del remate si la 
hubiese habido». •

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas para sacar a su­
basta el suministro de aceites, sebos y grasas que sean ne­
cesarios para los servidos municipales hasta 31 de diciem­
bre de 1919, dándose cuenta a la Junta municipal en el 
caso de ser el acuerdo afirmativo.

Ju n ta munleipal de Prim era enseñanza.

57. Reconocer a favor de D. Felipe Villa y Nieto, un 
crédito de 3.364'60 pesetas, importe de las obras d̂e cons­
trucción de un cerramiento de alambre y puerta de hierro 
para la Escuela bosque de la dehesa de la Villa, de cuya 
cantidad no pudo certificar el Arquicecto municipal de 
Propiedades durante el pasado año; toda vez que el plazo 
de ejecución de dichas obras estipulado en el pliego de 
condiciones de la subasta no terminó hasta el día 28 de 
enero del corriente año, y consignar dicha suma en el pre­
supuesto que se forme para el próximo año.

PROPOSICIÓN

58. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por el Sr. Crespo, interesando se adop­
ten los siguientes acuerdos:

Primero. Que se solicite del Gobierno de S, M. que 
declare Fiesta nacional el día 9 de octubre, aniversario del 
bautizo, en Alcalá de Henares, del inmortal D. Miguel de 
Cervantes Saavedra.

Segundo, Que se interese igualmente del Gobierno 
de S. M. dicte el oportuno Real decreto, por virtud del 
cual se imponga a todos los Ayuntamientos de España la
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obligación de celebrar todos los años, en el expresado día, 
k  fiésiá del Idioma castellano.

Tercero. Que se solicite también del Gobierno de S. M. 
el que interponga su valiosa influencia cerca de k  repre- 
.sentaeión diplomática de la América española, con el fin 
de que los que a ella pertenecen la puedan interponer ante 
sus respectivos Gobiernos, a ser posible, logremos que 
en todos los pueblos de América en que el español es su 
idioma oficial, se celebre en la fecha expresada la fiesta 
del ldioma castellano.

Cuarto. Qué por la Alcaldía Presidencia se invite a to­
dos los Centros, de cualquier clase que sean, y al vecinda­
rio en general, a fin de que, teniendo en cuenta que se tra­
ta de solemnizar una fiesta patriótica y  culta, contribuyan 
con su colaboración y cooperación al mayor esplendor de 
la misma,

'Quinto. E! de celebrar todos los años en k  expresada 
fecha, y local que se designe, un certamen de carácter 
educativo, invitando para ello a nuestros más preclaros 
esc’r¡tore.s, con asistencia de los niños de nuestros Colegios,, 
Escuelas y Asilos municipales, ^

Sexto. El de redactar y editar por cuenta de este ex­
celentísimo Ayuntamiento un folleto, cuyo tema podría 
.ser:Cervantes ai alcance de los niños*, asi como la im­
presión de estampas y carteles con el retrato de Cervan­
tes, para que se repartan aquéllos profusamente entre los 
niños de nuestras Escuelas municipales, 3’- en todas éstas, 
en preferente lugar, se coloque el referido retrato del gran 
Cervantes.

Séptimo. E l de excitar el celo de los Maestros de k s 
Escuelas municipales para que en éstas se den instructivas 
y provechosas conferencias sobre Cervantes y aquellos 
otros gloriosos autores que con él supieron enaltecer el ha­
bla castellana.

Octavo, El de crear premios honoríficos—medallas }■ 
diplomas—con el fin de estimular a los Maestros y a los 
alumnos de ks Escuelas municipales que más se distingan 
en la patriótica y meritoria labor de glorificar nuestro idio­
ma; y

Noveno. Ei de fijar en los próximos presupuestos de 
este Exemo, Ayuntamiento, previo el oportuno dictamen 
de la Comisión de Hacienda, la consignación de fondos que 
se precisen para k  implantación de. lajfiesta del Idioma 
castclknó,

A D I C I Ó N

Asunto con dictamen de la Comisión primera (Gobernación).
Por indicación de k  Presidencia quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo la adjudicación del concurso pana 
explotación de la zona de recreos del Parque de Madrid, 
por término de diez años.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde.

n i  BU  FÁ R i L i  M M  O R Ü 'iB I l  D I ll D I i l I O  DI M

Asuntos al despacho de oficio.
1 , Lista dé asuntos pendientes de despacho de k s  Co­

misiones,
2. Real orden del Ministerio de k  Gobernación, por 

k  que, como resolución de recurso de doña Asunción Be­
rra, contra acuerdo del Ayuntamiento sobre expropiación 
de unos terrenos de propiedad de la recurrente con destino

■ =  í;:
,il paseo de Ronda, se revoca el acuerdo recurrido y se 
dispone el abono de los terrenos referidos, con determina­
ción de los precios a que ha de hacerse.

d. Resolución del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, desestimando dos recursos de k  Alcaldía 
Presidencia, contra acuerdos de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, per los que dedujo de las cantidades que 
por recargos de la contribución industrial correspondientes 
a los años 191d, 1914 y 1915 3̂ cuatro meses del 1917 tenía 
que percibir el A3umtaniicnto las necesarias con destino al 
pago de atenciones del personal carcelario.

4. Providencias dei Sr. Gobernador civil, desestimando 
recursos de doña Jesusa Lage y duña Ramona Moyrún, 
contra acuerdo del Ayuntamiento que aprobó el escalafón 
de Maestras munícip.'iles de sostenimiento voluntario, 3̂ 
confirmando el acuerdo recurrido.

5. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de k s  operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior 3"̂ del Ensanche, hasta fm 
de abril último,

6. Acta de la subasta de enajenación del .solar de k  calle 
de Tetuán, números 9 y 11.

7. Sorteo para k  provisión de una vacante en la Junta 
municipal.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes eon dictamen de la.s Comisiones 

SOBRE LA MESA 

PRIMERA.—Gobernación.
S. Proponiendo la adjudicación del concurso para ex­

plotación lie la zona de recreos del Parque de Madrid, por 
término de diez años.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA, -  Gobernación.
9. Proponiendo la separación de un Oficial del segundo 

grupo y un Auxiliar del primero de Administración, por 
faltas cometidas en el cumplimiento de su deber, pasando 
el tanto de pulpa a los Tribunales

10. Proponiendo se solicite del Gobierno k  cesión de 
terrenos en la Moncloa para k  construcción de un gran 
S((ui¿nm para espectáculos y juegos de deporte.

SEGUNDA,—Hacienda.
11. Proponiendo se anuncie nuevo concurso para arrien­

do de local con destino al Juzgado municipal del distrito 
de Chamberí, ■

12. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 2,ó0 pesetas, a la viuda de un Médico del Cuerpo 
de la Beneficencia municipal,

13. Proponiendo la clasificación pasiva de un Jefe fa­
cultativo de k  Beneficencia municipal, jubilado, asignán­
dole el haber de 4.000 pesetas anuales.

14. Proponiendo el reconocimiento 3* abono, de un cré­
dito de 1S8‘87 pesetas, Importe de los haberes devengados 
a su fallecimiento, por el Médico afecto a Reformas So­
ciales.

TERCERA.—Policía urbana.
15. Proponiendo !a concesión de licencia para instalar 

cámaras frigoríficas 3- cuatro motores eléctricos, con fuerza 
total de 70 caballos, en el paseo de .San Vicente, convuelta 
a k  calle de Arriaza, pescadería.

16. Proponiendo la renovación de licencia de k  casque­
ría establecida en k  calle del Espíritu Santo, núm, 13

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería en k  avenida del Conde de Peñalver, 
núm 6, con vuelta a la calle del Caballero de Gracia, nú­
mero 5. , .

18. P ioponiendo la renovación de licencia de la drogue­
ría establecida en la calle del Espíritu Santo, núm. 18.

19. Proponiendo k  renovación de k  carbonería estable­
cida en k  calle de Pekyo, número 61.



1
BO LETIN  D E L  AYUNTAM IENTO D E MADRID 619

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad.
20. Proponienüo se declare desierto el concurso cele­

brado para la provisión de la plaza de Inspector del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, y se amortice dicha 
v.'icante.

21. Proponiendo, en cumplimiento de una providencia 
gubernativa y como consecuencia de anterior acuerdo mu- 
nicipíil, el ascenso a Medico segundo de la Heneficencia, 
con efecto retroactivo, de un Médico de la Institución de 
Puericultura que habrá de seguir excedente.

22. Proponiendo la cesantía de un desinfector del Labo­
ratorio, como re.sultado del expediente instruido por falta 
de asistencia al servicio.

23. Proponiendo.la provisión, por concurso entre los 
Maestros de los Asilos municipales, de ia plaza de Maestro 
director de las Escuelas de Nuestra Señora de la Paloma.

24. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para adquisición, por subasta, de los géneros para 
confección de vestuario y reposición de camas durante el 
año actual, para liis Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma y Escuela albergue, importantes 41.012*91 pesetas,

SEXTA,—Ensanche.
25. Proponiendo la distribución de fondos paz'a gastos 

dd Ensanche para el próximo mes de Junio.
26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de alquiler en el solar núm. 36 de la calle de 
Goya,

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de alquiler en el solar núm, 77 de la calle de 
V'elázquez,

285 Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obrasMe ampliación y reforma de! hotel situado en el nú­
mero 78 de la calle del Príncipe de Vergara, con vuelta a 
ia de Diego de León, ,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio de planta baja y principal en la calle de Santa 
Ifngracia, núm. 145.

30. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso sotabanco a la casa número 22 de la calle del E s ­
pañólelo.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en el solar núm. 105 de la calle de 
Embajadores.-

32 Proponiendo la aprobación de un presupuesto para 
establecer acera de material granítico frente a las fincas 
números 10, 12 3' 14 de la calle de V’elázquez, por valor de 
2.691*92 pesetas.

33. Proponiendo ia aprobación de im presupuesto, im­
portante 6.063*25 pesetas, para establecer acera de mate­
rial granítico en unos trayectos de la callé de Lista, Núñez 
de Balboa y Castellò.

34. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de María de Molina, entre la de Velázquez y Núñez de 
Balboa, y la aprobación de la avenencia concertada con los 
propietarios de las superficies expropiables sobre la base 
de la cesión gratuita de la mitad de éstas, fijación del 
precio de 35*42 pesetas, fijado por el Arquitecto municipal 
al metro cuadi ado 3' el pago en Cédulas del En.sanche por 
su valor nominal.

PROPOSICIÓN
35. Una, del Sr. Tato 3' Amat 3' otros Sres. Concejales, 

interesando que tan pronto como las Cortes aprueben la 
ley de Empleados del Estado, el Ayuntamiento la aplique 
a los su3ms.

36. Otra, de los mismos Sres. Concejales, interesando 
la concesión de un crédito de 999 pesetas, para contribuir 
a la erección dei monumento y creación de la Biblioteca 
«Amador de los Ríos*, en la ciudad de Baena.

Madrid, 18 de mayo de 1918. —El Secretario, IMíancisco 
Ruano.

A D I C I Ó N

Asuntos ai despacho de oflelo.
1. Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 

que se dispone el cumplimiento y ejecución de sentencia de

la Sala de lo Contencioso del Tribuna! Supremo, que resol­
viendo recurso del Ayuntamiento contra Real orden del 
misino Ministerio de 26 de abril de 1916, relativa al justi­
precio de una parcela del solar núm. 3 de la calle del A re­
nal, expropiada por el Municipio, declara firme y subsis­
tente la expresada disposición.

2. Real orden del Ministerio de ia Gobernación, por 
la que se dispone el cumplimiento 3' ejecución de senten­
cia de la Sata de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
que resolviendo recurso del Ayuntamiento contra la Real 
orden del mismo Ministerio de 23 de octubre de 1914, re­
lativa al justiprecio de la casa núm. 24 de la Ribera de 
Curtidores, expropiada por el Exemo, Ayuntamiento, de­
clara firme 3̂ subsistente la expresada disposición.

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 
que .se di.spone el cumplimiento y ejecución de sentencia de 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, que, re­
solviendo recurso del Ayuntamiento contra Real orden del 
mismo Ministerio de 20 de julio de 1914, relativa a! justi­
precio de la casa núm. 47 de la calle de Carretas, expro­
piada por el Municipio, declara firme y subsistente la ex­
presada disposición,

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
modificación de la base 4.  ̂del apéndice 25 del presupuesto 
vigente, en el sentido de que se prorrogue hasta el 15 de 
junio próximo, el plazo para la renovación de licencias de 
apertura de establecimieníus.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

TERCERA, — Polieia urbana.
5. Proponiendo el nombramiento de una Comisión para 

que sin previo aviso, gire qna visita de inspección de los 
carruajes del servicio público y caballos e informe acerca 
del estado de los mismos.

CUARTA.—Fomento, '*
6. Proponiendo el derribo, por ruina, de la casa núm. 49 

de la calle de la Palma.
7. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 861*45 pesetas, para el vallado del solar núm. 31 
de la calle de Miguel Servet, de propiedad municipal.

8- Proponiendo la aprobación del acta de precios con­
tradictorios para ia conservación de las aceras de cemento 
en las calles del Marqués de Urquijo, Alberto Aguilera, 
Carranza, Sagasta, Serrano 3' paseo de Recoletos.

9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa 5" dos cobertizos en el solar núm, 12 de la calle de 
Vicente Martín, con vuelta a lá de Antonio Vicent, Extra­
rradio.

10. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 32 de la calle de Topete, E xtra­
rradio.

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm, 23 de la calle de Beire, Extra­
rradio.

12. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro de fábrica el solar interior de la finca núm. 60 de 
la calle del General Ricardos, Extrarradio,

13. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en una casa con fachadas a las calles de Lérida 
y San Pedro, Extrarradio.

Ei Secretario, F rancisco R uano.

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados p or el E xem o. A yuntam iento  
y  la /u n ta  m untcipnl d u ra n te  el m es d e abril ií/ím¡o, 

aprobado en  sesión d e 1 8  d e mayo d e  191 8 .
Sesión ordinaria del día B.

Se abrobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal D, Antonio 
Fiera Ballester,
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Consignar en acta el sentimiento de la Corporacirtn por 
ei fallecimiento del ilustre artista e industrial, hijo de Ma­
drid, D, Agustín Lhardy. '

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 30 de niariio último y de 
las de los judiciales en trámite en 25 del mismo mes, y de­
jar aquélla a disposición de los Sres, Concejales,

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se admite la excusa presen­
tada por el Sr. Marqués de Villabrágima, para continuar 
desempeñando el cargo de tercer Teniente de Alcalde de! 
Ayuntamiento de esta Corte.

Quedar enterado de otra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se nombra Tenientes de Al­
calde del Ayuntamiento de esta Corte a los siguientes Con­
cejales del mismo: 3T, D. Alejandro Fernández; 4,", don 
Francisco Silva Jiménez; 5T, D, José' Hidalgo Cortinas; 
6.°, D. Hilario Crespo Gallego; 7,“, D, Enrique Fraile 
Yuste; S.", D. Juan Angel Sáinz de Baranda; 9.“, D. Juan 
Garda Revenga; 10,“, D. José Fernández Cancela, dándo­
se posesión por la Presidencia al Sr. Fernández Cancela, 
haciéndole entrega del bastón insignia de mando.

Quedar enterado de dos comunicaciones del Gobierno 
civil, por las que, de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial, desestima dos recursos de alzada in­
terpuestos contra el establecimiento del arbitrio sobre 
permisos de circulación de automóviles particulares que 
figura en la base complementariani'mi. 47 del presupues­
to del Ayuntamiento para 1917.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el recur­
so de alzada interpuesto contra acuerdo municipal que de­
clara no ser el Ayuntamiento la entidad encargada de 
mantenerles en el dominio v posesión de unas parcelas de 
terrenos, ocupadas por el Canal de Isabel II para la cons­
trucción de un sifón en la calle de Velazquez.

Declarar jubilado con el haber que por clasificación le 
corresponda, en cumplimiento del acuerdo de 15 de enero 
de 1915, a un Jefe facultativo déla Beneficencia municipal, 
por haber cumplido la edad de setenta años, que para pasar 
a situación pasiva previene dicho acuerdo.

P asara la Comisión respectiva una moción de la A l­
caldía Presidencia, relativa a las reclamaciones pendientes 
con motivo del transporte de carbón para la Fábrica de 
Gas, en el vapor M iimbni.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento durante el mes de marzo, y re­
mitirle al Exemo, Sr, Gobernador civil para su publicación 
en e! Boletín  oficial de la provincia, insertándose también 
en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid.

Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando la existencia de dos vacantes en 
la Junta municipal, y el Ayuntamiento acordó admitir las 
renuncias y proveer las vacantes.

Aprobar una adaptación del personal de Maestras mu­
nicipales, a la nueva plantilla del presupuesto para el vi­
gente ejercicio, por exigencias del movimiento ocurrido 
en el escalafón aprobado en 9 de febrero de 1917, y en 
cumplimiento asimismo de lo dispuesto en el art, 30 del 
reglamento de Escuelas y Maestros, aprobado en 29 de 
enero de 1915.

Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase del primer grupo administrativo, vacante por ju­
bilación con el haber anual de 4.000 pesetas, al núm. l 
de los Oficiales primeros; a la que éste'deja con 3.500 pe­
setas al primero de los Oficiales segundos; a la que se pro­
duce por este ascenso, al más antiguo de los Oficiales 
terceros y a Oficial tercero, con el haber anual de 2,500 pe­
setas, al núm. 1 de ios Oficíales cuartos; pasando a este 
cargo con el mismo haber de 2.000 pesetas el más antiguo 
de los Auxiliares y nombrando para la resulta de Auxiliar 
con 2.000 pesetas, al opositor en turno núm. 24,

Asignar a un Jefe de Negociado de segunda clase del 
primer grupo de Administración, jubilado, el haber pasivo 
anual de 3 000 pesetas, 60 por 100 de 5.000 pesetas, que 
con agregación del quinquenio que percibió durante los 
años 1910 al 1914, es el mayor sueldo que ha disfrutado

más de dos años, durante treinta y cuatro años, un me.s y 
dos días que cuenta de servicios.

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
ausa núm. 4 de la calle del Cardenal Cisneros.

Conceder renovación de licencia para la casquería es­
tablecida en la calle de la Encomienda, núm. 2.

Rechazar un dictamen proponiendo la constitución en 
Madrid de una Junta municipal reguladora de alquileres, 
y petición a los Poderes públicos del oportuno decreto 
constituyendo en Madrid la expresada Junta, para resol­
ver de este modo el problema de la carestía de las vivien­
das, de conformidad con un voto particular aprobado al 
efecto. '

Amortizar una plaza de Delineante del escalafón dd 
Ensanche, que existe vacante y que ál redactar el presu­
puesto para el año próximo, el crédito de 2.500 pesetas 
con que dicho cargo figura dotado, se destine en la parte 
que sea necesaria a aumentar hasta 1.800 pesetas, el suel­
do de los Delineantes que en el referido e.scalafón figuran 
con menor consignación que la últimamente indicada; y 
desestimar instancia de un excedente en súplica de rein­
greso en el Cuerpo de Delineantes del escalafón del En­
sanche, precisamente en la vacante cuya amortización se 
propone.

Aprobar el convenio celebrado con los propietarios de 
terrenos expropiadles para la apertura de la calle de 
Rodríguez San Pedro, entre las de Fu encarral y San Ber­
nardo. '

. Amortizar, en armonía con lo: prevenido en la base 4.‘* 
del presupuesto vigente, una plaza de Auxiliar de Con­
tabilidad en las Inspecciones sanitarias, que existe vacan­
te dotada con el haber anual de 2,000 pesetas.

Dar el nombre del eminente hombre público, Síndico 
que fué del Concejo, D. Francisco Pi y Margall, a la se 
gunda sección de la «Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», comprendida entre la Red de San Luis 
y  la plaza del Callao y que en la lápida figure el busto.

Dar el nombre, a una de las primeras calles de nueva 
apertura de esta capital, del ilustre madrileño Manuel Gar­
da, inventor del laringoscopio, que tantos beneficios ha 
reportado a la ciencia y a la humanidad, por entender que 
es deber de la Corporación enaltecer en todo momento a 
los hijos preciaros de Madrid y que en la lápida figure el 
busto de Manuel García, con una breve indicación de su 
invento.

Mostrarse parte, ejercitando la acción correspon­
diente, en el sumario que instruye el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio, por hurto de dos árboles 
en el paseo de la Virgen del Puerto, que han sido tasados 
en 300 pesetas. -

Devolver a un guarda del ramo de Arbolado la fianza 
de 100 pesetas en metálico que consignó en la Caja ge­
neral de Depósitos en garantía del uniforme, por haber 
presentado fiador de casa abierta. _

Conceder renovación de licencia para continuar' con la 
fabricación de pan en la casa núm. 25 de la calle de San 
Pedro.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Díaz de Mendoza, colonia de San .Vntonio, Extrarradio.

Devolver ni contratista que ha sido hasta fin del año 
1916 del servicio de transportes de Fontanería Alcanta­
rillas, la fianza de 1.500 peseta,s en títulos de Deuda amor­
tizable al 4 por. 100, que consignó en la Caja general  ̂de 
Depósitos en garantía de dicho contrato, por haber jus­
tificado el cumplimiento de las condiciones que sirvieron 
de base a la subasta del expresado servicio.

Autorizar la entrega a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones» de un titulo de Deuda al 5 por 100, 
por valor nominal de 25 000 pesetas, que ha resultado amor­
tizado, de ios que forman parte de la fianza del contrato de 
las obras del subsuelo, toda vez que ha sido sustituido por 
2.50 títulos del Empréstito municipal de 1868, que suman 
25.000 pesetas nominales, igual al valor del titulo amorti­
zado. .

Contestar al Juzgado de primera instancia del dis­
trito dei Centro, que el Municipio se muestra parte en eí 
sumario que Instruye por daños en un urinario de la calle
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de San Bernardo y en un camión de la Fabrica de Gas, y 
qne no renuncia a la indemnización que pudiera correspon­
derle, participándolo así al Procurador consistorial para 
los debidos efectos.

Aprobar el reglamento para el régimen níerior de la 
Academia 3' Banda de música de ios Colegios ide Nuestra 
Señora de la Paloma.

Tomar en consideración j' aprobar una proposición inte­
resando se acuerde que no se acepte en lo sucesivo dele­
gación para presidir corridas de toros.
Sesión extraordinaria del día 8.

El Sr, Presidente manifestó Cfue había convocado a esta 
sesión para dar cuenta al Concejo de la siguiente comuni­
cación que había recibido de la Comisaría general de 
Abastecimientos. •

«Exemo. señor: Reconocida a ios Alcaldes por el art. 23 
del Reglamento dictado para la ejecución de la vigente lev 
llamada de Subsistencias, la facultad de señalar'el preem 
del pan de consumo corriente en la forma y modo que el 
misino precepto determina, y dispuesto por 1a Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 27 de marzo de 1917, que 
tanto a la autoridad de V . E  , como a la Corporación de su 
dignáí; Presidencia,_ corresponde completa y absoluta la 
libertad para examinar tal problema y resolverlo con arre­
glo a las condiciones que estimen aplicables en esta capi­
tal, resulta incuestionable que, a lin de adoptar la disposi­
ción pertinente encaminada a conjurare! conflicto iniciado 
por los fabricantes de pan de Madrid, a causa de que, sién­
doles imposible, dada la situación porque atraviesa el mer­
cado, adquirir harinas al precio regulador establecido en 

' el iiúm, 10 de la Rea! orden de 7 de marzo del próximo pa­
sado., no les es factible a su vez expender susí productos a 
lo.s tipos de tasa, se hace preciso obtener previamente la 
debida propuesta de V, E ., que ha de comprender los pun­
tos siguientes: /

IB Autorización al gremio de fabricantes de pan de 
Madrid, para expender el pan llamado canden.] en piezas 

.de.SOOy 400gramos, respectivamente, al mismo precio que 
en la actualidad rige para las piezas de 1 000 y de 500 
gramos.

2,“ Condicionar la autorización consignada en el núme­
ro anterior a la obligación, por parte de los fabricantes, de 
vender pan, llamado integral o de otro tipo de calidad in­
ferior al candeal, a! peso y tipo de venta, señalado por la 
precitada Real orden de 7 de marzo próximo pasado: 

Puedo anticipar a V , E. ía seguridad de que, por parte 
(le esta Coniisaria, inspirándose en el criterio adoptado 
por el Gobierno de S. M., no habrá inconveniente en 
aceptar la propuesta que formule V. E  respecto a i as me­
didas transitorias para solucionar el conflicto.—Dios guar­
de a V . E  muchos años -  Madrid, 7 de abril de 1918.- E l  
Comisario general. Ventosa.

De^ués de arnplio'debate y previa la oportuna pre­
gunta de la Presidencia, se suspendió la sesión para conti­
nuarla el día siguiente. ■

Se reanudó el día 9, 3- continuando la discusión del pro­
blema del abastecimiento del pan (?n Madrid, el Sr. Presi- 
(Icrite dijo que, estimando suficientemente discutido el tema 
(̂ e lo p.Tsado y  la urgencia de adoptar un acuerdo, había re­
dactado una pi'opuesta inspirada en la tórmula de la Comi­
saría de Abastecimientos, que decía así:

Por apremio irresñstihle de las circunstancias, 3' de con- 
tormidad con las indicaciones que le dicta el Gobierno de 
S- M,, mediante el oficio que con fecha 7 del actual ha di­
rigido el Sr, Comisario general de Abastecimientos al ex­
celentísimo A yu n tam ien to , éste adopta los siguientes 
acuerdos: •

Primero. Que con carácter transitorio y mientras como 
ahora ocmre, el precio a que ha de venderse el pan sea 
como actualmente es, inferior al que sati.slacen por las ha­
* inas los fabricantes de Madrid, se concederá aéstosauto- 
j^^trión para expender el pan candeal en piezas de 800 v 
WgT-amos, con el mismo coste que rige en la actualidad 
para las piezas de LOGO y 500 gramos '

Segundo. Que con el iin de condicionar e.sta autoriza- 
ziKión (análoga a la que por motivos semejantes a los de 
ahora, otorgó este A3'untamiento en septiembre de 1905),

se obligne a los fabricantes a elaborar pan con harina úni­
ca al peso y tipo de venta señalados en la Real orden de 7 
de marzo próximo pasado.

Tercero. La exactitud en el peso de estos tipos de pan 
candeal y de harina única, se exigirá continua y escriipu- 
lo.samente por las Autoridades del Municipio.

De estos acuerdos se dará cuenta de un modo inmedia­
to al Sr. Comisario genera! de Abastecimientos y ai señor 
Presidente de la Junta provincial de Subsistencias. ,

Casas Consistoriales de Madrid, a 9 de abril de I91S.— 
J osé F rancob'R odií/g u ez ,

Después de haber oído la opinión déla majmria del Con­
cejo, la Presidencia manifestó que procedería con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 23 de la ley de Subsistencias, abri­
gando la esperanza de que, con ia respuesta que diese a la 
Comisión de Abastecimientos, llegaría a resolverse favo­
rablemente el problema, ‘
Sesión opdinapia del día 12.

Se apropiaron las acta.s de las .sesiones ordinaria del 
día 5 del actual y extraordinaria del día S, contínu.ada el 9.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pon- 
dientes de despíicho de las C0misione.s en 6 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales. '

Q)uedar enterado de una comunicación del Ingeniero 
Jefe de la tercera División técnica y administrativa de 
Ferrocarriles, trasladando Real orden del Ministerio de 

Fomento, por la que, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, se aprueban 
las tarifas máximas legales que han de formar parte de! 
Ferrocarril de Madrid al puerto de Valencia, presentado 
por la Alcaldía Presidencia del pueblo de Madrid, como 
Presidente de la red de la Junta gestora de dicha línea 
férrea. '

Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, concediendo excepción de subas­
ta para adquirir varios efectos con destino a la Imprenta 
municipal, ínterin se llega a la contratación del servicio 
mediante nueva subasta, en las condiciones que determina 

el art. 44 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, debien­
do en su consecuencia la Alcaldía proceder con toda urgen­
cia a celebrar nueva subasta. ' '

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo, Sr. Gobernador civil; trasladando sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunai
Supremo, por la que se conlirma la del Tribuna! provincial 
de 21 de diciembre de 1916, que conlinnó a su vez la re.so-—- — -------- ------- * iin.f VVA Jfl
lución gubernativa de 2 de diciembre de 1015 que desestb 
mó recurso interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento 
de 7 de mayo de 1915, por el que ascendió a 'Jefe  de Ne­
gociado de tercera da.se el Oficial primero que ocupaba a 
la sazón el número 1 del segundo grupo de Administración.

Aprobar una moción de la Acaldía Presidencia, pro­
poniendo que, de conformidad con la Comisión organi­
zadora del monumento a D. Benito Pérez Galdós se desig­
ne como sitio en que aquél haya de emplazarse, un lugar 
del Parque de Madrid existente detrás de la estufa de 'Sa­
lamanca.

Aprobar otra moción de la Alcaidía Presidencia, pro­
poniendo la distribución del crédito de 4 000. pesetas, con­
cedido para premios a las madres pobres por su asiduidad 
a las consultas y conferencias de las Escuelas de Materrio- 
Iqgía, según expre.sa el regianienío de la Institución muni­
cipal de Puericultura.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcal­
día Presidencia, participando haber aceptado D. Luis F e ­
derico Guirao el cargo de Vocal rcpre.sentante de los 
propietarios de la tercera zona en la Comisión de Ensan­
che, para el que resultó elegido en el sorteo i'elebrado en
9!̂  niprvn DlfíiTm lo . 1 i-» . .23 de marzo ultimo p,'ira proveer la vacante producida por 
fallecimiento de D. Francisco Lebrero, y de haber justí-
íicado su cualidad de propietario de dicha zona en ia for­
ma exigida en el art, 5 .“ del reglamento para la ejecución 
de la vigente le3’ de Ensanche. '

Coiiéeder, de conformidad con lo acordado por la 
Junta local de Reformas Sociales, una gratificación dé' 100 
pesetas, por una sola vez, ados Auxiliares del Negociado 
correspondiente, con cargo a su presupuesto y como mis-
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tos de elección de Jurados obreros del Tribuna! industrial, 
teniendo en cuenta que durante quince dias han prestado 
servicio en horas extraordinarias y a disposición de la po­
nencia nombrada al efecto por la misma Junta.

Adjudicar en definitiva, en los precios tipos, el remate 
de. la subasta verificada para contratar la construcción de 
un edificio con destino a Casa de Socorro, Tenencia de Al­
caldía y juzgado municipal del distrito de la Latina.

, Adjudicar en definitiva el remate de la .subasta verifi­
cada para la enajenación del solar de la plaza de Nicolás 
Salmerón, número 23, con el aumento del 25 por 100 en 
el precio tipo.

Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando la existencia de vacantes en la 
Junta municipal, y proponiendo la celebraclónde sorteo 
para proveerlas, de conformidad con lo que previene el ar- 
ticulos 69 de la ley. ‘

Y  acordado por el Ayuntamiento admitir las excusas 
y declarar las vacantes, se verificó el sorteo para pro­
veerlas. .

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
un vecino.

Rectificar el acuerdo municipal de 21 de septiembre 
último, aprobatorio de una miev.'i distribución de la canti­
dad de 1,52.000 pesetas, del crédito de 400 000 destinado a 
la reorganización del servicio de Limpiezas, consignado 
en el presupuesto extraordinario aprobado en 9 de mayp 
de 1916, en el sentido de refundir las dos cantidades desti­
nadas a material y construcciones, y que, por lo tanto, las 
expresadas Í52.000 pesetas, se destinen íntegramen.e a la 
continuación de las obras del Parque central del expresado 
servicio, quedando subsistente para este nuevo acuerdo el 
apartado segundo del anterior, o sea, que se obligue al ac­
tual contratista a efectuarlas con arreglo a lo que determi­
na el art. 1 ,“ del pliego de condiciones porque se rige la ac­
tual contrata. .

Declarar que el haber pasivo que corresponde asignar 
a un Jefe de Negociado de primera dase del segundo gru­
po de Administración, jubilado por edad, es el de 4 800 pe­
setas anuales, equivalente al 80 por 100 del sueldo de 6.000 
pesetas, máximo que ha disfrutado más de dos años y le 
sirven de regulador, sin que e esta declaración se prejuz­
guen los derechos que entienda le corresponden con arre­
glo a la providencia gubernativa de 17 de septiembre de 
1915, recurrida por e f  Ayuntamiento en via contenciosa o 
administrativa y  pendiente de resolución.

Declarar que el haber pasivo que corresponde asignar 
a un Jefe de Negociado de tercera clase del primer grupo 
de Administración, jubilado, es el de 2.800 pesetas anua- 
lesj equivalente al 80 por 100 del sueldo de 3.500, nuiximo 
que resulta ha disfrutado más de dos años y le sirve de re­
gulador, sin prejuzgar con esto los derechos que el intere­
sado manifie.sta le asisten en virtud de la providencia gu­
bernativa de 17 de septiembre de 1915, recurrida por el 
Ayuntamiento, caso de que fuera confirmada por el Tri­
buna! Supremo. .

Devolver a la Sociedad «La Paternal», los depósitos 
que tiene constituidos en la Caja general a disposición 
de la Alcaldía, para responder del pago del arbitrio so­
bre asistencia del servicio municipal de Incendios pol­
los años 1911 y 1912, oficiándose al Director del Tesoro, 
a los fines de devolución, .siempre que. antes de ésta justi­
fique la citada Sociedad haber constituido un nuevo depó­
sito de 605‘85 pesetas, para garantir el pago, en sn caso, 
del indicado arbitrio en los años 1911 a 1913, ambos in­
clusive, .

Reconocer la suma de 3. Í63‘10 pesetas, importe del su­
ministro de piensos para el ganado del Laboratorio, efec­
tuado durante el mes de diciembre último, y que no pudo 

intervenida por hallarse agotado el crédito consig-ser
ex­nado en el presupuesto del año anterior, e mcluir la 

presada suma en elpróximo presupuesto ordinario.
Reconocer e incluir en el próximo presupuesto or­

dinario un crédito de 998 pesetas, importe de los gastos de 
traslación al nuevo local de la calle de la Magdalena, nú­
mero 22, del Juzgado municipal del distrito del Hospital, en 
la imposibilidad de satisfacerse el gasto en el presente año.

Acreditar, en lo sucesivo, a un Médico segundo del

Cuerpo de la Beneficencia municipal, en concepto de ha­
ber anual, la asignación de 2.50G pesetas, que viene per­
cibiendo en concepto de gratificación. ^

Devolver la suma de 4.850'26 pesetas, satisfechas inde- 
bidamentc por el arbitrio sobre solares, correspondiente a 
uno de la plaza de Canalejas, cuya devolución se verifica­
rá como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto vigente, cumplidos como se hallan todos 
los requisitos legales dictados al efecto.

Consignar cada tres años en los respectivos presu­
puestos para atender al coste de la adquisición de prendas 
de uniforme de invierno y verano que usan los Inspectores 
de) cuerpo de Policía urbana, en la misma forma que se 
adquieren los demás del Cuerpo de la Guardia municipal y 
cuyos Inspectores disfruten un haber anual que no exceda 
de 2,500 pesetas, una partida de 7  040 pesetas, que se 
calcula necesaria al efecto, figurándose la primera en el 
que se forme píira el año próximo.

Conceder renovac ión de liccmcia de la droguería y per­
fumería establecida en la calle de León, núm. 38.

Conceder renovación de las licencias para carbonerías 
en las calles de Lagasca, núm. 45; Maldonado. nüin, 7; y 
Claudio Coello, 56, con vuelta a Ay ala, núm. 18.

Reconocer a favor de la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Catc-raedón por gas, un crédito de 100'63 pe­
setas, importe del suministro de gas para la calle de la 
Trinidad, desde que el Ayuntamiento se encargó de su 
conservación y entretenimiento en 9 de junio de l9Í7 hasta 
el 14 de septiembre del mismo año, en que el Municipio 
rescindió el contrato con la mencionada Compañía, y abo­
nar la expresada suma con cargo al concepto 617 del vi­
gente presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 13 de la calle de Teruel, Extrarradio.

Nombrar Jefe farmacéutico del distrito de Chamberí, 
como resultado del concurso celebrado al efecto,.

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de coa­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar el suministro de 7.000 pares 
de alpargatas con destino a los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma }' Escuela-albergu^e de 
niños abandonados, cuyo importe tota) se calcula en 8.400 
pesetas. .

Anunciar subasta con sujeción a lqs_ pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para coniratar la adquisición de 1 300 quilo­
gramos de suela y 300 de vaquetilla para la confección de 
calzado para los acogidos en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Escuela albergue de niños abandona­
dos durante el año actual, calculándose el importe de esta 
adquisición en 13.950 pesetas.

Conceder licencia para cercar con muro el solar nú­
mero 124 de la calle de Santa Engracia, con accesoria 
a! paseo de Ronda, y para construir en su interior varios 
pabellones de planta baja, destinados a almacenes e indus­
trias unos, y otros a talleres y vi-viendas.

Conceder licencia para construir un g ara g e  en la calle 
del Comercio, núm. 6 provisional, sobre parte del solar que 
la Sociedad de Carbones posee en dicha calle, lindando con 
la estación del Ferrocarril de Madrid a Zaragoza y a Ali­
cante, _ i c . -

Conceder licencia para realizar obras de relorma ) 
consolidación en la calle de Narciso Serna, que compren­
de la manzana situada entre las calles de Cabanilles, \ ul-
derribas y Val lecas. _ i- j  i.

Conceder licencia para construir talleres dedicados a la 
industria de construcciones metálicas, en el pasgo de San­
ta María de la'Cabeza, esquina a la calle de Cáceres.

Declarar la apertura legal de la calle de! Genenit 
Alvarez de Castro, de interés prefeñenle, entre las de 
García de Paredes y Abascal. a fin de que pueda cumphi- 
se de.spués cuantos requisitos determinan los artículos i I 
y siguientes de la vigente ley de Ensanche, y llegar a la 
urbanización del citado trozo de vía, si los propietarios die­
ran al Municipio las facilidades necesarias.

Adjudicar al Real Patronato de Loreto la , , 
inedificable de 163'19 metros cuadrados que, propiedad 
Ensanche, corresponde agregar al expresado edificio >
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que se halla situada en el encuentro de l’a calle de O’Don- 
nel! y el pasco de Ronda, mediante el cumplimiento de los 
trámites legales cjue regulan estas adjudicaciones e ingre­
sando el referido Patronato en los fondos de la segunda 
mda del Ensanche la cantidad de 4 203‘77 pesetas que re ­
presenta el valor de la indicada parcela, a! precio de 25*76 
pesetas metro, en que ha sido valorada por los Arquitectos 
municipales.

Aprobar el cambio de denominación del cargo que 
desempeña D. Angel Kiiiz Vallejo en los talleres del En­
sanche. limitando su nombramiento al de carpintero-eba­
nista, jefe de taller de carpintería, debiendo seguir como 
en años anteriores D. Eugenio Granados, guardaalmarén 
de Vías públicas, ostentando el carácter de jefe de los 
talleres del r.'imo de Vías públicas del Ensanche, modificán­
dose en este sentido e! título o nombramiento de los indi­
cados: eni picados, sin que por lo que respecta a sus retri­
buciones se introduzca alteración alguna en los crúditos 
presupuestos.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas para la instalación de acera delante de 
la finca núm 15 del paseo de las Delicias, con vuelta a la 
calle de Murcia, siendo caigo su importe de í.186‘89 pese­
tas, al cap. ly ,  art. 2.'*, concepto 9.°, zona tercera del pre­
supuesto vigente del Ensanche,

Tomar en consideración y pasar a la Cemisión respec­
tiva una proposición interesando se acuerde que por el 
ramo correspondiente se proceda a la instalación de una 
fuente en la calle de Cabanüles, lugar estratégico dentro 
de la barriada de Valderribas, 3' otra proponiendo e! nom­
bramiento de una Comisión que en el plazo de un mes es­
tudie el proyecto de adquisición del flùido del Canal de Isa­
bel II, y practique las gestiones necesarias cerca del Go­
bierno para su cesión; acordándose que en la sesión pró- 
xiiiiá;se haga el nombramiento de la Comisión a que se 
fiere esta última.
Sesión ordinaria del día 19.

Se aprobó el acta de la sesión anterior- 
.Se acordó quedar enterado dé la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
excelentísimo Sr, Gobernador civil, remitiendo, en virtud 
de Real orden del Ministerio de Gracia y  Justicia, los pre­
supuestos de las prisiones preventivas 3- correccionales de 
hombres 3* mujeres para e! corriente año, por importe de 
¡as cantidtides que a continuación ,se expresan:

Pesetas.

Pri.sión preventiva de mujeres.............................  74.573‘56
Idem correccional de m ujeres............................ 18.150'
Prisión preventiva de hombres.........................  385 644*46
Idem correccional de hombres.............................  60,083‘43

ToTAt..................................  538 451‘45

Pasar a la Comtsh'.n respectiva otra comunicación del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, por-Ia que. resolviendo 
el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayun­
tamiento, por el que fue denegada la licencia de recons­
trucción de la finca núm. 22 de la calle de Tarragona. 3', 
de conformidad con lo informado por la Comisión provin­
cial, se anula el indicado acuerdo, 3', como consecuencia, 
se declara que debe concederse la licencia de obras de re­
forma en la finca expresada,
, Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­

ción del Exemo Sr. Gobernador civil, por la que estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Pedro Núñez Mar- 
fio, contra acuerdo del Exemo. Ayuntamiento por el cual 
^cendió a Médico segundo de la Beneficencia municipal 

Gorgonio González Araco, concediendo al recurrente 
< l lugar inmediato anterior, en el escalafón Je  Médicos de 
E Beneficencia municipal, al del Sr. González Araco 3- en 
situación de excedente.

Quedar enterado de otra comunicación del Exemo. Se-

ñor Gobernador civil, por la que, de conformidad con ío in- 
formtido por lá Comisión provincial, desestima el recurso 
de .lizada intei puesto contra acuerdo del Ayuntamiento, 
por el que se aprobaron las bases que han de regir para la 
concesión de licencias de quioscos instalados en la vía pú­
blica, recomendándose al Ayuntamiento por motivos de 
equidad la pretensión de los recurrentes, acerca de la re- 
\ ersión al Ayuntamiento de los quioscos ya instalados, que 
se consigna en la base 8.‘̂

Aprobar el acuerdo de la Comisión 4.^ en el que, tenien-
do en cuenta que en la solicitud que ha dirigido la Alcaldía 
Pi csidencia al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación re­
lacionada con la forma de resolver la expropiación de la 
casa núm  ̂44 de la calle de Alcalá, con vuelta a la del Mar­
qués de Cubas, se indica haberse recibido en las oficinas 
municipales una instancia de D Roberto Bailar mejorando
la presentada por D, Manuel Clemente, propone a| exce­
lentísimo Sr. Alcalde, por estimarlo de necesidad, se sirva* > r  — . - w — ^  j I j j *  r

enviar al Exemo. Sr. Ministro una instancia o comunica­
ción adicional en la que se solicite la autorización necesaria
para que el Ayuntamiento pueda tratar, no sólo con el se­

'* -  ■ Cíe ■ ■ ' ' ■ ‘ ■ ' ■ñor Clemente, sino con otro cualquier particular que ofre­
ciese las mismas u otras mejores garantías, al efecto de la 
más rápida expropiación de la finca.

Fueron nombrados para constituir la Comisión especia! 
para gestionar la cesión de la energía hidroeléctrica so­
brante del Canal de Isabel II, en cumplimiento del acuer­
do adoptado en la sesión anterior, los Sres. Garrido, No­
guera, Ossorio, Sáinz de Baranda y Fernández Cancela.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
.que decía así:

El día 30 del corriente mes la villa de Baena celebrará 
el centenario del gran historiador D. José Amador de los 
Ríos, y teniendo en cuenta esta Alcaldía Presidencia que, 
a más de ser una gloria en ésta dase de estudios, es autor 
de una historia de Madrid, tiene la honra de proponer 
a V . E . se sirva acordar que el Ayuntamiento de la Corte 
se adhiera a las fiestas que se celebren en la citada villa 
de Baena, como justo homenaje a la memoria de hombre 
tan ilustre.

Y  el Ayuntamiento acordó nombrar una Comisión que 
en representación del Ayuntamiento concurra a la ciudad 
de Baena como justo' homenaje a los merecimientos del 
Sr. Amador de los Ríos^ para adherirse a los festejos del 
centenario, compuesta por los Sres. Duque de Almódovar 
del VGlle, García de Vinue,sa, Crespo 3- Tato y Amaí.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es-' 
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, ve- 
i-ificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche hasta fin de marzo último, . ■

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
suba.sta, que se anunciará con dicho fin, el suministro de 
varios efectos necesarios a ia Imprenta municipal, desde la 
fecha de la adjudicación hasta 3í de diciembre de 1919, 
calculándose el importe anual del suministro, al solo efecto 
de constitución de fianza, en 8 000 pesetas.

Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de segunda 
clase del primer grupo de Administración, dotada con el
haber anual de 5 ÔÜ0 pesetas', vacante por jubilación, al pri
mero de los Jefes de Negociado de tercera clase; a la que 
éste deja, con 4 000 pesetas, al núm, 1 de los Oficiales pri­
meros; a Oficial primero, con 3.500 pesetas, al núm. I de 
los Oficiales segundos; a Oficial segundo, con 3.000 pesetas, 
al'primero de los Oficiales terceros; a Oficial tercero, con 
2.500 pesetas, al núm 1 de los Oficiales cuartos; pasando 
a Oficial cuarto, con el mismo haber de 2 000 pesetas, el 
más antiguo de la categoría de los Auxiliares, y amortizar 
la resulta de Auxiliar, de coníormidád con lo que dispone 
la base 4 del presupuesto vigente.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
para proveer la plaza de Jefe de Negociado de tercera da-
se del primer grupo de Administración, que existe vacan­
te por jubilación: '

A Jefe de Negociado de tercera clase, con el haber 
anua! de 4,000 pesetas, dej primero de los Oficiales prime-

. !1>1

v:$
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ros; a la que éste deja con 3 500 pesetas, el del núm. 1 de 
los Oñciales segundos; a esta vacante con 3.000 pesetas, del 
primero de los Oiiciales terceros; a la de Oficial tercero 
con 2.500 pesetas, del m'im. 1 de los Oficiales cuartos; pa­
sando a Oficia! cuarto con el mismo haber de 2.000 pesetas 
el m'ás antiguo de los Auxiliares, y nombrar al opositor en 
turno del grupo de Administración, núm. 25, en armonia 
con lo que dispone la base 4."* del actual presupuesto.

Ascender a la plaza de Oficial primero del segundo gru­
po de Administración que existe vacante, por fallecimien­
to, al que ocupa el primer lugar en la escala de Oficiales se­
gundos; a la que éste deja con 3.000 pesetas, al primero de 
los Oficiales terceros; para esta vacante, al núm, l de los 
Oficiales cuartos; pasando con el mismo haber de 2.000 pe­
setas anuales el más antiguo de los Auxiliares, y nombrar 
al opositor de Administración en tm im, primero a cubrir 
plaza, núm. 2b, para la resulta de Auxiliar con 2.000 pese­
tas, en armonía con lo prevenido en la base 4.*̂  del vigente 
presupuesto,
. A.scender a la plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase del segundo grupo de Administración, vacante por 
jubilación, al núm. 1 de los Jefes de Negociado de segunda- 
clase, y  que, en consonancia con la resolución dictada por 
el Tribunal Contencioso en f9 de enero pasado, se consi­
dere a D, Luis Millán, ascendido a Jefe de Negociado de 
tercera clase, con 4.000 pesetas, por el turno de excedente 
que es el que hubiera corre.spond id o en la fecha misma en 
que tuvo lugar el de D. Juan Pinto, o sea por acuerdo de 
10 de diciembre de 1915, v como más antiguo de los de esta 
clase, se confiera al ,Sr. Millán el reingreso en la resulta de 
Jefe de Negociado de segunda clase, con el haber anual de
5.000 pesetas. . _ . '

Adjudicar, 'previa la oportuna declaración de excepción 
de subasta por el Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, el solar núm. 6 dé la calle de Alfonso X I, propiedad 
de esta Villa, como procedente de los antiguos jardines del 
Buen Retiro y palacio de San Juan, con arreglo a las si­
guientes condiciones:

A) El precio de la compraventa será a razón de 157‘36 
pesetas metro cuadrado.

B ) El importe total que resulte según la medición defi­
nitiva que se practique, será satisfecho al Exemo. Ayun­
tamiento en el momento de proceder a la firma de la co­
rrespondiente escritura.

C) La toma de posesión y el otorgamiento de aquélla, 
tendrá lugar inmediatamente, siendo de cuenta del adqul- 
rente los suplementos y derechos de la primera copia de la 
escritura y gastos subsiguientes a dicho otorgamiento, a 
cuyo efecto, el representimte de dicha Compañía presenta­
rá !íi correspondiente escritura de mandato.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, a favor 
déla Compañía «Unión Eléctrica Madrileña», un crédito 
de 5.789'26 pesetas, importe de varias facturas por suminis­
tro de flùido a distintas dependencias municipales durante 
el mes de diciembre último, ya que, por tratarse de obliga­
ción correspondiente a un presupue.sto liquidado, no puede 
satisfacerse el débito con cargo al vigente.

Aprobar un dictamen proponiendo la adopción de los 
siguientes acuerdos:

I. Que se adquieran por subasta pública y por su pre­
supuesto de 3.800 pesetas, las prendas de vestuario para 
el personal de bomberos y chm iffeu rs  del servicio contra 
Incendios, que a continuación se detallan: 500 pantalones 
de tela azul para faena; 9 capotes de paño azul obscuro 
para d v m ffe n r s ;  12 trajes de mecánica para los mismos, 
y 13 trajes de mecánica para talleres. - 
' 11. Que la condición 6." del pliego de las facultativas se 
modifique, redactándola en la siguiente forma;

«6.’̂  La Comisión receptora de las ntencionadas pren­
das, se formará por el Sr. ConcejaUnspector del servicio, 
los Vocale.s que constituyen la Comisión y el Arquitecto 
Jefe del servicio, asesorados por un perito sastre designa­
do al electo por la Cámara de Comercio, de cuya entidad 
deberá solicitarse al efecto, los que podrán someter todas 
las prendas a las pruebas que estimen pertinentes, enten­
diéndose de cuenta del contratista los derechos que deven­
gue el mencionado perito.»
" IB. Que el gasto de 3.800 pesetas se sati.sfaga con

cargo al crédito' de 10.000 pesetas, consignado en el ca­
pítulo If, art, 5.L concepto 104 del vigente presupuesto.

Conceder renovación de licencias de las carbonerías es­
tablecidas en las calles de Jaén, núm. 1; Tres Peces, nú­
mero 25, y Drmnen, núm 3.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
calle de Ca.stilla, con vuelta a la de f^rancisco Salas, Ex­
trarradio, y  para albergar en el local 11 reses. _

Devolver al contratista que ha sido del .suministro de 
una bomba automóvil con destino al servicio contra Incen­
dios, o entidad que legalmente le represente, D fianza de
4,000 pesetas en metálico que consignó en la Caja general 
de Depósitos, por haber justificado el cumplimiento de su 
contrato.

Conceder licencia para construir una casa en el mini. 15 
de la calle de Juan Pradillo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el mime­
ro 8 de la calle de Doña Berenguela, con vuelta a la de 
Saavedra Fajardo, Extrarradio,

Aprobar la' reforma del reglamento de oposiciones y 
convocatoria para las de Médicos de la Beneficencia muni­
cipal. ;

Mostrarse parte en el sumario que instruye eljuzgado 
de primera in.stancia del distrito del Hospital, con motivo 
de la detención de dos individuos a los cuales ha sido ocu­
pada completamente destrozada una-farola del alumbrado 
público, procedente del paseo de Santa María de la Cabe­
za, sin renunciar a la indemnización civil que en su caso 
pudiera corresponder al Exemo- Ayuntamiento, y que al 
efecto se autorice al Procurador del Ensanche y Letrado 
consistorial, para personarse en el expresado sumario po­
niéndolo previamente en conocimiento del Juzgado. _ 

Aceptar las conclusiones que a continuación se inser­
tan, propuestas por la Dirección de Vías públicas con mo­
tivo de instancia de D Manuel de Cabo y Pollón, contra­
tista de las obras de material granítico y  suministro para 
la conservación de dichas obras en las vías públicas, expo­
niendo la dificultad insuperable que para cumplir la.s ór­
denes que se le dan, ofrecen las circurísíancias anormales, 
de los transportes ferrov-íarios, habiendo acudido a todos 
los medios oficiales y particulares para conseguir el trans­

* porte del material granítico, desde el punto de proceden­
cia a esta Corte y justificado la ineficacia de sus gestiones 
por medio de una carta del Ingeniero Jefe de la explota­
ción de los Caminos de Hierro del Norte, que consta unida 
al expediente, pero en‘el bien entendido, que la aceptadún 
de dichas bases, no supone la limitación del derecho que 
pueda asistir a la Comisión de Ensanene, en su caso al 
Exemo. Ayuntamiento, para que en el caso de no haber 
terminado o dado comienzo el contratista a las obras acor­
dadas ai finalizar el presente año, elimine de la rehabilita­
ción de créditos para el presupuesto del año próximo, 
aquellas obras que se encuentren en estas últimas circuns­
tancias: - . n  m

I. Que es procedente acceder a la solicítúd de D. Ma 
nuel de Cabo Pollón, contrati.sta del material giauiítiro 
para las via.s .públicas municipales de c.sta capital, dcbiM- 
ti o serle ex ig id a  la cantidad d e obra qu e, dadas las con­
diciones en que paedaii efectu a rse los transportes, sed 
racionalntenie doble e je c u ta r .

if. Que debe dirigirse atenta instancia por la Alcaldía 
al Exemo. Sr. Ministro de Fomento, para que, teniendo en 
cuenta los perjuicios que a Madrid se originan por la sus­
pensión o lentitud en la ejecución de las.obras municipi' 
les, en vez de un vagón un día y dos otro, que actualmente 
facilita la Compañiá del Norte, proporcione tres vagones 
diarios en Villalha para transportar,a Madrid el mafenn 
granítico procedente'de dicha localidad y del Berrocal, v 

III. Que si e,sto último se consiguiera, podrá exigiree'“ 
contratista que ejecutara una tercera parte de la obra 
que viene, obligado por su pliego de contrata, con 
antes de terminar el año podrían temrriiarse todas las obt'i- 
acordadas, i - fp

Reconocer a un funcionario del Ensanche el tiempo 
servicios a jo s  efectos a que hubiere lugar, desde el la 
agosto de Í915 en que debió ser reingresado como 
nario excedente en la categoría de Oficial cuarto aununi 
traíivo, pero en la inteligencia que el expresado reconoi-

o
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niienlo no supone el de hüberes de ninguna clase en favor 
del indicado iuncionario, puesto que no ic fueron reconoci­
dos por la resolución del Gobierno civil de 21 de mayo 
de 1917.

Sobre,seer, de conformidad con el parecer del Sr. Regi­
dor Síndico, el expediente incoado en virtud de denuncia 
formulada por el propietario de la linca mim. id de la calle 
de Abascal, re.spccío a concretar .si d  personal obrero de 
pendiente del ramo de Fontanería Alcantarillas, pudiera 
haber procedido a l:i obstrucción deliberada de l;t atarjea 
particular de la indicada finca, en vista de que no existe ni 
aparece comprobada responsabilidad alguna para el perso­
na) de dicho ramo, y que lógicamente nada puede pedirse 
contra la brigada o cuadrilla cuarta; debiendo, no obstan­
te, interesarse del Jefe dél servicio .se ejerza la mayor vi­
gilancia sobre el persona!, con e! lln de procurar averiguar 
SI algún obrero es culpable de la falta denunciada; }■ que 
:Se h.aga efectivo de D, Antonio Navarro, dueño de la indi­
cada linca, el importe de la cuenta de los gastos de la lim­
pieza de la atarjea de dicha casa, que asciende a 183 pe 
setas.  ̂ -

Anunciar concur.so, por término de treinta días, con su­
jeción al pliego de condiciones fomuilado por el Negocia 
do de Instrucción pública, para la adquisición de 2,50 me­
sas- bi perso nales para niños; 10 mesas para profesor; 20 
sillones; 10 armarios vitrinas, con cristales; 30 sillas y 20 
encerados, con destino a las Escuelas públicas, autorizán­
dose a la Junta para la adjudicación del concurso re­
cepción del expresado material, cuyo importe será, abo­
nado previas las formalidades exigidas en el pliego, con 
cargo a lo consignado para esta atención en el cap. ÍV, ar­
ticulo 2. ,̂ concepto 225 del presupuesto en ejercicio.

Tornar en consideración y pasar a las Comisiones res- 
pesíivas, las siguientes proposiciones: .

Una, interesando se. acuerde el arreglo del pavimentó 
del camino viejo de Vícálvaro, empleando en ello material 
levantado de las calles pavimentadas de nuevo y corriendo 
la mano de'obra a cargo de los operarios municipales.,
. Otra, interesándose continúe el adoquinado del paseo 
del Comandante Eoríca, desde el núm Sen cpie hoy se en­
cuentra interrumpido hasta el núra 6, frente a cuyo núme- 
ru existe un local destinado a Escuelas públicas municipa­
les, para niños de uno y otro sexo.

Otra, proponiendo la creación en el Retiro, ante ei t ’a- 
lacio de Exposiciones, lugar adecuado por su hermosura y 
regular .disposición, de un parque de los hijos de Madrid, 
donde tenga un busto y una inscripción cada uno de los 
madrileños que fueron y son legitima gloria déla tierra 
que les vio nacer.
, Otra, interesando se acuerde la ejecución de mejoras 
que consideran indispensable llevar g cabo en el distrito de 
la Universidad, en las barriadas de Bellas Vistas y Cuatro 
Caminos. ■
Sesión ordinaria del día 26.

Se acordó aprobar el acta de la sesión anterior. '
Se diú cuenta de un telegrama del Sr. Alcalde de Bae- 

ua, D, Higinio de los Ríos, participando el agradecimiento 
de aquella Corporación por el acuerdo adoptado por el 
Municipio madrileño de designar una representación que 
asista al Centenario de Amador de los Ríos, 3’ rogando se 
le indique el número de Sres Concejales que concurrirán.

\ el A vuntamiento acordó contestar indicando h;iberse 
designado a los Sres. Crespo. G;ircí:i de A'inuesa, Duque 
de Almodóvar del Valle 3- Tato 3’ Amat, en representación 
del Ayuntainienio, para asistir a las solemnidades que se 
veriliquen con motivo de dicho Centenario.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 20 del actual, 3' dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Basar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exciiio, Sr, Gobernador civil, trasladando ceríitlcación 
de .Semencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Trihun,'!! Supremo, confirmatoria de la del Tribunal 
provincial de 13 de julio de 1SI5, que revocó la providen- 
ja  gnbernnti\ a de 13 de julio de 1914 que estimó la alza­
da interpuesta contra acuerdo del .Ayuntamiento de 19 de 
diciembre de 1913, denegando licencia para el exceso de

vuelo o saliente en los balcones miradores de la casa nú­
mero 2 de la calle de las Maldonadas.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación dei 
Exemo, Sr, Gobern;idor civil, trasladando sentencia de la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por l;i que se 
ab.SLielve a la Administración de la demanda formulada 
por el Exemo. Avu nía miento contra Real orden del Minis­
terio de Fomento de 10 de enero de 1914, que declaró que 
la Sociedad concesionaria del tranvía dei Norte de Madrid 
no venía obligada a sustituir el pavimento de cuña por e! 
de basalto en la calle de Bravo MurÜlo, en la zona que 
comprende la vía y entrevia 3' 50 centímetros más por 
cada lado, declarando firme 3' subsistente la expresada 
Real orden.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, concediendo la excepción de su­
basta solicitada para adquirir directameme un automóvil 
con destino al traslado de enfermos al Instituto municipá! 
de Seroterapia. ’

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincia!, estima el re­
curso de alzada interpuesto por D Martín Lago, y revoca 
acuerdo del Ayuntamiento que denegó licencia para alqui­
lar la casa núm. 74 de la calle de Velázquez, ordenando 
a la Alcaldía conceda aí Sr. Lago la licencia .solicitada.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, cotil'orm.ándose 
con lo inform.'ido por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento, que negó licencia para con.struir una casa en el 
número 19 de la calle de Lista, y como consecuencia, de­
clara nulo el acuerdo de.referencia, ordenando se expida 
la licencia de construcción sin perjuicio de evitar toda 
comunicación de los pabellones decorativos con los cuartos 
habitables. '

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo se solicite del Gobierno de S. M. en forma legal, 
tenga a bien autorizar el establecimiento de un arbitrio 
sobre los ca.sínos 3' círculos de recreo de los que .señala la 
ley de Presupuestos de 31 de marzo de 1900, o.sea sobre los 
que tengan juegos o recreos y consistente en el 20 por 100 
de las utilidades, independientemente de! impuesto que el 
Estado pueda exigir; renunciando, mediante dicho arbitrio, 
el A 3mntarnÍento de Madrid al actual impue.sto del 40 por 
100 .sobre los alquileres de los mismos.

Autorizar a ia Alcaldía Presidencia para interponer 
recurso ante el Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
contra providencia gubernativa que estímó el interpuesto 
por el propietario,de la casa núm. 16 de la plaza de la Cons­
titución, contra decreto de la Alcaldía de 6 de julio de 19Ib, 
que denegó trámite ó recurso de alzada Interpuesto contra 
aviso que se le hizo por el recaudador de arbitrios munici­
pales, de tener dispuesto al pago, en período voluntario, 
el recibo del de alcantarillado correspondiente a la expre­
sada finca. ,

Adjudicar en definitiva el remate de la'subasta verifi­
cada para la enajenación del solar núm. 5 de la calle de 
Tetuán, en el precio tipo.

, Adjudicar en definitiva en el precio de 1.200 pesetas, el 
remate de la suEtsta verificada para la enajenación de ios 
materiales procedentes del derribo de las casas números 30 
y 32 de la calle de Santa Engracia.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, va­
rios vecinos.

Reconocer la suma de 7.9S0 pe.setas que resulta reinte­
grable a io.s industriales que a continuación se expresa, 
como importe de) 50 por 100 de las cantidades abonada.s 
por los mismos durante los diez v nueve días primeros del 
mes de mayo, por el arbitrio sobre los despojos de reses Sa ■ 
criíicadas en el Matadero público, de conformidad con lo 
acordado en 11 de mayo de 1917, sancionado por la ]unta 
muíiicipal en 5 de junio siguiente, por ei que se modificó el 
apéndice núm. 36 del presupuesto, en el sentido de reducir 
a la mitad las tarifas del arbitrio sobre los despojos de reses 
sacrificadas en el Matadero público durante los meses de 
mayo a septiembre, disponiéndose que su reducción se en­
tenderá desde 1 de mayo.

I ii
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Desestimar ima solicitud para la instalación de un quios­
co en la calle del Carmen, adosado a la fachada de la igle­
sia de este nombre, por estimar que interrumpe el tránsito 
y siempre sería molesto al pdblico en general. ,

Aprobar el dictamen proponiendo que el Ayuntamiento 
se inhiba de resolver respecto a instancia formulada por 
D. Ricardo Salvador! al Sr. Presidente del Consejo de 
Administración de la Fábrica de Gas, ofreciéndose a su­
ministrar para Madrid todo el carbón que tiene contratado 
y el que pueda obtener con nuevos contratos para el resto 
del presente aáo, al precio de 85 pesetas por tonelada de 
carbón sobre vagón en las minas, por entender que con 
arreglo a lo que dispone el art 52 del reglamento aprobado 
en 17 de enero último, corre.sponde al Consejo de Admi­
nistración de dicha Fábrica celebrar sus contratos para el 
desenvolvimiento del negoció, sin que dé de ello cuenta al 
Ayuntamiento; y que se traslade este acuerdo al Consejo 
de Administración para su conocimiento y efectos del infor­
me emitido en este asunto por el Letrado Sr. Bergamfn

Autorizar al Arquitecto Director de! ramo de Fonta­
nería Alcantarillas, a fin de que solicite de quien corres­
ponda se anticipe el plazo de construcción del alcantarilla­
do dé las vías que dar.'m acceso al nuevo Matadero, con. 
objeto de que. una vez ejecutado, pueda procederse a la 
pavimentación de las aludidas calles que faciliten el trán­
sito y el tráfico a que, ha de dar origen tan importante 
centro de abastos y contratación.

Nombrar a las 20 Maestras de sección de las Escuelas 
municipales opositoras en expectación de destino, para 
completar el personal docente de las Escuelas-bosque y 
realizar los trabajos preliminares para la inmediata aper­
tura del Grupo escolar *Conde de Penal ver*, cuyas Maes­
tras disfrutarán el haber anual de 2 000 pesetas, que per­
cibirán por mensualidades con cargo a lo consignado para 
esta atención en el cap. fV , art. 2.° del vigente presu­
puesto, debiendo figurar en el escalafón las nueve primeras 
por orden de edades después de la Maestra que ocupa 
actualmente el último lugar dèi mismo, pero sin dar pose­
sión a las 11 últimas, hasta el siguiente día de hacerlo las 
nueve primeras, con lo cual éstas que consiguieron plaza 
en las oposiciones convocadas con fecha Í6 de agosto 
de 1916, no sufrirán perjuicio al formarse el escalafón por 
las j l  siguientes que fueron admitidas como Maestras mu­
nicipales por haberse ampliado el número de plazas saca­
das a oposición.

Asignar a un Maestro de las Escuelas públicas, jubila­
do por Real orden de 9 de julio último, el haber pasivo 
de 1.500 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 del suel­
do de 2.500 pesetas, máximo que resulta ha disírutado du­
rante más de dos afios y le sirve, de regulador.

Consentir e! acuerdo de la Delegación de Hacienda, 
fecha 1 de marzo próximo pasado; por el que se estima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Hipólito González, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, que desestimó la 
reclamación deducida por el Sr. González, en demanda de 
que.se rectificara la clasificación asignada a su cédula per­
sonal, toda vez que satisface 49‘90 pesetas, 3'̂ por ello en­
tiende le correspende cédula de 7é* clase y no de 2.“ que se 
le ha asignado, ju.stificando ésta clasificación por no haber 
consignado una coma al escribir las 49‘90 pesetas en el pa­
drón, apareciendo 4.990 pesetas de contribución, teniendo 
en cuenta la pequeña cantidad a que asciende la cuestión 
que se litiga, como también que se ha justificado el error 
material padecido por el interesado,

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de mayo por cuenta del presupuesto del Interior.

Reconocer un crédito de 145‘83 pesetas, importe de los 
alquileres del piso primero de la casa núm. 2 de la calle de 
la Esgrima, donde estuvo instalado el fuzgado municipal 
del distrito de! Hospital, durante la segunda quincena del 
mes de febrero último, 3̂ abonar la expresada cantidad al 
propietario del inmueble con cargo al cap IX , art. 6.”, 
concepto 61/ de! presupuesto vigente

Manifestar al Juzgado de primera instancia e instruc­
ción del distrito de la Inclusa que el Exemo Ayuntamiento 
se muestra parte en causa que se halla insLru3̂ endo en vir­
tud de denuncia de un ex Inspector de vigilancia sanitaria, 
por estafa con motivo de la exportación en la temporada

de I de noviembre de 1914 a 30 de octubre de 1915 de grasas 
procedentes de cerdos sacrificados en la temporada ante­
rior; debiendo dirigirse las oportunas órdenes al Decanó 
de los Letrados y Procurador consistorial.

Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Comisión 4.'', para proveer 
una vacante de obrero de primera clase que existe en la 
brigada obrera por fallecimiento de D, Mariano González 
Regidor, 3- otra de obrero de segunda clase por fallecimien­
to de D, Elias Sánchez:

Primero. El ascenso a obrero bombero de primera cla­
se, con el haber anual de 1.500 pesetas, al que lo es de se­
gunda D. Juan Blanco Ruiz, por reunir las condiciones re­
glamentarias. ■

Segundo. Para cubrir la resulta 3' la vacante que exis­
te de obrero de segunda clase el pase a la brigada obrera, 
con el cargo de obreros bomberos de segunda clase y ha­
ber anual de 1.500 pesetas de los siguientes individuos:

D. Julián Velaros García, bombero de segunda dase, 
3' D. Manuel López Moraleda, bombero de primera cla­
se, que figuran en los dos primeros lugares de la relación 
de los que se encuentran en las condiciones reglamentarias 
para pasar a.la brigada.

Devolver al contratista que ha sido del servicio de 
arrastre del material contra Incendios, desde 14 de agosto 
de 1912 a igual fecha de 1917, la fianza de 9.000 pesetas en 
Obligaciones imiúícipales por Resultas que consignó en la 
Caja general de Depósitos por haber justificado el cumpli­
miento de su contrato.

Conceder renovación de licencia para la tahona esta­
blecida en la calle de Pizarro, núm. 22, sin carácter defini­
tivo 3* a reserva de lo que la Corporación municipal pueda 
acordar dentro de las necesidades que impone la evolución 
de la industria panadera y que ha de experimentar forzo­
samente en esta capital, para satisfacer las justas aspira­
ciones del vecindario en cuanto se relaciona con la higiene 
3' el precio de! pan.

Devolver ul Banco Español de Crédito la fianza de 
10.CX)0 pesetas efectivas que consignó en la Caja general de 
Depósitos en garantía de la Societé ayionime des travíiux 
Dyle Barabau, de París, para optar al concurso abierto 
para las instalaciones de carácter sanitario del nuevo Ma­
tadero, a cuyo efecto deberá dirigirse la oportuna comuni­
cación ai Sr. Director general del Tesoro público.

Solicitar dcl Exemo. Sr. Gobernador civil, conforme a 
lo determinado en el caso 6.° del art. 41 del Real decreto e 
Instrucción de 24 de enero de 1905, la oportuna excepción 
de subasta para realizar por administi ación la construcción 
en el mercado de la Cebada de 16 puestos nuevos y el 
traslado 3' arreglo de 22 que por sus condiciones merecen 
urgentemente tal mejora, ascendiendo el presupuesto de 
estas obras a 29.840 pesetas, 3" debiendo previamente infor­
mar la Contaduría de Villa.

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 6 
de la calle de San Valeriano, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 33 
de la calle del Pilar de Zaragoza, Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa mi- 
inero S de la calle de Larra, .

Manile.star al juzgado de primera instancia de! distrito 
de la Universidad, que el Municipio se muestra parte en el 
sumario que instrii3'e por hurto de mecheros de los faroles 
del alumbrado público, 3- que no renuncia a la indemniza­
ción que pudiera corresponderle; debiendo participarse 
este acuerdo al Procurador consistorial a los oportunos 
efectos.

Aprobar los-ascensos reglamentarios para proveer una 
plaza dé Jefe facultativo de la Beneficencia municipal, con 
el haber anual de 5,000 pesetas, vacante por jubilación.

Ascender a una plaza de Médico segundo de! Cuerpo 
facultativo de la'Beneficencia municipal, vacante por fa­
llecimiento, al que ocupa e! núm, 1 de la escala de Médicos 
terceros, quedando la provisión de la plaza que éste deja, 
reservada al turno de oposición al que corresponde.

Conceder a un Médico tercero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, dos años de excedencia ^

Conceder, a un Médico tercero de la Beneficencia muni­
cipal en las condiciones acordadas en 17 de noviembre
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de 1905, la prórroga tie tres meses de licencia para que 
pueda dar fin a la Comisión que le fué encomendado en el 
extranjero {Austria Hungría),

Devolver la fianza consignada en la Caja genera! de 
Depósitos, para responder del contrato del suministro de 
piensos para el ganado del servicio de Limpiezas, por ha­
ber terminado su contrato y cumplido con todas las condi­
ciones estipuladas, ,

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el próximo me« de mayo, con la salvedad, de 
que por lo que afecta a la cantidad consignada en el cap. III, 
artículo único de la indicada di.stribución para pago de 
consumo de fiúido de alumbrado por gas, se justifique en 
debida fórmala inversión y  aplicación de! expresado cré­
dito, ya que lo extraordinario de las circunstancias obligan 
a que el alumbrado de las respectivas zonas, no se utilice 
en la totalidad del que actualmente se ludia establecido. ■

Aprobar otro dictamen proponiendo, con objeto de que 
las fincas situadas con fachada la línea d̂ el paseo de Ronda, 
que separa y limita al Ensanche del Estrarradio, satisfa­
gan por los mismos conceptos contributivos a la Hacienda 
pública y al Exemó, A_vuntamienío, que las comprendidas 
en la línea opuesta del citado pa,seo, se apruebe la propo­
sición siguiente: ,

E! Exemo Ayuntamiento de esta Corte, elevará por 
conducto debido al Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, res 
pi tuosa solicitud intere.sando que las fincas situadas en el 
paseo'de Ronda con fachada al citado paseo o límite de 
aquél con e¡ Extrarradio, deberán satisfacer al Ensanche, 

'en los mismos conceptos que determinan el art. l.d de 
la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892, ingresando en 
los fondos del Ensanche el' producto de la contribución te­
rritorial y recargos ordinario y  extraordinario, que el ex 
pre.sado artículo determina.

Los fondos que con el expresado motivo se ingresen en 
el Ensanche, se inxyrtirán precisamente en la construcción 
y urbanización del pa.seo de Ronda eii tod;i su extensión, 
sin distinción, sin .separación de zonas, hasta tanto que la 
expresada vía se halle por completo terminada, en cuyo 
caso; el producto de la contribución de las expresadas fin­
cas se aplicará a !a Zona que comprenda los respectivos y 
actuales límites del expresado paseo de Rondm

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando se solicite del Gobierno 
de S. M. la cesión de los terrenos sitos en ei paseo nuevo 
de! Rey, frente al Parque del Oeste, entre el Instituto Caja 1 
y la carretera de El Pardo, para la con.strucción de un gran 
¿¡tiuíiunt para espectáculos y juegos de deporte.

J U N T A  M U N I C I P A L
Sesión del día 1.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los 15 siguientes acuerdos de! ex­

celentísimo Ayuntamiento: _
Uno, fecha H del pasado mes de enero, concediendo 

jubilación a un guardia de Policía urbana, por exceder de 
la edad reglamentaria, asignándole, con arreglo al acuerdo 
de 28 de enero de 1916, sancionado por la Junta municipal 
en 18 de febrero siguiente, la ppnsión dé 638175 pesetas 
anuales, o sea el ,50 por 100 de 1 277‘50 pesetas qué ha dis­
frutado más de dos años y le sirve de regulador por los 
•veinticinco años, diez meses y veintidós días que cuenta de 
servicios. _ _

Otro, fecha 22 de marzo último, aprobatorio de los plie' 
gos de condiciones formados para adquirir, previa subasta, 
que .se anunciará al efecto, 82 uniformes completos de in­
vierno y 82 de verano, con destino a los guardas de lo.s 
Parques de Madrid y del Oeste, cuyo presupuesto importa 
15.252 pesetas, de las cuales se satisfarán 15.012 pesetas 
con cargo a la consignación figurada en el art. capí­
tulo V i, concepto 514 de! presupuesto vigente, y el resto 
de 240 pesetas con cargo al presupuesto de 1919.

Otro, fecha 1 de igual mes que el anterior, disponien­
do el reconocimiento e inclusión en el presupuesto que se 
forme para 1919, de un crédito de 15.838‘05 pesetas, im­
porte de los medicamentos suministrados a las Casas de 
Socorro durante el mes de diciembre último, que por falta

de consignación no han podido satisfacerse en su oportu­
nidad.  ̂ _

Otro, de la misma fecha que e! anterior, disponiendo 
el reconocimiento de un crédito de 500 pesetas a favor del 
Profesor de canto del Grupo escolar de la calle de Bailén, 
en concepto de gratificación por los servicios prestados por 
el mismo durante el pasado año,-de 1917, en que no le fué 
satisfecha cantidad alguna, y la'inclusión de dicha suma en 
el próximo presupuesto. ,

Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el presupuesto que se forme 
para el año 1919 de un crédito de 1,654 pesetas, por obras 
practicadas en la reparación de las bocas de riego de esta 
capital, durante el mes de diciembre próximo pasado, y 
cuya cantidad no pudo ser satisfecha por exceder del cré­
dito consignado para dicha atención el año anterior.

Otro, fecha 8 del mismo mes que los anteriores, apro­
batorio de las bases para la celebración de concurso libre 
para la explotación de la zona de recreos del Parque de 
Madrid, por un plazo que no podrá exceder de diez años, 
debiendo exigirse una fianza para optar a este concurso, 
igual a la consignada el año anterior. _

Otro, fecha 15 del repetido mes de marzo, disponiendo 
el anuncio de subasta con aiTcglo a los pliegos de^condi- 
ciones formados al efecto, para contratar el servicio de 
arrastre del material contra Incendios, por término de cin­
co años, que terminarán precisamente en 31 de chciembre 
de 1922, 3' sirviendo de precio tipo la cantidad de 7L023'70 
pesetas, _

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico administrativas, formados para con­
tratar, previa subasta, que se anunciará al efecto, el sumi­
nistro de pan ai primer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, Depósito de mendigos y Asi­
los de la noclie, hasta 31 de diciembre de 1919, al precio 
tipo de 0‘55 pesetas quilo, calculándose el ga.sto anual en
88.000 pesetas, al solo efecto de constitución de fianza. 

Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y  económico ad­
ministrativas, formados para celebrar subasta, con objeto 
de contratar el suministro de pan al segundo departamen­
to del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y  Escuela- 
albergue de niños abandonados, establecimientos situados 
en Alcalá de Henares, hasta 31 de diciembre de 1919, en 
precio tipo de 0‘,55 pesetas quilo, calculándose yl importe 
anual del suministro, al solo efecto de constitución de fian­
za, en 54.490 pesetas. _

Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo ]̂ 
anuncio de subasta con sujeción a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas formados al 
efecto, para contratar hasta 31 de diciembre de 1919 la 
adquisición de la menestra y utensilios necesarios para los 
acogidos en el segundo departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños aban­
donados, establecimientos situados en Alcalá de Henares, 
en el precio tipo de 0‘55 pesetas cada ración, siendo el pre­
cio tipo de 190.575 pesetas.  ̂ '

Otro, fecha 1 del pasado mes de marzo, concediendo a 
un obrero del ramo de Parques y Jardines, y a tenor de lo 
que determina el caso 6.“ del art, 4 ” del reglamento de 19 
de septiembre de 1913, la pensión de 1 ‘20 pesetas dianas, 
importe dei 40 por 100 de su jornal. ; ^

Otro, fecha 15 del mismo mes que el anterior, asig­
nando a un Jefe de Negociado de tercera clase del primer 
grupo de Administración, jubilado, el haber anua! de 3.200 

.pesetas, equivalente al 80 por 100 del sueldo de 4 COO que 
le sirve de regulador, por haber prestado servicio durante 
treinta y nueve años, dos meses y quince días, y serle abo­
nables los quinquenios de 500 pesetas anuales, correspon­
dientes a ios años 1913 y 1914, que le fueron reconocidos y 
satisfechos. '

Otro, fecha 22 del repetido mes de marzo, asignando a 
una Maestra de las Escuelas públicas, jubilada por Real 
orden de 17 de agosto último, el haber pasivo de 2,000 pe­
setas anuales, SO por 100 del sueldo de 2 500 que ha disfru­
tado más de dos años, y le sirve de regulador, y cuyo haber 
percibirá desde el día siguiente al de su cese en el servicio 
activo, de conformidad con lo acordado en 14 de marzo de

r:
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1913, sancionado por la junta municipal en 16 de abril si­
guiente, aprobado por la Superioridad en 9 de agosto del 
mismo año. y mandado aplicar con criterio general por de­
creto de 27 de octubre de dicho año.

Otro, de 15 del mismo mes que los anteriores, asignan­
do a una Maestra de las Escuelas públicas, jubilada por 
Real orden de Ití de agosto último, el haber pasivo anual 
de 2 800 pesetas, equivalente al SO por 100 del sueldo de 
3.500 pesetas que ha disfrutado más de dos años y le sirve 
de regulador, el cual empezará a percibir desde el dia si­
guiente a! de, su cese en el servicio activo, de conformidad 
con lo acordado en 14 de marzo de 1917, sancionado por la 

Junta municipal en 16 de abril siguiente, aprobado por la 
Superioridad en 9 de agosto y mandado aplicar con criterio 
general por decreto de 27 de octubre del repetido año.

Otro, de igual fecha que el anterior, concediendo jubi­
lación a un guardia de Policía urbana, asignándole, con 
arreglo al acuerdo de 26 de enero del año pró.ximo pasado, 
la pensión de 730 pesetas anuales, 50 por 100 de 1.460 que 
como mayor jornal ha disfrutado más oe dos años, durante 
los veintisiete años, once meses y diez y séis días que cuen­
ta de servicios.
Sesión del dia 18.

So aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los cuatro siguientes acuerdos del 

excelentísimo Ayuntaniienío:
Uno, fecha 1 de marzo próximo pasado, aprobatorio de 

la reforma del apéndice núm. 42 del presupuesto ordinario 
en ejercicio, a fin de atempenu’ sus disposiciones a las re­
glas contenidas en el Real decreto de 31 de diciembre del 
año anterior, sobre unificación de arbitrios por aumento del 
valor de la propiedad, y beneficios que se produzcan por 
virtud de ejecución de obras costeadas por ei Ayuntamien­
to, en la forma que se consigna en la sesión celebrada por 
el Municipio en la primera de las fechas indlcádas.

Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de 
conformidad con lo establecido en la base 4.  ̂ del apéndice 
34 del presupuesto de Ingresos vigente, que la Alcaldía 
‘Presidencia podrá concertar con las Empresas de espec­
táculos públicos, excepción hecha de las que a toros y novi­
llos se refieran, el pago del recargo municipal sobre el im­
puesto del timbre del Estado de los billetes de espectáculos 
públicos, facultándose expresamente al Sr, Alcalde para 
que, con carácter accidental y transitorio, pueda .celebrar 
dichos conciertos para el pago del recargo, a partir de 1 de 
enero del año actual, sobre él mismo tipo y con igual de­
ducción que los celebrados por ia Hacienda pública, a par­
tir de ia Real orden de 2 de enero de este año, entendién­
dose, que tal concesión habrá de surtir efectos solamente, 
hasta que el Exemo. Ayuntamiento acuerde revocarla por 
entender que debe cesar tal beneficio.

Otro, fecha 2/ del pasado mes de marzo, aprobatorio 
de.los pliegos de condiciones facultativas y económico ad­
ministrativas, formados para contratar el arriendo del 
mercado de Olavide, previo concurso que se anunciará 
por término de treinta días, con arreglo a lo di,spuesto en

ci art. 40 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, siendo 
el plazo del contrato el que se fije en la proposición que se 
acepte por el Ayuntamiento, y comenzará a correr el dia 
del otorgamiento de la escritura, .

Otro, lecha 5 del actual, disponiendo se asigne a un 
jefe de Negociado de segunda dase del primer grupo de 
Administración, jubilado, el haber pasivo anual de 3.000 
pesetas, 60 por 100 de 5.000 pesetasf que con agregación 
del quinquenio que percibió durante los años 1910 al 1914, 
es el mayor sueldo que ha disfrutado más de dos años, du­
rante treinta y cuatro años, un mes y dos días que cuenta 
de servicios. .

Madrid, 4 de mayo de 1918 —El -Secretario, F r ,.\ncisco 
R lc-\no.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O

Los tenedores de Obligaciones municipales, podrán 
presentar con las formalidades de co,stumbre en el Nego­
ciado de Deuda de- la Contaduría de Villa, de diez a doce 
de la mañana, en los días del próximo mes de junio que 
a continuación ,se expresan, los cupones de las mi^raas, 
vencimiento de 1 de julio de 1918: ’

Desde el dia I. cupones números SO y  44 de Obligacio- 
nes_municipales por Resultas; desde el día 3, números 75 
y 3/ de Expropiaciones en el Interior; desde el día 4, nú­
mero 39 de liquidación de Deudas y Obras públicas, y 
dgsde el día 5, núm. 43 de Cédulas garantizadas para la 
construcción de la Necrópolis, y núm. 17 del Empréstito 
de la Villa de Madj id de 1914.

. Madrid, 20 de mayo de 1918.—El Alcalde Presidente, 
L uis Sil v e l a  y C asado.

, C I R C U L A R

En la necesidad de establecer normas que garanticen 
al público y que sirvan de gobierno a los industriales en 
la venta de determinados artículos de primera necesidad, 
en lo sucesivo, los vendedores al detall de patatas, no po­
drán expender su artículo con mayor margen que el de 
dos céntimos de diferencia entre el que se cotice en el mer­
cado de la Cebada, y el que .se venda ai por menor en los 
despachos.

Rogando a V. S. que, por los dependientes a sus órde­
nes, se ejerza la correspondiente vigilancia para-que ten­
ga debido cumplimiemo esta disposición, denunciando a 
los infractores para la imposición del oportuno correctivo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1918. - El Alcalde Presidente, 

Luis SlLVEL.A Y CaS.ÓDO.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

COM ISIONES

Lista d e (isiuitos p eiid io ites  de despacho de Las Com isiones en  i f  de mayo de 1918 .

.-tSÜNTOS PEN D IEN TES D E DESPACHO
' FECHA 

en
que pasd al despacho 

de Ih CundsJún.

TRAMITE
acordado por la Comísrón,

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN Gobernación, '•

Proposición presentada por D. Fulgencio de Miguel, interesando
24 enero ]Uí8.se erija una estatua al insigne poeta D. José Zorrilla............... 21 enero li))8. Sr. 1 ato y Amat.

Expediente instruido a instancia del Sr. Mariat, solicitando el 
, abono de haberes-como resultado del pleito seguido con mo­

tivo de su separación y decreto de la Alcaldía, para que este 
interesado reintegre las cantidades pagadas indebidamente ai 
personal obrero, que fué motivo de su baja................................ 3 febrero, Sr. Tato y Amat. 4 febrero.

ii '
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COMISIÓN 2^—Hacienda.

Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exeii-
d(5n de derechos de enterramiento.......................

Reglamento de la Administración de Propiedades.
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2.“ dei concierto con las Com­
pañías de electricidad en lo relativo a las Cajas de registro.. .. 

Expediente relativo a la celebración de concurso para adiudicar la 
cobranza del arbitrio sobre colocación de sillas y sillones en los
paseos públicos.....................................................................................

Repartimiento vecinal.................. ..................................... .............. ...  ■
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo.. 
Expediente para devolución a varjos almacenistas de jamones de 

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, la
suma de 47,039*52 pesetas..................................... .......

Expediente para devolución a las Compañías de Seguros «La Ur­
bana» y «La Vasconia» de sumas satisfechas por el arbitrio so­
bre asistencia del material de Incendios, importantes 82,366*32
pesetas...................................................................................... .. ■ ' • ■ ' '

Expedienté para devolución a varios introductores de corderos de 
cantidades satisfechas por e¡ arbitrio de_ pesas y medidas, la
stima de 17 976*08 pesetas....................................................................

Expediente para pago de atrasos de casa a los Maestros consor­
tes, según sentencia del Tribunal Supremo de 6 de febrero últi­
mo, la suma de 54.250*72 pesetas.. ..................................................

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva). 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 

satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía
pública.........................  ....................... ; ................... .............................

Base 51 del presupuesto vigente (servicio funerario).......................

Proposición para la creación de un Banco municipal.......................
Informe del Administrador de Propiedades, sobre estado de Ha­

cienda por presupuestos extraordinarios.........................................

Creación de una farmacia municipal......................................................

.Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una farmacia para servicio del personal del Ayunta­
miento...................................................... ............................................

Expediente de revisión de las clases pasivas del Municipio..........

Expediente de liquidación con las Centrales «Castellana y Bue-
uavista»................................................................ : u ;...........r

Proposidóm del Sr, Saornil, relativa al servicio de Pompas tu­
..................................................................................................... .............

Expediente relativo a la cesión del edificiq «Asilo Tovar».............

COMISIÓN 3.*—Po/ící'o urbana.

Instancia de doña Manuela Manchal, solicitando renovación de 
licencia para el almacén de maderas sito en el mím. 4 de la
calle de Calatrava................................................................  ■ -----

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
de la casquería sita en el núm. 17 de la calle de Cabestreros.., 

Proposición del Sr. Crespo, sobre salubridad e higiene de las
viviendas...................................................................... ..........................

Expediente relativo a liquidación por adquisición de ejemplares
para el jardín Zoológico...................................................... .............. ..

Instancia de D. Antonio Más, solicitando instalar un quiosco para 
la venta de refrescos, frente al núm. 4 de la calle de Sagasta- 

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base

Proposición del Sr. $ilva, relativa a la creación de un Parque de 
Hijos de Madrid en el Retiro............................................................

COMISIÓN ^.'—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés................................................................................ .............

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.........................................C *i‘ i .................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.., _, 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma..

19 enero. 
22 enero.

22 enero, 
29 enero.

25 enero.

26 enero, 

1 enero,

5 marzo, 

5 febrero.

28 marzo, 

12 abril. 

14 abril.

Sr, Fernández Cancela. 
*Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea.
Sr. Calzado,

Srea. Calzado, Gabilán, 
Goicoechea y Garrido, 
Sres. de Blas, Cortés ■ 

y Calzado.

Sres. de Blas, Cortés 
y Calzado.

Sres. Maura y D. de Al- 
modóvar.

Sr. Maura.

Sres. Garrido, Noguera 
y Goicoechea.

Sr. Goicoechea,

7 marzo. 

4 abril.

4 abril.

18 abril. 
18 abril.

22 enero. Sres. Tercero y Ramos, 22 enero. TLj

22 enero. Sres, Calvo y P. Toledo. 22 enero. '■

*26 febrero. Sr. Silva. 26 febrero.

16 abril. Sr. Tercero. 16 abril, i'K

16 abril." Sr. Saornil.
- m16 abril. L

15 enero, Sr, .Maura.
■

15 enero* . , j

7 mayo. Sres. Silva, Cernada 
y Crespo,

' . ■ ■■■'"it7 mayo.

febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona, 8 febrero 1917. Ein

24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.
10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto. ' ' *!

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto. ;|

' i
' í • - i
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ASUNTOS HENDIENTES DE DESPACHO

Proposición interesando la adopción de varios acuerdos referen*
tes a contratos municipales..................................................................

Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar
alumbrado en varias calles...................................................................

Instancia de varios Sobrestantes solicitando algunas aclaraciones
de su escalafón..............................  .....................  .......................

Prolongación de las calles de Ruiz Perelló y Rafaela Bonilla. * .. 
Real decrero sobre imposición de arbitrios por obras o instalacio­

nes acordadas por los Ayimtaiiiientos.................’ .............................

CC.JMISIÓN 3."- /itíiitíficeitcia t¡ Sankiud.

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año 1916....................................................................... ..................

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas.. .  

Expediente de provisión, por concurso, déla plaza de Jefe farma­
céutico dei distrito del Congreso........................................................

Expediente de concurso para la plaza de Inspector del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma........................................................

Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma............................................................ ..

Expediente para el nombramiento de cinco Veterinarios sanita­
rios supernumerarios........................................... ......................... ..

Expediente a mocióu de un Sr. Concejal, para que el servicio 
Odontológico se amplié a todas las Casas de Socorro . . . . .

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública............................................... .................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro...........................................................................................................

Expediente relativo a la ampliación del servicio de ambulancia
del Laboratorio. .................  ................................................ ............

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas..

Expediente a oficio del Jefe del servicio de Limpiezas, partici­
pando la defunción de un celador de riegos.................................. ;

Expediente promovido por varios farmacéuticos municipales, inte-: 
resando se les autorice a elevar los precios déla tarifa aprobada, 

 ̂ ■
Expediente a oficio del Director del Colegio de Nuestra Señora 

de la Paloma, relativo al .Médico dei segundo departamento y
Escuela-albergue....................  , ..................... ...................................

Expediente relativo a la renovación de la Junta de Beneficencia
de la Casa de Socorro del distrito del Hospital.............................

Expediente a oficio del Presidente de la Casa de Socorro de la 
Inclusa, interesando el traslado de la sucursal de dicha Casa de
Socorro.................. .................... ....................  ................. ....................

Expediente relativo a la terminación del contrato de construcción
de la Necrópolis y devolución de ¡a fianza.......................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín . . . .

COMISION 6.-—

Junta de propietarios interesados en la apertura de las calles de 
Viriato y Santísima Trinidad, entre las del Cardenal Cisnerosy
Santísima Trinidad....................................................... .... ....................

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo

Real orden del Ministerio de la Gobernación, revocancíb un acuer­
do de este Ayuntamiento, denegatorio del abono de intereses re­
clamados por doña Martina Camino, de unas láminas deposita­

' das en garantía de terrenos expropiados para las calles de
0 ‘Donnell, Elipa y otras de la segunda zona...... ..........................

Rea! orden del Ministerio de la Gobernación, dando traslado de 
una sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en un recurso 
interpuesto por este Ayuntamiento contra una Real orden deí 
Ministerio de Fomento, declarando no ser obligación de la So­
ciedad de! Tranvía del Norte, la sustitución de pavimentos de 
cuña pore! de basalto en las entrevias y zonas laterales de la
calle de Bravo Muríllo .......................................................................

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de trá­
mite en 25 de abril último............ ........................................................

Real orden del Ministerio de la Obbernaciún, trasladando una 
sentencia del Tribunal Supremo, declarándose incompetente 
para conocer una demanda interpuesta por este Ayuntamiento

i'ECHA
en

que pasu al despaclio 
de las Coinisioiies,

26 enero 191S.

1 marzo,

10 abril.
26 abril,

26 abril.

18 enero 1917. 

22 mayo.

12 eneró 1918. 

12 enero.

19 enero.

12 enero. 
12 enero.

15 enero 1918,

3 abril.

22 marzo.

4 marzo,

16 enero.
31 enero.

1! mayo 1916. 

11 mayo,

6 mayo.

3 mayo. 

6 mayo.

TRAMITE

ncnrdHilü pur \» Comisión.

Sr. Villamij.

Sr. Arribas.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sres, Revenga y Corona,

Sres. García Miranda y 
F. Moreno.

Sr, de Blas,

Sobre la mesa.

Sres. García Revenga 
y García Miranda.

Sr, Gabilán.

Sres, G arcía  Revenga, 
Cortés y Ramos.

Sres. Cortés y de Blas.

Sres.García Revenga,Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo,

Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P, Toledo.'

Sr. Chicote. [ 
Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo,

Sobre la mesa.

Sres. Cortés y García 
Revenga.

Sr. Castillo.

Sr. Garrido.
Sr, Fernández Cancela,

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

FECHA 

del mismo.

6 febrero 1918,

14 marzo,

18 abril.
1 marzo.

1 marzo.

22 marzo 1917. 

8 junio.

12 enero.

12 enero 1918. 

19 enero.

22 febrero 1918

19 enero 1918. 
3 febrero.
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contra una Real orden de Gobernación, por la que se acordó la 
nulidad de las actuaciones en un expediente relativo a la nega­
tiva de tina licencia para construir un cinematógrafo en la glo­
rieta de los Cuatro Caminos................  ........................................

Expediente incoado por doña Joaquina Mora, solicitando el abono 
de haberes dejados de percibir por su finado padre, empleado
que filé del Ensanche................. ............... : .......................................

Expediente interesando el arreglo y urbanización de la calle de
Cáceres.....................  ...................................................................

Expediente de expropiación de -La Peninsular» para la calle de
Goya y otras de la segunda zona de! Ensanche.........................

Expediente relacionado con la cesión de una cantidad en metálico 
ofrecida por D, Luis de la Mata, en compensación de terreiio 
necesario para la calle de Alonso Cano, entre los paseos de
Martínez Campos y el de Ronda................................... .. ...............

Expediente relativo a la insistencia en la apertura de la calle de 
María da Molina, entre las de V êlázquez y Núñez de Balboa.., 

Expediente de expropiación de terrenos ocnpados*para la calle de 
Torrijos, cuya indemnizactón solicita la Sra. Condesa de Ar­
centales. . ,  ..........................................................................................

Expediente de apertura de la calle de las Américas, entre el paseo
de las .Acacias y la ronda de Toledo...............................  ...............

Licencia para verificar obras de reforma en el cerramiento de nn 
hotel situado en el paseo de Ronda, con vuelta a la calle de
Alonso Heredia........  ............................................................ ..........

Licencia para construir una casa de alquiler en el num, 36 de la
calle de Goya.........................................................................................

Licencia para construir una finca en el nnin. 17 de la calle de Ve­
lâzquez.. ........................................ .............h .................  .........

Licencia para construir un local destinado a vaquería en el núme­
ro 76 de la calle de Bravo Miirillo..................... ...................... ' . . .

Licencia para verificar obras de reforma en el núm. 36 de la calle
de! Marqués de Urquijo.....................  .................................................

Licencia para construir nn muro en el solar núm, 105 de la calle
de Embajadores................................................................................... ..

Licencia para aumentar nn piso a la casa núm. 32 de la calle del
Espanoieto........................................................................ ..........

Licencia para verificar obras de reforma y ampliación del hotel 
numero 70 de la calle del Príncipe de Vergara, con vuelta a la
de Diego de León............................................................... -,..................

Licencia para alquilar la casa núm. 1 de.Ia calle de Claudio Coello.
Licencia para alquilar la casa núm 8 de la calle de Lista...............
Licencia para alquilar la casa oúm. 91 de la-calle de Goya.............
Licencia para alquilar la casa núm. 2 8 de la calle de Torrijos. , ■ 
Licencia para alquilar la casa núm. 6 de la calle de Rafael Calvo 
Informe de! letrado cimsistorial en un expediente relacionado con 

el cumplimiento del contratista de conservación de aceras de ce­
mento en las vías publicas del Ensancbe, por lo que se refiere 
al tapado de calas en las mismas....................................................

PECHA .u j

eii TRÁMITE PECHA , i
tie pasó ñ\ despacho acordado por la Comisión. del ntlsm o. ■ i

de 1s Comisión,

6 mayo 1918. Nueva entrada. ■ 1 ■

26 abril. Sobre la mesa. 30 abril 1918. . ]

16 abril. Sobre la mesa. 30 abril. ■; ■!

30 abril. Sobre la mesa. 7 mayo.

■ 4 enero. Sobre la mesa. 9 febrero, ■

4 enero. Sobre la mesa, 9 febrero. ■
ifr ’

13 marzo. Sobre la mesa. 2 abril. d i¡

23 febrero 1917, Sobre la mesa. 9 abril. ■
' . 'iil-:

9 mayo 1918. Nueva entrada.
, íl- ¡

'  r í
10 mayo Nueva entrada.

’
10 mayo. Nueva entrada.  ̂ ■ 1 1 ^
9 mayo. Nueva entrada.

9 mayo. Nueva entrada.

9 mayo. Nueva entrada.
“ . 1

10 niayo,
y

Nueva entrada.
• ■

7 mayo. Nueva entrada. ' -VV»■ ; i
7 mayo. Nueva entrada. » • li.; ; • r' ]
S mayo. Nueva entrada.
6 mayo. Nueva entrada. * .v jk
10 mayo. Nueva entrada. * ■ .r llf í9 mayo. Nueva entrada.

■ ■ P S30 abril. Nueva entrada. » ■ P ' l

S E C R E T A R IA
A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Beltrán, proyecta la apertura de un bar en la casa 
número 16 de la calle del Horno de la Mata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del.presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1918. — El Secretario, F k.'̂ ncisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Emilia Feito, proyecta la apertura de una casquería en 
la casa núm. 25 de la Calle de Augusto Figueroa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria exponcTrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conve'niente.

Madrid, 30 de mayo de 1918.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago González, proyecta la apertura de una chama- 
rilería en la casa núm. 41 de la calle de la Cava Baja,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia,duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de mayo de 1918. — El Secretario, F rancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipaies dé la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Enrique del Corral, proyecta la apertura de un café tupi 
en la casa núm. IS de la ronda de Toledo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de mayo de 1918, — El Secretario, F rancisco 
R uano . .
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Manchóse, proyecta la apertura de un tupí en la casa 
mimerò (ifi de la calle de Toledo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, tO de mayo de 1918. — El Secretario, F ran cisco  
Rúa,NO. :

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Celestino Lázaro, proyecta la apertura de un café tupi en 
la casa núm. 25 de la calle de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo'de 1918.— El Secretario, F ran cisco  
R u a ,\o.

S U B A S T A S

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 19 de 
abril ultimo y sancionado la Junta municipal en la de 7 del co­
rriente, anunciar nueva subasta para contratar el suministro de 
varios artículos, especificados en los pliegos de condiciones a la 
Imprenta municipal, desde le fecha de la adjudicación a 31 de di­
ciembre de 1919; calculándose el gasto anual en 8.000 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteadp 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 400 pesetas en ¡a 
Caja general de Depósitos y Amortización, acoíiipañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio nm- 
nidpal establecido, y el rematante la definitiva de 800 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el dfa20 de julio de 1918, a las doce, 
en !a primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcaide o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentaráVi duran­
te el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros queocupe 
en la obra, el contrato prevenido en ei Real decreto de 20 de junio 
de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los correspondientes presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en' la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 13 de mayo de 1918, —El Secretario, F ra n cisco  

R ua n o .

Modelo de pnopo'ílclón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la c la se n ." , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optai 
a la sabasta de saministro de varios arlicalos para la Imprenta municipal )

D....... que vive......, enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de varios artícu­
los con destino a la Imprenta municipal hasta 31 de diciembre de 
!9i9, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día......,

de....... conforme en un todo con las mismas, se comprometea
su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí 
la proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja de— 
tanto por ciento, en letra—en los precios tipos),

(Fecha ij firma del proponente.)

Subastas y  concursos fiendientes en  el día d e hoy, con 
■ expresión  de su  ciiantla y fecha d e celebración.

DÍA
déla subasta. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

SUHASTAS
'Mayo 21. Suministro de menestra y utensilio 

para el primer departamento del Co­
legio de Nuestra Señora de la Palo-
ina, hasta 31 de diciembre de 1921.
Importe anual ,.  ................... .... ]45.S17‘50

24 Suministro dé menestra y utensilio 
■ para los acogidos en el segundo de-

partamento de los Colegios de Nues­
tra  Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados, de 
Alcalá de Henares, durante los años
191Sy 1919. Importe anual calculado 95.287‘50

25 Suministro de pan para los acogidos 
en el primer departamento del Co­
legio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Depósito de mendigos y Asilos, 
de la noche, en los años 1918 y 1919,
Importe anua! calculado. . ........ 88.000

27 Stimiuisíro de uniformes de invierno y 
de verano con destino a los guar­
das de los Parques de Madrid y del ■
Oeste,—Importe; ..................... 15.232

28 Suministro de pan para los acogidos 
en el segundo departamento del Co-
legio de Nuestra Señora de ¡a Pa­
loma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, de Alcalá de Henares, 
durante los años 1918 y 1919.—Im-
porte anual calculado............ . 54.450

29 Obras de cerramiento de la galería de 
servicio de las clases del Grupo es­
colar de San Eugenio y San Isidro
sito en las Peñaelas.—Presupuesto, 5,620

31 Suministro de paños-y forros para la 
confección de uniformes al personal 
subalterno de las dependencias mu­
nicipales y Casas de Socorro.—Pre-
cío tipo total........................................ 4.870

Junio 1 Construcción de un pontón de fábrica 
sobre el arroyo Carcabón, en susti­
tución de la pasarela de madera que 
existe actualmente al final de la calle
de Méndez Alvaro.--Presupuesto.. 13.670

3 Suministro de mangaje de lona, con 
destino al servicio de Incendios (se-

.ganda subasta).—Precio tipo............ 5.000
5 Suministro a) ramo de Fontanería Al­

cantarillas dei material de hierro 
fundido en tubería recta, piezas es­
paciales y llaves de paso, durante un 
ano (segunda subasta).—Importe

40.000anual calculado.....................................
6 Suministro de 1.300 quilogramos de 

suela y 300 de vaquetilla, con desti­
no a la confección det calzado de los 
acogidos en los Colegiosde Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-al-

13.850bergue.—Importe......................... ........
7 Suministro de 7,000 pares de alparga­

tas para los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma yEscuela-alberguedeniñosaban-

8.400donados.—Importe .......................  .
10 Suministro de vestuario con destino al 

personal del Cuerpo de Bomberos.
. 3.400Importe....................................................

12 Servicio de arrastre del material con­
tra Incendios hasta 31 de diciembre

71.023'70de 1922.—Tipo anual.......................
20 Suministro de varios artículos con des­

tino a la Imprenta municipal, hasta 
31 de diciembre de 1919.—Importe

8.000amia]........................................................
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d ía
(le la subasta.

Junio 8. 

Julio 10.

OBJETO DE LA CONTRATA

CONCURSOS
Concurso para la explotación del mer­

cado de Oiavide.
Concurso para presentación de ofer­

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a deliesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero o Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

PESETAS

COM ISIÓN -EJECUTIVA DEL M O NTEPÍO  M UN ICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia l de mayo 
de 1918.

Conceder a doña Eugenia Gutiérrez, viuda de D. Alfonso 
García Dumas, guardia municipal, el socorro de 243*32 pesetas,

importe de dos mensualidades del haber que sirvió al finado para 
su jubilación con arreglo al art. 37 de! reglamente.

Conceder a doña Eugenia Pompa, viuda de D. Luis Antón 
Coracho, Inspector de Policía urbana, la pensitin vitalicia de pri­
mera clase de 833*33 pesetas anuales. .

Conceder a doña Bertüa Hidalgo, viuda de D. José Rodara 
Montón, guardia municipal, la pensión vitalicia de segunda clase 
de 319*37 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de 416 66 pesetas que percibía doña 
Teresa Pol, viuda de D. Antonio Barceló, enfermero de Casas 
de Socorro, se transmita a la huérfana de ambos, doña Teresa 
Barcel(i y Po!, según previene el art. 31 del reglamento.

Que la pensión vitalicia de 663*66 pesetas anuales que disfru­
taba la finada doña Felipa Millán, como viuda de D, Juan Jalvo, 
Conservador del teatro Español, se transmita como previene el 
artículo 31 del reglamento, a la huérfana de ambos, doña Luisa 
Jalvo y Millán.

Conceder a doña Cipriana Ronda, viuda de D, Guillermo Pa­
llares, cabo de zona de Vías públicas dei Ensanche, im socorro 
de 372 pesetas, '

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de balas y altas ocurridas en el personal desde el 12 al 18 de mayo de 1918, con arreglo 
, a ¡o dispuesto en la base 7.** del vigente presupuesto del Interior,

E  j A  J  A . S

R A M'O CARGO NOMBRES Y APELLtDOS

Peón. » , .................................. ........................... Jacinto Salinas Palomar.

^  L  T  j A  S

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLtDOS

Parques y Jardines.......................
Id€T?1*.......... » * - .................................

Guarda de segunda..............................................
Idem.........................................................................

Diego Casas Arroyo. 
Pedro Garrido de Lauco. 
Doroteo Moreno Bravo. 
Mi*guel Masarail Serrano,

Idem.............................. .. Peón........................................................................
Idem.................................................... Idem........................................................ ................

C E M E N T E R I O S

Autorieaciones de enterrarníenío en las cuatro Sacramentales 
desde el 30 de abril al 0 de mayo de 1918.

AUTOR lZACIONF,S

C/Îü3C»
w

(/ÏVi■3
ro
S
Z3sp

í/3X3
za

s*

»3
lT
un.O

* H 
2 2,
c* 3.
§ s

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................... 2 1 5 1 9 297
De 44 ídem...................' . . 3 2 1 » 6 264
De 50 ídem....................... 1 i/ 1 O 100
De 110 ídem .......................... . 1 1 » » 2 220
De 165 ídem........................ » » » »■ »

S u m a . . , --------- 7 4 6 2 19 SSl

.lutorizaciones por e n te r ra ­
miento de cadáveres n restos 
procedentes de fuera de ¡a 
capítol 0 por traslado de ana 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos

De 44 pesetas...................... » » » y>
De 50 ídem ....................... » » y> ' » »
De 110 ídem......................... » » » ï> >
De 165 ídem....................... y> « » » w

T o t a l e s  ............ 7 4 6 2 19 881

U C E N C I A S  E X P E D I D A S  ,

Pop el Negociado 4,° (Obras).

Ampliación: Larra, 8 y Lain Calvo, 13 provisional. ' 
Construcción: Lain Calvo, 13 provisional.
Alquilar: paseo de Extremadura, 140, barrio de San Antonio, 

letra B, 5, y Aranjnez, sin número.
Reformas: paseo del Pilar y Francisco Zea; Barquillo, 32; Vic­

toria, I; travesía de Trujillos, 3; Bastero, 27; Cliinchilla, S; San 
Bernardo, 78; Ferraz, 45; Fuentes, 8; Amparo 36; plaza de la 
Constitución, 21 y Esgrima, 2.

Revocos: Juan.de Mena, 12; San Lucas, 3; General Castaños, 
números 15 y 17; San Bernardo, 78; Cava Baja, 1; Evaristo San 
Miguel, 16; Fernatiflor, 4 y 6; Leganitos, 9 y Dos Amigos, 4.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Instalación de ascensor: paseo de las Acacias, 15, con vuelta a 
la calle de las Peftuelas.

Alquilar; Ponzano, 12, con vuelta a la de Morejón y .Monte 
Esquinza, 20, '

Obras de reforma: ronda de Atocha, 23, fábrica de hielo el 
Gallo, y Castellò, 19.

Paso de carros: Ríos Rosas, con vuelta a la de Ponzano.

■r

' L- [

s 'il
• i

"ri!



634 BO LETIN  D E L  AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obras de reparación; Santa Engracia, 77; paseo de la Caste­
llana, 04; Alcántara, 3; Lagasca, 40 y Ayala, 6. 

líevocor Ciudad Real, 3.

Por la Dlreeefón de Fontanería Aleantarillas.

Acometida a la general, 7.
■ Limpieza y reparación de alcantarilla particular, 19. 

Colocación de tapa en un pozo, t.
Total, 27.

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Se han recibido ios libros que a continuación se expresa:
Del Sr. Bibliotecario municipal.
Sala y Villaret (Pedro).—La clave del misterio. Lo absoluto. — 

Barcelona, 1912.
Sánchez Díaz (Ramón),—Europa y España. El libro de los via­

jes y de los negocios. —Bilbao, 1910.
Palomero Dechado (Antonio). Versos de Gil Parrado,—Ma­

drid, 1913.
Santos Oliver (Miguel). —Entre dos Espadas (crónicas y artí­

culos).—Barcelona, 1906.
Sawa (Alejandro).—Iluminaciones en la sombra. Artículos.— 

Madrid, 1910.
Seailles (Gabriel).-Les grands artistes Leonard de Vinci — 

S. l.j ni a.
Segarra Estanislao.—Los gremios.—Barcelona, 1911.
Sergi (G p .-L a  decadenza delle nazioni latine.—Torino, 1900.
Silió y Cortes (César),—Problemas del dia, con un pròlogo de 

G. Tarde,—Valladolid, 1900.
Hoyos (Julio).—Los ojos del lazarillo. Cuentos.-Madrid, 1908.
Silvela (Eugenio).—Vida picaresca.—Madrid, 1910, ■
Tapia (Luis de).—Coplas del año.—Madrid, 1917.
Tardien (E ,).—El aburrimiento. Traducción española de Ri­

cardo Rubio.—Madrid, 1904.
Tomillo (Atanasio).—Proceso de Lope de Vega por libelos 

contra unos cómicos.—Madrid, 1901.
Ureña y Svnenjand (Rafael).—La Legislación Goti co-Hispana. 

Madrid, 190.3.
Valle-Incian (Ramón del).-Flor de santidad. Historia milenaria, 

Madrid, 1904. '
Vinyals {1'rancisco).—Cuentos .verosímiles.—Madrid, 1910,
Zamacois y Quintana (Eduardo).—El teatro por dentro. Auto­

res comediantes,—Barcelona, 1911,
Del Ministerio de instrucción pública:
Menéndez y Pelayo (.Marcelino),-Historia de la poesía caste­

llana en la edad media. Tomos i, II y III.—Madrid, 1911-1916.
Menéndez y Pelayo (Marcelino).-Historia de la poesía Hís- 

pano-Americana. Tomos I y IL—Madrid, 1911-1913.
Menéndez y Pelayo (Marcelino).— Historia de los Heterodoxos 

españoles. Tomo l.—Madrid, 1911,
De la Real .Academia de la Historia:
Ferrer y Guardia (Francisco). —La Escuela Moderna. Bar­

celona, 1912. .
Héctor Pícabia (Juan),—La mano del Doctor X.-Madrid, 1914.
Joliet (Charles). -  La novicia del Trianón.-Valencia, s. a.
Lovio (Ferdinand).—Nouveaux Rondels Païens, 1907-19C8.— 

Paris, 1908. ■
Marqués de Laurencin. —E) Padre Fita. Discurso necrológico 

pronunciado en la Real Academia de la Historia.—Madrid, 1918.
Navas (Federico). La sombra de San Juan. Relatos noveles­

cos.—Madrid, 1912.
. Puj’o) y .Alonso (Julio),--E) abodengo de Saliagún. Contribu­

ción al estudio del feudalismo en España. Discurso leído en la 
Real Academia de la Htsloría el día 21 de marzo de 1915 y con­
testación de D. Gumersindo de Azcárate.—Madrid, 1'915.

Salillas (Rafael).-Morral el anarquista. Orígenes de una tra­
gedia.—Madrid, 1914. '

Torromé y Ros (Rafael).—La vida interna. Madrid, 1911.
Del Museo Arqueológico Nacional:
Guía histórica y descriptiva del Museo Arqueológico Nacional. 

Madrid, 1917.
De la Biblioteca municipal de Guayaquil:
Boletín de la Biblioteca municipal de Guayaquil.—Años de

1914 a 1917. '
De la Embajada Alemana: ' '
Alemania y sus enemigos al terminar el tercer año de guerra. 

Gráfico en colores. ■
De D. Manuel Machado:
Cervantes Saavedra (Miguel),—La Ilustre Fregona, Edición 

crítica por Fraacísco Rodríguez Marín.—Madrid, 1917,
Soriano Cañas (Rafael).—El incendio del principal. Diálogo,— 

Madrid, 1918.
De D. Julio Menéndez:
Memoria histórica-descríptiva del nuevo palacio de! Congreso 

de los Diputados, publicada por la Comisión de Gobierno interior 
del mismo. —Madrid, 1856.

De D. Jacinto Octavio Picón:
Picón (Jacinto Octavio),—Obras completas. Juan Vulgar. Lá­

zaro. Dulce y sabrosa. La Honrada. Juanito Tenorio. Mujeres. 
Sacramento,—Madrid, 1909-1914, 6 vols.

De varios particulares:
Cuestionario de temas para las oposiciones ai Cuerpo faculta­

tivo de Archiveros Bibliotecarios y Arqueólogos.—Madrid, 1815.
Massot. Escofet (Cristóbal).—La crisis monetaria de España.' 

Madrid, 1917.
Mélida (José Ramón).—Museo Arqueológico Nacional, Adqui­

siciones en 1916. Notas descriptivas.—Madrid, 1917.
Sentenach (Narciso).—El retrato de Cervantes.—Madrid, 1916 
Situación de) personal de! Cuepo de Archiveros Bibliotecarios 

y Arqueólogos en 1 de febrero de 1915.—Madrid, 1915.
Romero Girón (Vicente),—El nuev i Código de comercio para 

la Península y Las Antillas,—Madrid, 1886,
Por adquisición:
Cejador y Franca (Jalio),—Historia de la lengua y literatura 

castellana,—Tomo VIH. -Madrid, 1918.
El arte en España.-Lampérez y Romea (Vicente), La Cate­

dral de Burgos.
Domenech (Rafael)—La Casa del Greco.
Aguilar y Cuadrado (Rafael).—Guadalajara-Alcalá.
Navas (Conde de las).—Palacio Real de Madrid,—Barcelona, 

texto e ilustraciones, 4 vols.
Boletín de la Revista general de Legislación y Jurisprudencia. 

Año 1916,—Madrid, 1916, 2 vols.
Revista general de Ligislación y Jurisprudencia, Año 1916,— 

Madrid, 1916, 2 vols.
Revista de ¡os Tribunales y'de la Legislación Universal, Años

1915 y 1916.—Madrid, 1915 y 1916, 2 vols.
Jurisprudencia Administrativa Año 1915,-Madrid, 1916, 2 vols. 
Jurisprudencia Civil, Año 1915.—Madrid, 1916, 3 vols. 
Jurisprudencia Criminal. Años 1915 y 1916.—Madrid, 1916 y 

1917, 4 vols.
Mercado (Lüis).-D n Lvd. Mercati Medici a cvbicvlo Philip­

pi il et Philippi lü Hispaniarvrn . , . regvm . . . Opera Omnia in 
quatuor tomos divisa . , . sedvlo ac accvzate, relecta, emacvlata, 
brevibvs epifomis ad* indice donata a Zacharia Palthenio , . 
Francofvzti, 16(B,

Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos. Años 1915 y 1916, 
Madrid, 1915 y 1916, 4 vols. ‘

Vigny (Alfred de) Le Cte.— Poémes antiques et modernes, 
Cinq-Mars ou une conjuration sous Louis XIII. Servitude et gran­
deur militaires. Les dertinees. Stello y Theatre coqiplet con las 
obras Chatterton. La .Marechale dáncre. Quitte pour la peur. Le 

de Veníse. Othello y Shylock.—Paris, diferentes años,
6 vols.
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C O N T A D U R I A
Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias del l l  al 17 de mayo de 1918.

Anterior. Día 11. Día 13. Día IT Día 15. Día 10. Día 17.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de lOÜ pesetas al 3 por 
100.......... .......................  ............................................................ 74'25 

93'50
74‘25
93‘50

74‘25 
93‘50

74‘25 
93‘SO

74‘20 y 25 
93‘5Ü

74‘25
93‘50Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 1 0 0 ............. »

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 
al 5 por 100.....................................  .................................. 96 96 » » » » >t

Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­
tas al 4 por 100 ............................................................................. » » y> » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100............................................ 88‘50 » 88‘50 88‘50 y> ». /I

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 5Ó0 pesetas al 
4 Vi por 100..................................................................................... 9.5 » » 95 » 96 »

Idem id.—Emisión de 1915.......................................................... 91‘50 » 91‘50 » JS » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100................................................................................. .................. 93‘50 . 93‘50 n 93‘50

E N S A N C H E

Ingresos y pagos oerificados pot cuenta del presupuesto de 19iS.

.INCiUESUS

C A P I T U L O S

1. "—Contribuciones y recargos...
2, “—Venta de terrenos.................
3 °—Subvención dei Ayimtaniieiito.
4. °—Resultas............................... ..
5, ”—Imprevistos y eventuales.....
fi.'’—Reintegros...............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,.

Total de ingresos fonnalizados.

INGRESOS FORMALIZADOS
CRÉDITOS

pres 11 p u e s to s . Hasta el 12 
ae mayo de 1918.

Del 13 at 19 
de mayo de 1918.

Total de ingresos 
hasta el 19 

de mayo de 1918,

Pesetas. Pesetas. Pesetas PesHús-

6.480.112 1.621.132*72 » 1.621.132*72
264.20ra5 53.698‘63 » 53,69S‘63

1.000 » k » 3>
1.713.378*50 1.713*378*50 1.713.378*50

1.401 » 1.401
47.667*20 26.015*97 » ^ 26.015*97

S.506.358‘75 3.415.626*82 » 3,415.626‘S2
» 462.674*38 » 462.674*38

8.506.358*75 3.878.301*20 >> 3.878.301*20

P AGOS

C A P I T U L O S

1, ”—Gastos del Ayuntamiento.
2. °—Policía de seguridad......
.3.“—Policía urbana......................
4. "—Obras públicas................
5. “—Cargas...............................
6. "—linprevisios....................

Pagos por devoluciones de ingresos...........
Total de pagos formalizados.

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos ............
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS

3.415.625‘82
£
»

2 372.375‘a4 
469.674*38

Existencia en lesoreria.

PESETAS

3.4I5.&26'82

1,909.701'56

1,505.925'26

CRÉDITOS
P A G O S E JE C U T A D O S

a u to r iz a d o s . Hu&ta el 12 Del 13 al 19 Total de paeos
— de mayo de 1918. de mayo de 1918. hasta el 19 

de mayo de 1918.

Pesetas. Peaetans Pesetas. Pesetas. ' ; :;í

334.516*50 122,638'07 » 122.638*07
< j h
■j' í ^

149 902 54.582*32 » 54.582*32
171.882*25 56.700*03 » 56.700*03

4.011.539*28 1.695.601*14 17.934*75 1.713.565*89
1.700.490‘29 424.8S9*a3 » 424.889‘a3 .

20.581*27 » » ‘

6.388.'9!1*59 2 354.411*19 17.96475 2.372.375*94
» » 5> •*L'

6.388.911*59 2,354.411*19 17.964*75 2.372.375*94

L.-í

r/i
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I N T E R I O R

trif^resos ir pagos irerificaiios por ciietifa del oresiipuesto de IfílS.

INGRESOS

C A P Í T  U l . O S

C R É D 1 T o  8 
presupi] estns 

y -
créditos procedei^ 
' tes de 1917.

Pesetas.

INURESOS FORMALIZADOS

HhsIh el ¡1 
Je  iiiayu de 1918.

Pesetas.

Del lüül !8 
de mayo de 1918.

Pesetas.

Total de iiií;resos 
hasta el 18 

de mayo de 1918.

Pesetas.

1 ,*’ Propios........................................................................................................ 87.504*44
16,542*50

6.943.227*31
‘27.185*52

3.750
805*40

345.351*44
1,303.354*30

24.908.072*70
162.343*75

26.324*63
109

2.329.750*65 
S .4 17*27 
1.250 
»

76.393*75 
! .303,354*30 
7.361,586*15 

73.443*69

JO
107

90,494*39
64*10

■ »
»

554*69
»

, 220.638*52
V

'26.324*63
210

2.420.245*04 
8.485*37 
1.250
»

76.948*44
1.303.354*30
7.582.2*24*67

73.443*69

2,“— Montes................................................................................................
3,'* —Impuestos.'.........................................................................................
4.*'—Beneficencia.....................................................................................
5 . " —Instrucción pública.............................................................
6 . “— Corrección pública.............................................................
7 . “— Extraordinarios..................................................................
8 . “—Resultas.................................................................................
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit.....................................

10.”—Reintegros............................... ................ .........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...................................

7ü/ííí de ingresos fonnalisados.......... ........................

33r998J37‘36
» *

,11.180.629*44
31.216*62

311.858*70
1.222*74

11.492.488*14
32,439'36

.33.998.137*36 11.211.846*06 313.081*44 11.524.927*50

P A G O S

, P A G O S E JE C U T A D O S

C A P í 4' U 1. O S
CRÉDITOS 

aii tori zudas.

Pesetas.

Hasta el 11 
de mayo de 1918.

Pesetas.

- Del 19 al 18 
de mayo de 1918.

Pesetas,

Total de pa^os 
basta el 18 

de mayo de 1918.

Pesetas.

1 P—Gastos dei Ayiintarniftnto *. - . * . ^  ̂  ̂  ̂ - .  * * * . .............. ■2.308.178*65 
1.939.356*09 
5.686.845*35 
2.114.741*30 
2.644.961 '09 
4.251.633*73 

449.972*70

764,575*18 
606.954*70 

1.808.822'90 
595,a38‘84 
795.677*53 

1.346.0tI9'76 
154.800

20.1.34 
617*25 

78.573'*25 
3.693‘33 

■ 31.909’8I 
-56.7S3‘20

784.709*18 
607 571 ‘952.“—Policía de seguridad................................................................, . . .

3,“—Poiicia urbana y rural..................................................................... 1,887.396*15 
.5yS.732‘17 
827..587‘34 

■ !.402,882*96 
154 800

4,"—Instrucción pública.. ; .....................................................................
5.“—B en eficen cia ,.................................................................................
6."—Obras públicas.................................................................................
7,*’—Corrección piibüca................... .............. .........................................
8,“— .Montes................................................................................................
9,°—Cargas................................................................................................. 13.262.651*83 

1.072,412*59 
'  105.617*60

4,184.768*13 
añ.550*56 

■ 15,776*43

219.428*67
4.215
1.534*17

4.404,196*80
99.765‘56
17.310*60

lO.“—Obras de nueva construcción.......................................................
11 .“—imprevistos.........................................................................................
12,”—Resultas..............................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos....................................................
33.836.370'93 10.368,064*03

138.144‘08
4iaSSS^6S

i>
10.784.952*71

138.144*98

Total de pagas (o n n a l im id o s ,. ...................................... 33.836.370*93 10.506.209*01 416.888*68 . 10.92,3.097*69

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos................

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados. . . .  
Idem líquidos ...............

Existencia en Tesoreria

PESETAS

11.492,488*14
138.144*98

:o,r84.952*n
32.439*36

»

PESETAS

n . 354 „343'16

1 {1.752,30*33  ̂

601.829*81

■t
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e n s a n c h e

Estado demostrativo y b a la n c e  de las operaciones de contabilidad verifleadas hasta fin del mes de abril de 1918.

PEilMEÜA PAliTE. — INGRESOS

C A P I T U L O S

1, ”
2. “ 
J."
4. “
5, “

CóiitribiiCioiies y recargos.
Venta de terrenos................
Subvención del Aynntainiento................. .
Resoltas..........................................................
Imprevistos y evetitiiales.
Reintegros.........................

í i  K H  V. l lA ltK I t HA It |>4»K

CREDITOS PRESUPUmOB TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

ACSSEDORKf

Para 1918.
Procedentes 

de 1917.

T O T A L  

Pesetas. '

Ingresos 

por realizar.

Exceau
íle^ineresos

sobre
los

presupuestos

5.000.000
200.723

1.000
847.5í«'ffi5

4G.S0

1.4B0.112 - 
3.476‘(B

865.782'45

Ì ,417*20

6.480.112 
264,201*05 

LtKK)
1.713.378*50

47.667'20

1.621 132‘72 
43.561'04

1.713.37B‘50

24,986*26

4 . 0  979'28 
220.640'0l 

. 1.006

ai.638'68 1 9¡i7*74

0,155.571*06 2.350,787 70 8.50e.S38'75 3.403.(T>8'32 5,105,^7'07 1.957'74

SEGUNDA PA RTE,— PAGOS

C A P Í T U L O S

i> r, n  Ps 11 A It K K lILHi; iriEIMIEt

Resto 
del . 

crédito 
presupuesto.

TOTAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas,

CREDITOS PRBStíPUfiSTDS
Reintegros 

v eri fica d o s .

T O T A L

Pesetas.Para 1918, Procedentes 
de 1917*

1." CjRstosde! Ayuntaiíiieiito........ . .............*.............. 97,13172 33á.Ü16'50 > » 335,016*50 237 881*78
45.446‘49 > » 149.902 104.455‘5l
03B8'30 169.615*64 2,96e'Gl • ► 171,882*25 102,493*95

1 62Ü. I2a‘í)4 3.907.464‘49 109.199‘79 344.088*34 4.36fl.752'62 2.734.6*'29'G8
418.316*97 l.578.Qie‘!5 , 12LS74'14 l.üOt) 1,701.490*29 1,283.113*32

C." Imprevistos........................... ..............................  — , * 14.956*27 » » 14.956*27 14.ÍS6'2T

■ ■ . ■ . *
2.196.443*42 6.155.571*05 233.340‘54 345 088‘34 6.733.999'93 4.537 S56'5l

TERCERA PARTE. — IlALANCii DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

Ingresos.......

Pagos...........

DEBE HABER
S A  1. I> O S

Pesetas. Pesetas.
DEUDORES

Pesetas.
ACREEDORES

Pesetas.

í Renlizados.. ...........................................— 3.403.058*52 t »
* » > '

( Liqviidüs*............. .................................. . * » 3 3.403.108*32
( Ejecutados........... ......................................... 2.J96.4-13'42

315.088*34
*

......... ..........  1 Reintegrados................. ................................. *
LSSLSiá'Oe1 Líquidos..................................... ....................... > > >

ñxisfenctfí en Tesorería * .................................... *....... » » - L.Ì31.703*44 1.551.703*44 >

3.748.146*86 3.748.146*86 r3,403,058*52 3,403.058*59

I N T ^ I O R

Estado dem ostrativo y balance d_e las operaciones.de contabilidad verifleadas hasta fin de! mes de abril de 1918.

PRIMERA PA RTE.— INGRESOS

C A P IT U L O S

I» 14 li 14 11 A 11 F> 1t S A I , n  n H

CREDITOS PRKCUPUEETOR
Devnludoues

veríEcudfis,

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

DBUDORBS
T

Ingresos 
por realizar.

ACREEDORES

Exceso 
de ingresos 

solire 
ios

presupuestos

■

para 1018.
Procedentes 

de 1917,

72.308*72' 13395*72 » 87.504*44 25.731 *86 25.731*86 01.772*58 »
16,507*50 35 1 i6.,542'5ü 69 69 16 473*50 V

6.824.354*39 118.872*92 7.647*61 H.fBO.874‘02 2.108.894*82 9,I08.894'82 4.841.980*10 3

19.686*69 . » ' a7.1S>‘52 8.383*87 8,383*87 18,801'ffi *
2.500 1.230 ■ 3,730 1.250 1.2S0 2,500

6.*’ Corrección p|ib1ica............... . 703*00
543.407*21

101*80
1.944*23

•
»

805*40
515.351*44 76.353*75 70 353*75

805*40
468,997*69

3

O." Resuítns...........'....................... • 1.303.331*30 » ’ ,303.354*30 1.303.351*30 1 303.3.51*30
9." Recursos legale.s para cubrir

24.470..343*71 437,728*99 128.094*41 25,030,167*1! 0.393 469*59 6,303.469*50 18.642.697*52
0." Reintegros,,............................. IliU.OOO 2.313*75 432*1« 162.775*79 72.4K'01 72,422*01 90.Í)3*7M 3

39,109.811*75 1.888,.32i*61 136,174*00 34.134,311*42 9.9íffl.í)29‘20 9.989.920*20 24.144.382*22 I
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SEGUNDA PA RTE.— PAGOS

I> R B K II A »  K It IlLttS JtimiUt

CAPÍTULOS Créditos Pagos T O T A L OaEüTOS ffiEEUPU ESTOS Rem teg rus
fDt Iranifeitnd* 
y ultetscloiei.

T O T A L
Resto

del
transferidos. ejecutados. Pesetas. Para 1918. Procedentes 

de 1917.
verificados. Pesetas.

crédito
presupuesto.

I." Ciastos del Ayunta­
miento — ............. tíOí) 553*55 609 353*56 9,300.606 7.572*65 16.407*81 

, 997*58
> 9.394.586*49 1.715 039*932." Policía de se^nridad. 45a.888'5S 462.888*58 1.892.502 46.854*09 > 1.939.653*67 1,470.765*11

3," Policía urbana y rural 1 .cea 503*08 1.669.509*08 5.074.509*62 619.335*73 1 548 4 5,687,393*35
3.116.187*07

4.617.891*974." [natracdón pública.. 524.531*79 5S4,53r79 
633 329̂ r>6

1.831.747*27 982.904*03 1 1.446*37 A 1.591.655*885,* Beiieficenda.............. j 633.329*55 9,531,708 113.253*09 97*96 1 2.645.IS8'35 2.911 728*79tí" Obras públicas.......... 1.185 042*93 1.185.042*93 4.004.9*29*61 947.404* 12 2.758*98 I 4,254.392171 3.069.349*787.“ Corrección pública. . » 137.600 137 600 449,079*70 • > 449.979*70 312.379*708." Montes........................ » * 4 » »
Ü." Cargas........................ 1 3,30LO43'R7 3.397.943*67 19.913.538 349.113*83 Ü.0Í5'17 » 13.968.697 9.970,753*33

10." Obras de nueva cons­
trucción................... 90 945*90 L0!0.9B8‘55 61.414*01 2,930*50 1 1.074.643*09 983.697*89

11." Imprevistos................ A 15.686*43 15 686*43 100.006 5.617*60 . » 105.617*60 89.931*17la." Resultas...................... 1 * * " » * > > *

■ 8.727 093*78 8 727 023*78 39.109,811*75 i.79G.æ9‘ ia 99.831*70 *' » 33.866.202*63 25.139.178*83

■JERCERA PA RTE.— BAr.ANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

IV (

■
M A l i  l l  O N

DEBE HABER
DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

( Reálizildos .................................. ; .................
tiigresos........................ .............. í Devueltos.........................................................

1 Líquidos............................................................
9.989.929*20 *

136.174*06 ■ i
» > 9.853.755*14

í Ejccutâdûs«............ ............................... . 8.721.023*78 » i
» 29 831*70 a

{ Líquidos«...........*. «.........* * 4« *.........« w » * 8.697.192*08 * '
EAistericífí en Tesoreníi,.............. 1 i56.563*06 > 1.156563*06 ■ »

10.010760*90 10.019.760*90 9.853,755*14 9 853.755*14

Madrid, 19 de mayo de 1918.—El Contador, Rafael Salaya.

OBRAS M UNICIPALES
'V  I  .A. S

I N T E R I O R

Obras en ejecncitm i¡arante Uts (has de! 9 al 15 de mayo de 1918. 
Aceras.

Calle de la Cebada, solar de Alfonso X!, Parque de Madrid, 
Florida, plazas de la Constitución y de Nicolás Salmerón, Orella­
na. Misericordia, callejón del Mellizo, San Agustín, Jardines, 
Lealtad, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas-, agua, etc.

Empedrados,
Santa Isabel, Valencia, travesía del Conde Duque, Carolinas, 

plaza de los Mostenses, Molino de Viento, San Bernardo, Luna, 
López de Hoyos, paseos de la Castellana y del Rey, Tríbulete, 
Ventorrillo, Urgel, Amnistía, Requena, Toledo, Cuatro Caminos 
(varias), Fernando el Santo, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera. ^

Caminos.
Los camilleros cuidando <ie sus trozos respectivo.s en las calles 

afirmadas. ’

Máqulnas-
Su conservación.

Talleres.
En el de carpintería. —hrre^\o de carretillas, carros de mano 

y astilado de herramientas.
En el de cerrajena. — Qa.\z&áo, aguzado; arreglo de lierra- 

mienias y reparación de cilindros compresores.
El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de Didrieria.— Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 16 de mayo de 1918.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante tos días 
del 9 al 15 de mayo de 1918.

In te rio F .

Permisos especiales de la Compañía del gas, 45; instan­
cias registradas e informadas solicitando licencia para apertura 
de calas, 15; asuntos tramitados, 59: oficios para recepción de 
materiales, 20; listas de jornales, 6; importe de jornales satisfe­
chos en la semana anterior, 19,vSr.T25 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad, 3.
Ensanche.

Asuntos despachados, 34; espedientes informados, 8; presu­
puestos remitidos, 15; citaciones para recibir materiales, 51; par­
tes de calas, 7; listas de jornales, 2; importe de jornales, 13,626*75 
pesetas.

Madrid, 16de mayo de 1918.— El Ingeniero director, P. O., 
/. Alderete. '

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
paolmenfación durante'los dias del 9 al 15 de mayo de 1918. 

Pavimentos pétreos. ■
Lealtad (terminándose), Felipe IV, Valenzuela, Orellana (ter­

minándose), Santa Catalina, Claudio Moyano y costanilla de los 
Angeles.
Pavimentos continuos.

Paseo de Atocha.
Madrid, 16 de mayo de 1918.- 

obras, Rogelio Sol.
■El Ingeniero encargado délas

E N S A N C H E

Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 9 ai 15 de mayo de 1918.

Aceras.
Obra nueva: Murcia y paseo de las Delicias.
Conservación: Plaza de la Muncloa, Gonzalo de Córdova, Ge­

neral Pardiñas, Ayala, Lagasca, Núñez de Balboa y General Lacy, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
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Explanación. ,
Obra nueva: Don Ramón de la Cruz, Alonso Cano y Sebas­

tián Elcano. ,

Desmonte.
Jorge Juan, Lópe de Rueda y paseo de Ronda.

Afirmados.
Conservación: Oaztambide, Santa Cruz de Marcenado, Car­

denal Cisneros y García de Paredes,
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.
Conservación: Eloy Gonzalo, Santa Cruz de Marcenado, Jor­

ge Juan, Goya, General Pardiñas, Lagasca, Peñuelaa y General 
Lacy.

Tapado de calgs en varias calles de las tres zonas.

Talleres..
En el de fiagua.—Reparación de material de vagonetas y cons­

trucción de moldes de hierroy herraje para carros.
En el de carpintería.—Constrnzdón de cajones de guarda, 

carros y un anuario para la Dirección.
En el de üidiiería. —Reparación de faroles.
En el de m'nóíríj,—Carretillas. , , ■
.Madrid, 18 de mayo de 1018. - E l  Ingeniero jefe del servicio, 

losé Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras eiecntadns y en curso de ejecución din ante los dins de! S 
■ al 14 de mayo de 1918.

Pop administración.
Cfldeniis.—Instalación: Cementerio de Nuestra Señora de la

Alinudena. . . .  . » ,  iReparaciónes: Alberto Aguilera, Amparo, Atocha, Lagasca, 
Mana Zayas, Marcenado, Miguel Servet, Pacifico, Postas, Vi- 
llaamil, Matadero de vacas, paseos de la Florida e Imperial, plaza 
de Espada y travesía de ia Comadre.

fí/en/es.“ Reparaciones: Beneficencia, Caramnel, plazas del 
Mundo Nuevo y Nicolás Salmerón. .

Urinarios. Reparaciones: Glorieta de Embajadores, cerrillo 
del Rastro. Parque de Madrid y paseo de las Delicios. 

/ifco/rtarí/tos.—Reparaciones: Béjar, Azcona y Erasp. 
Reparaciones varias,—En los absorbederos del puente de To­

ledo y en los almacenes del ramo (paseo del Rey).

Talleres.
AfecrfníCfí.-Consíriicciún de cerraduras para fuentes y repa­

ración de ventiladores en loa evacuatorios de la Puerta del Sol,
Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta

del Sol. , ,
Cítr/uV/fe/í'rt.—Construcción de armario y entarimado y repa­

raciones en los evacuatorios del Parque de Madrid y plaza de 
los Mosteases.

P/n/nra.“ Verja de la Cibeles.
OnarníCííwe/o.—Construcción de dianclos. , „  , ,
Cfirtter/íi. -Reparaciones de fuentes en el puente de 1 oiedo y

Cibeles. . .
Cerra/er/«.-Construcción de herraje para carros de mano, 

vallas, cubierta para urinario y puertas para fuentes, reparaciones 
de fuentes en Bravo Murillo, Casino, puerta de Atocha y vecina­
les, taquilla en la plaza de los Mostenses, desarmado de piezas 
en el Almacén de la Villa y herramientas varias. ^

Servicios prestados por el 
personal de Alcaiitarllliis.

Calles vigiladas, ‘i.835; ídem liiitjiias, 432; objelos ezli afdus, 6, 
y reconocimiento de atarjeas, 27.

Servielos prestados por el 
parsoiial de Pozos negros.

Pozos solicitados, 122; idem e.^truidos. 119; nielios cúbicos 
extraídos, 1.160; importe, 403*25 pesetas; licencias expedidas, 3;
importe, 110 pesetas, , t a n.,

Madrid, 14 de mayo de 19IS. - El Arquitecto director, fosé de
Lorde. \

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejeciicrím durante los días 
drí G ai 13 de mayo de 19IS.

Cuenca de Reyes.
Reparación y mejora del alcantarillado,—S¡an Vicente, plaza 

de los Mostenses, Castro, Dos Amigos, Reyes, plaza del Conde 
de Torello, Tutor, Martin de los Meros, Mendizábal, Ferraz, Quin­
tana, Río, Noviciado. Acuerdo, Buen Suceso y travesía del Conde 
Duque.

Construcción del alcantarillado.—Caicctor de San Vicente.
Cuenca de la Castellana vertiente Oeste). ,

Reparación y mejora del alcanlarillado. — Bravo Murillo, 
Huertas, Barquillo, Fernando VI y Moratin.

Construcción de absorbederos.—Alcalá, Caballero de Gracia, 
carrera de San Jerónimo, plazas de las Cortes y del Príncipe Al­
fonso, Prado, Santa Catalina, Atocha, Nicolás María Rivero, Los 
Madrazo, Zorrilla, Marqués de Cubas, Jovellanos, Duque de Me- 
dinaceli, Santo Tomé, plaza de lasSatesas. Bárbara de Braganzu, 
Marqués de la Ensenada, Pérez Galdós, plaza de Santa Bàrbara, 
Santa Teresa, Orellana, Pelavo, Almirante, Grhvina ySanLucas.

Construcción del aicantarfUado—lAauács, María de Guzmán, 
Ramiro II, Cristóbal Bordili, Feijóo, Ríos Rosas, Alenza, Ponza­
no. Alonso Cano, Modesto Lafuente, t^spronceda, Fernández de 
la Hoz, Zurbano, Cardenal Cisneros y Santísima Trinidad.
Cuenca de la Ca.stellana (vertiente Este).

Reparación y mejora del alcantarillado.—Paseo del Prado, 
Construcción del atcantaríilado.~Canetc.ya de Chamartin.

Cuenca de la Cárcel Modelo.
Construcción del atcantarUlado.—iQaqmn María López, Hi­

larión Eslava, Gaztambide, Andrés Mellado y Donoso Cortés.
Reparación y mejora del alcantarillado. —Romero Robledo y 

Princesa,
Cuenca de Samta Maria de la Cabera.

Construcción del alcantarillado .—Raioa de Moguer. 
Vertiente aislada de las Delielas.

Construcción del alcantarillado.- - General Lacy y paseo de 
l-Qs D l̂iciäs '

Madrid, i4de mayo de 1918. -  El Arquitecto director, ¡osé de 
Lorde. ■

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obrasen ejecución.—Tercera  Casa Consistorial, Colegio de 
San Ildefonso, plaza de la Cebada y Almacén general de efectos 
de Villa, obras de albaflileria; Alonso Heredia, 14 (Guindalera), 
obras dealbañilería y pintura, y castillejo de la puerta del Parte­
rre (Parque de .Madrid), obras de carpintería de armar.

Servicio de guardas.—N^e]éadez Valdés, casa de! hundimien­
to' Asilo de Santa Cristina, acotando terrenos; Escuela de Vete­
rinaria, taller de la Arganzuela, pontón de Satt Isidro, Nicolás .Ma­
ria Rivero, 4, y plaza vieja de Chamberí, 1.

Ordenaneas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 18 de mayo de 1918. El Arquitecto decano, Pedro 

Dorninguee Ayerdi.
' Asiiníos despacbados en la semana.

Tercera seeelón del InterloF. .
Expedientes de licencias para obras, 21. '
Idem para renovaciones, 7. ^
Asuntos varios, 24. ' '
Reconocimientos,'j 9.
Madrid, 18 de mayo de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Dominguez Ayerdi.

Primera sección del Ensanche.
Tira de cuerdas, 2. .
Obras de nueva construcción, .1,
Idem de reforma o ampliación, 2.
Idem menores, 6. _
Expedientes de alquilar 6.
Incidencia, 1,
Denuncias, 3.
Partes de estado de obras, 4,
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Redamaciones sobre impuesto de inquilinato, 3. 
Establecimientos industriales, 23.
Instalación de motores, I ,
Reconocimientos, 49,
Madrid, i8 de mayo de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.
Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 11.
Tira de cuerdas, 3,
Obras nuevas, 2.
Idem de reforma, 5.
idem de revoco, 6. ■
Construcción de cobertizos, 2.
Denuncia, 1.
Incidencias, 11.
Establecimientos industriales, 32.
Reconocimientos, 40,
Madrid, 18 de mayo de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

T ercera secelón.
Tira de cuerdas, l .
Confección de planos, 6. ■
Obras nuevas, 3,
Idem de ampliación, 1.
Idem de reparación, 1.
Idem de revoco, 2. '
Expropiación de fincas, I.
Licencia de alquilar, 1.
Direcciones facultativas, 4.
Establecimientos industriales, 7,
Denuncias, 2.
Reconocimientos, 12.
Madrid, 18 de mayo de 1918.— El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E iY IE r^ E R IO S

Trabajos verificados en la semana.
HeerópoIIs del Este. ' "

Reparación de sepulturas en los cuarteles contiguos al Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena,

Estudio de nuevo presupuesto para las obras de la Necró­
polis.

Traslado y sustitución de tierras procedentes de las exliiima- 
ciones y abastecimiento de los cementerios.

Trabajos de conducción de aguas al Cementerio civil.
Madrid, íS de mayo de 1918,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

PO LICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncios // servicios picsíados en los días del 12 al 18 de mano 
' de 1918. '

Denuncias.

Distritos.—Gewiro. 90; Hospicio. 80; Cliaiiiberi, 172; Biiemi- 
vista, 120; Congreso, 47; Hospital, 141; Inclusa,. 68; Latina, 50; 
Palacio, 57; Universidad, 31. Total, 856.
Servicios. ■

Dísíntos,—Centro, 23; Hospicio, S; Chamberí, 3; Buenavis- 
ta, Í5; Congreso, 5; Hospital, 8; Inclusa, 27; Latina, 9; Palacio, 5; 
Universidad, 6. Tota!, 109.

D I R E C C I O N  D E L - S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 9 al IG de 
- mayo de 1918.

Incendios.
Día 11, Zorrilla, 25; se recibió el aviso a la.s veintiuna horas y 

cuarenta minutos, y se terminó a las veintidós horas y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, Santa Juliana, 2; se recibió el aviso a las veintidós ho­
ras y cincuenta minutos, y se terminó a las veintitrés horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 13, paseo del Pradro. 5; se recibió el aviso a las doce 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las catorce horas y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de un par.

Día 13, Valencia, 19; se recibió el aviso a las diez y ocho horas 
y quince minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y cinco 
minutos; motivó ei servicio el incendio de sulfuro de carburo.

Día 15, Villalar, 5; se recibió el aviso a las diez horas, y se 
terminó a las diez horas y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Orfila, 5; se recibió el aviso d las catorce horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 15, San Millán, 2; se recibió el aviso a las quince horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y seis horas y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que la anterior.

Día 16, Arlaban, 2; se recibió el aviso a las veinticuatro horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a la una hora y quince 
minutos; motivó el servicio la misma causa que la anterior.
' Madrid, 10 de mayo de 1918.—El Arquitecto jefe, fosé Monas­

terio.

T E N E N C I A S DE A L C A L D I A
Inicios, visitas y comisos verificados en los días del 12 ai i8  de mayo de 1918.

D I S t r S I T O S

Denuncias. (tglro. Eospitig. itiabtri |l). Eiieiiiíiili. tdirtw. Hoipllii!. IntliiL Lili ni. Ptlttlo. [Dlrerildii.
TOTAt̂ Ji

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales...................................

Por ídem id, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan............

Por ídem id. de la ley del Desean- 
so dominical...................................

62

&

•rt

» 989

9

»

»

»,

ÏÎ

»

y>

124

, »

» ' 

»

»

fí

Tí

»

y>

177

»

»

1.352

9

T o t a l ............................. 62 » 998 . » » 124 » » » 177 1.361

Juicios.
Multados............................................. » r> 880 » » 39

i

» y> » 65 984
Apercibidos........................................ » » 107 » ¡) 17 ’í' » 31 155
Sobreseídos....................................... »  ̂» » » » I » . » y> » »
Al Juzgado municipal..................... » » » ÏÏ » » » » »
A! apremio.......................................... ít » í> » » * » » »
Pendientes......................................... 124 » 11 » 7) 78 » » 7) 82 295

T o ta l ........................... ■"124 » 998 » » 134 V) » y> 178 1.434
importe de las militas impuestas, 

pesetas.......................................... » » 1.989 » » 46 » » » 409 2.444

(1) Incluidos los datos desde el 12 de abril.
No se han celebrado juicios en el distrito de Buenavista.
No sé han recibido datos de los distritos de Hospicio, Congreso, inclusa, Latina y Palacio,
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SANIDAD

J U N T A  TÉCNICA MUNICIPAL CE SALUBRID A D  E HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta junta durante el mes 
de abril último.—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados durante el mes: Centro, 49; Hospicio, 10, 
y Hospital, 5: 64.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 42,
Idem en id, de id. de reforma, 37.
Idem en id. de licencias de alquilar, 40.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 9.
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 32.
Idem en id, solicitando placas de salubridad, 43.
Idem en id. sobre denuncias de casasen condiciones antibigié- 

II leas, 127.

Comunicaciones dirigidas al Exemo, Sr. .Mcalde Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 20.
Placas de salubridad concedidas, 20,
Visitas de inspección giradas, .329.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 163.
Citaciones verificadas, 3(W,
Junta celebrada, 1,
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de arbitrios, S,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 86.
Reconocimientos a domicilio sobre enfermedades infecto-con- 

tagiosas, 469.
Reconocimientos a domicilio de viajeros portadores de paten­

tes personales de Sanidad, 90.
Total, 1.883. ■ '

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1S98, 8.886.

Madrid, 10 de mayo de 1918.-  El Secretario interino. Eduaido 
Masip.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados poí estancias y expedición de guias.

C iX .jf t .S E S  JD B Q A-ISTA-XOO
IMPORTE

Pesetas.

P E R ÍO D O S
Vacuno 

. a 0‘15 
pesetas.

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

pesetas.

Mular 
a O'lo 

pesetas.

Asnal
aO'lO

pesetas.

Carros 
a 0*23 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
ñ 2

Guias 
a 1‘50 

pesetas.

Dia 8 de mayo.......................................... 104 1 » » » » » 15'70
Día 9 ........................................................... 129 4 » ■ » » » » 19‘7ó
Día 10..................................................... .. 137 3 20 147 77 23 ¡ 3 66‘35
Día 11........................................................... 169 O » » » » 25‘85
Día 12............................................................ JJ » » » >Í » »
Día 13........................................................... 208 ' 6 » » * » » 31‘80
Día 14.............................................  ........... 44 7 » » » % » 7‘30

T o t a i........................................ 791 26 20 147 77 1 166‘75

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dias del 13 al 19 de mayo de 1918,
y su comparación con igual oeiiodo del año anterio).

XKSI’8  DEQOLLADAS ^  OI' 

CHOa DÍAS Y EN TQUAL PERÍO- 

n o  URL AÑO ANTERIOR

líJ iS ........................................................

R E S E S Q U I  1 . 0  G R A M O S
'

J n ^ e s o s

V a c a s . T e r n e r a s , L a n a r e s , L e c h a l e s C e r d a , V a c a s . T e r n e r a s . L a n a r e s , L e c h a l e s , C e r d a .
d e g ü e l l o .

Pesetas.

s. 1 .2 5 3 ,52!) 5 .1 3 7 2 3 3 49 3 5 5 . !S 3 ‘8 2 4  8 3 7  
2 7 ,1 5 2 '5

4 3 ,5 3 4 l ,G 0 5 '5 l ► 2 .6 8 7 S .0 2 6 ‘6 0
IB IT ........................................................ 1 .4 8 5 6 1 0 1 3 .0 9 1 25 * 2 9 4 .7 4 6 *2 1 1 1 .0 1 5 '9 180 t 1 2 ,0 9 3 *9 0

2 3 3 ’ s i 7 .Ò 5 4
2 0 8 4 9

* 3 , 'l .á í2 ‘4 2 .3 1 5 *5 a 5 . 4 8 r 9
1 .4 2 5 *5 2 ,6 8 7

4 .0 0 7 *3 0

t e s e s  UBQOU.AOSS a s  e i .
tflQ  Y Sti COMPSRACIÚN

1 9 1 8 ....................................................... 2 0  57ÍÍ S,D-13 3 8 .9 0 7 Ì . 3 1 9 2 1 ,8 8 1 5  876 .G 76 4 1 4 .S ) 4 '5 3 7 2 .0 0 t '8 8 .2 6 8 *5 2 0 4 9 .9 5 9 2 0 1 .0 6 8 *2 0
1917........................................................ 2 7 .2 7 3 1 0 .5 ,14 S S . 119 8 0 6 2 5 .4 3 9 6 .0 S 2  3 3 8 '5 4 7 1 .8 0 1 *5 801 8 3 5 '6 5 .2 0 5 9 .4 7 6 .1 1 3 * 8 2 3 6  5 4 4 *5 0

oiferencia.{ ; j ; f a '< ;s : : 0 9 6 1 .3 9 1 4 9 .2 1 2
5 1 4

3 . .Ì 3 3 20ó.(iG 2‘5 5 6 .9 9 7 4 2 9 .8 3 0 '8
3 .0 6 3 *5

» 4 2 6 .1 5 1 *8 3 5 .4 7 6 *3 0

Precio del ganado. -E l  precio del quiloeramo en canal de la res, en la semana fné de S'8,3 a 3‘30 pesetas e! vacuno, de 4‘̂ e l  lanar y de a‘95 el J : c;rda 
cldSG.

.“coce.Wcííi (M ganado. Mnárid. 3-’ ) v.icas, 01 terneras y 1.315 lanares; Asturias, 333 terneras; Galicia, 603 vacas y 217 terneras; Sniamanca, 437 
vacas; Avila, l.llá'lanares; Bad tioz, 2.9t0 lanares y W cerdos.

Peses {nntiUiadas a l gitcnadero. -CEr.las, 3.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid dnranto la semana
comprendida entre el 8 7 H  de ma^o de 1918.

MIA 81 1>IA » D IA  l<>

I J I S T K I ' l ' O ü i De hinlJJa. Ee flír. Da IqJo. De lamllli. De Iler De lujo. De lemllli. De II Of. Db luje.

Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S

Centro......................................... 298 0.04,5 n.220 291 5 993 9,240 300 4 990 0,250
Hospicio...................................... 400 10.500 14.800 .390 10 .'W 14 600 400 10.300 14.800
Chamberí.................................... 792 11,1151 11 COI 825 13 972' 0528 7^ 14028
Buen avista......................... ....... 1.250 9.751 9.665 1 270 9 759 0,050 1.255 9.756 9.674
Congreso.............................. — 487 10 075 4 579 487 10.598 4.638 473 10.887- 4.962
Hospital....................................... 410 7.430 9.254 404 7 500 8.991} lao 7 480 8.803
Inclusa......................................... 435 □  020 7.685 435 13 920 7 680 435 13.920 7.685
1.atina........................................... 1.840 13.450 15.260 1 804 13 587 15 137 1 738 13.458 15.291
Palacio.......................................... 989 11,370 '  7 596 078 11 384 7 601 976 11 309 7 507
Universidad.................................. 2.780 9.157 6 534 2 783 9.160 6,537 2.782 9.101 6.SS

- T o t a i  .  . . . ................ 9.693 100.649 94,284 9.730 106 433 93.618 9.548 105.349 94.570

I>1A l  i
,

D IA  12 1» M IA 14

D IS T R IT O S Pe Iimilii. De floi. De tejí). De fiatllte. Dj flor. De lc<t). Pe Igmilie. De fluí. Óa laja. Ee fainlUa, De Itor. Ee IqJo,

quii.ns Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S

Centro. ............  ...................... 3-15 5 995 9.238 282 G.051 9.250 28(3 6.1M7 9.222 0.090 9.250
Hospicio............................. ........ 400 10.200 14 300 . AQO 10.200 14.800 420 10 300 14 710 42Ò 10.200 14.300
Chamberí..................................... 752 13 967 9 885 743 14 no 9.923 767 14.(^ 9,858 752 14 190 9.854
Bu en avista .............................. 1,255 9.7S0 f)657 1.207 0 774 9.600 1.256 9 763 9 665 l.KM) 0.774 9.gi9
Congreso..................................... 492 . 10 91,7 4.758 457 ¡1.584 4.733 475 11.529 4.031 481 1L7^. 4.S24
HúSpItíil . r . . « r .  . , ,  ■ .................... ... 427' 7 520̂ 8.830 418 7.405 9.125 436 7.375 9 243 429 7.Í10 9.948
Inclusa. .................................... .. ... 435 . 13 920 7.685 435 - 13.020 7.685 435 13 920 7.685 4^ 13.990 7.685
Letina ......................................... 1.815 13 420 15.992 1.845 13 403 15.910 i.845 13 422 15.276 1,800 13.418 15.216
Palacio ,  — .............................. S98 IJ.365 7 607 998 11.36S 7.ÖÖ7 993 n 301 7.609 984 n.373 7597
Universidad....... ........................ 2.78« ■ a 157 6.534 2.781 9 160 6.533 2,782 9.162 6530 9.783 9.161 6,53!

T o t a j ................................................... 9 699 100 271 93.786 9,620 106 976 94.528 9.695 106,961 04 429 ' 9,715 107.198 03.857

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Rehición d e precios d e venta ai por m enor d u ra n te  los días del S al 14 de jnayo d e 1 9 1 8 .

E S P E C IE S

Merluza.............................. .......................
Besupos................................... ................
Sardinas................................... .............
Idem parrocha.........................................
PescadiJla porda................ ...................
G allos................ ........................ ..............
Angulas...... ................................................
Atún...........................................................
Bacalao...................................  ................
Calamares..................................................
Congrio........................... ..........................
Corvina............................ .a .....................
Dentones y doradas.................................
Escaches....... .......................... .................
Lenguados.................................................
Lubina...... ..................................................
Mero...........................................................
Pajeles.......................................................
Pescadllla Ftnn..........................................
Rape................................................... ........
Rodaballos.................................. .•............
Salmón........................................................
Salmonetes................................................
Tonias.........................................................
Truchas......................................................
Voladores............. .....................................
Panchos.....................................................
Castañeta..................................................
Palometa.......... .........................................
Sardinas de Tabal...................................
Anguilas....................................................
Cazón..........................................................I Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 8. en el día 0 en el dia 10. en el día 11. en el día 12, en el dia 13 en el día 14.

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

CjuNogramo. . . . 3‘ I0 3‘30 3‘30 3‘30 3*50 3‘4(r 3no
Ídem.,.-*-* . .. O 2 2 t ft ft 2
Idem................... í ‘60 l'60 1‘50 170 1‘70 l‘G0 1*70
Idem — ........... 1‘50 > ft 1‘60 1‘50- > 1’50
Idem ................. l‘50 - 1‘60 1‘50 l'ñO P50 1*50 ■ 1*50 —
Idem................... P30 P40 > 1‘40 1‘30 1*40 1*50
Idem................... ■ ft ft > *
Ideiti................... i ft > > -ft > 2*70
Idem................... * • ft f ft ft 9
Idem................... 4 4 4 4 4 ■1 4
Idem................... 3 3‘2fl 3 3 3 3 3
Idem.................... 2‘80 2'80 S‘80 9'BO ft 2'80 2‘SO
Idem.., .  ............. • 1 ft * ft ft >
Idem.................... t 1 1 ft ft ft >
Idem.................... 6‘50 G‘50 6‘50 7 0‘5O 6*50 6*50
Idem-,................. , 4‘50 6 5 0 6 D 0
Idem .................. 3‘2Ü 3‘30 3 3 3‘20 3*20- 3*50
Idem.............. * .. '3 3 3 3 3 ' 3 2*60
Idem.................... 2 9 9 2 2 2 . • * •
Idem.................... 9 9 2 ft 2 2
Idem.................... 3‘50 ft > ft ft »
Idem— ............. 20 » 18 18 18 18
Idem................... 3‘50 3'50 3‘50 3‘50 3‘50 3'50 4
Idetii' - ................ ft ‘ ft ft ft i ■
Idem................... % ft > » ' ft >
Idem................... > » > ft ft ■
Idem. ............ *. - ft » f » >
Idem................... ft ft ft ft ft ft *
Idem.................... ft ft ft ft ft ■ * •
Idem................... ft ft ft ft ft ft
Idem................... I'30 ! ‘30 > 1‘30 1‘30 1*30 1*30
Idem.................... " PIO n o .1 1 I I

n i e n t e  d e  M a d r i d
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E S P E C IE S

Alfónüíeas..............................
Satitnaríiflu..............................

Iv^srlsoos.
Almejas....................... ............
Almejas de PortiiRal............
Avieiras..
Ostras de primera.......
Ostras de segunda —
Ostras de tercera.......
Percebes. ....................
Langostinos crudos . . .  
Langosta.
Langosta cocida................
GamWs..
Cigalas.
Quisquillas.......
Centollas...........
Cangrejos de mar..................
Lubrigantes..............................
Berberechos.
Mejillones.

Bonito.
Besugo.........
Cazón..

UNIDAD

Quilogramo.. 
Idem.............

Quilogramo.
idem..........
Pieza.........
Docena—
Idem..... ..........
Idem................
Quilogramo. .
Idem..........
Idem..........
Idem..............
Idem.: .......
Idem..........
Idem...........
Pieza... I __
Idem..............
Quilogramo.
ídem...........
Idem ........

Quilogramo.. . .
Idem...................
Idem...................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 8 en cl Q, en el dia 10. en el dia 11. en el dia 12. én el dia 13. en el dia 14.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

> > k * »> * * *

2
>

>

2

i

2
>
k
k

1*80
>

> y

PGO
t
>

1*30
>
k
•

10 10 *

k
k

10

>
>

r i 10 • LO

»

12
6 6 a  . 8 0 6 G> > k k k p
5 !> 5 f5 5 5 5
3 3 3 3 k 3 3
4 4 3*50 ■ 3‘ñO 3*50 3'50 3*50

a a > k ' 1
* > > > k
> » t k
• ' > > * *

4 4 4 4 4 4 4
3*S0 3*50 3*50 3*50 ■ 3*50 3*50

> k > k •

M E R C A D O  DE L A  C E B A D A

R elación  de (creaos de articulo,^ de consumo en Madrid durante los d ías del S ai 14 de mayo de 19IS.

E S P E C IE S

Fru tas,
Acerolas................................................
Albarícoqites. .....................................
Avellanas..............................................
Azof alfas.............................................
Batatas...................................................
Brevas...................................................
Camuesas...........................; .................
Castafigs.............................. ..................
Cerezas..................................................
Cidras..................... ...............................
Cimballas...............................................
Ciruelas...... .......... ..............................
Chirimoyas..........................................
Dátiles....................................................
Frambuesa....................... ; ...................
Fresa.......................................................
Fresones.............. ........ ........................
Fresquillas............................................
Grabadas...............................................
Grosella..................................................
Guayaba..................................'..............
Guindas.................................................
Higos....................................... y.............
Higos chumbos.....................................
líaquis.....................................................
Limas......................................................
Limones.......................... ......................
Madroños...............................................
Mandarinas...............................................
Mandarinas. ...........................................
Manzana reineta......................................
Melocotones............................. ...............
Melones.....................................................
Membrillos................................................
Mollares....................................................
Mo Hiatos....................................................
Naranjas............................................. - . . .
Nísperos....................................................
Nueces.....................................................
Pasas..........................................................
Peras.........................................................
Picotgs.. ..................................................
Piñonea..... ................................................
Plátanos....................................................
Sandias......................................................
Uvas............................................................
Uvas dé Almería......................................

"V" erd-urae.
Acelgas......................................................
A jo s . . .............................____ j ......... ..
Alcachofas................................................
Apio.....................................i .....................
Berenjenas..............................................
Bruselas.....................................................
Calabazas..................................................
Calabacines —  1.....................................
Cardillos....................................................
Cardos........................................................
C ebollas..,;..............................................
Cebolletas.................................................
Coliflor.......................................................
Criadillas..................................................
ChirivIás........................................... .....

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día 8 en el día 9. eii el dia 10. en el día 11. en el dfa 12 en el día 13

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilngramo-----
Idem....................

>
k j k 1*25 ’ 1 a P50Idem.................... > >

Idem.................... >

Idem....... ...........
Idem.................... 4 > k
Idem.................... 0*35 a 1 0*40 a I 0*40 a 1 0*40 a 1 k
Idem.................... k k
Idem.................... 1 Ü 17o 1 a 1 ‘75 0*80 a 1*50 0*80 a 1*25 k 0*80 a 1*20
Idem.................. . > k k
Inem................... k k
Huacal................ k k k
Quilogramo__
Idem....................

k
k

k k k

Idem.................... 1 »
Idem.................... k k k k
Idem................... k
Idem................ .. » k k
Idem........... k k >
Caja.................... • k • k k
Qníiogramo.......
Cajlté] .......... ................* k

k k k k

Idem.................... k * k
Caja.................... k k * k * k
Ciento................ k k % k k
Idem .................. l a 3 1 a 3 1 a 3 I a 3 » 1*50 a 3
Quilogramo.......
Cajita....... ............

>
1

k k k
k

Ciento............................... k k >
Quilogramo............. 0*35 a 1*10 0*35 a 1*10 0*40 a 1 0*55 a 1 ) 0*40 a 1*25
Idem.............. ....................... k
Idem......... ................... k k k * >
idem..................................... > k k »
Idem.................... 4

Idem.................... k k k k
Ciento................ l 'S ía  G 1*25 a G 1*30 a 0 1*23 a 0 k 1*50 a 5*50
Quilogramo.......
Idem....................

0*80 a 0*00
k

0*80 a 0*90
4

0*80 a 0*90
k

0*80 K 0*90 t 0*60 a 1
Cajita ................................. k k k k k k
Üuiloj f̂ramo.............
Idem.................... k

k * k k k

idem.................... k k k t k
Huacal............... 13 a 17 13 a 17 30 a 50 12 a IG k 15 a 20
Quilogramo....... > h * > k * k
lyujíta......... ............ k k S k k k

Barril.................. k » k k k k

Manojo ........................... 0* 13 a 0*^ 0*15 a 0*35 0*15 a ü'25 0*10 a 0*20 k Ci'1.5 a 0*23
Quilogramo............. 0*18 ■ 0*18 0*14 a 0*18 0*14 a 0*18 k 0*12 a 0*18
Docena........................... 0*30 a 1*25 0*30 a 1*25 0*30 a 1*35 0*30 a 1*35 k O'JOa 1
Manojo ........................, k » k % k
Docena........................... k k k k • >
Quilogramo.............
idem ....................................

■ ' >
>

•
k

k
k

k
k

>

Idem .................................... k * k k k k

Idem........... .— k * k i p
Docena.............. k k k k
Quilogramo....... 0*25 a 0*28 0*25 a 0*28 0*25 a 0*30 0*23 a 0*27 f 0*35 a 0*30
Cuatro manojos. 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30 » 0*35 a 0*^
Docena............... k k > t
Quilogramo....... k k > k 1
Idem..................... k » H > ■ • - ■ .

PRECIOS 
en el dia 14.

Pe.setas.

0‘90a 1'25

0‘90a PK

1'50 a 3

0'3Ó a 1'35

l'SOa 5

1ñ a 18

0‘!5 a 0’25 
0‘12a 0‘17 
0*30 a 1*25

0*20 a 0*27 
0*20 a 0*30

! t.:
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E S P ^ íC IS S

Escarolo........................
EspHrraKos triKueros. 
Espárragos de jardín.. 
EspidEicas. . . . . . . . . . . . .
Guisantes.....................
Habas. . . . . . . . . . . . . . . . .
Judias.............................
Lechugas.......................
Lombardas....................
Nabos........................
Patatas .........................
Patatas aniarillas.......
Patatas blancas...........
Patatas nuevas...........
Pepinos..........................
Perejil............................
Pimientos.....................
Páfaanos... . . . . . . . . . . . .
Remolacha................
Repullo..........................
Repollo de Levante . . .
Tirabeques...................
Tomates........................
Zanahorias.................. .

UNIDAD

Docena.......
Mí*tiojo........
Idem..........
Idem...........
Quilogramo
Idem...........
Idem____
Docena..
Idem.........
Quilogramo
Idem_____
Idem.......
Idem.......
Idem........
Idem........
Manojo —  
Ciento... 
Manojo.. 
Quilogramo

Idem...........
Idem.......
Idem.......
Manojo..

PRECIOS 1 PRECIOS 
en el día 8. en el día 9.

Pesetas. Pesetas.

0'25a 0‘35 
07.’) a 2

0‘23 a 0‘tí0 
t)‘13 a {l‘45 
0‘55a 075 
0‘IÜa 0‘4ñ

0*30 a 0*50

0*25 a 0*35 
0*75 a 3

0*23 a 0*60 
0*13 a 0*45 
0‘5o a 0*75 
0*10 a 0*45

0*55 a 0*fi0 0*55 a 0*60 0*55

0*15 a 0*23 0*15 a 0*23

PRECIOS 
en el dia 10.

Pesetas.

0*20 a 0*40 
0*75 a 2

O'ffia’ 0*35 
0*15 á ü‘4.5 
0*55 a 070 
0*10 a 0*45

0*23 a 0*00 0*23 a O'CO 0*24 a 0*40 0*24 a 0*40

0*70 a 0*80

1‘lCa 1*40 
0*30 a 0*50 0‘K  a 0*50

PRECIOS 
en el dia 1!.

Pesetas.

0*30 a 0*50 
0‘ÍWa 2*25

0*27 a 0*40 
0*22 a 0*45 
0*50 a 0*70 
0*15 a 0*45

0*55

0*60 a 0*80 
0*13 a 0“25

0*30 a 0*50

PRECIOS 1 PRECIOS 
en el día 12, en el día 13.

Pesetas. Pesetas.

0'20a O'IO 
0*50 a 2

0*25 a’ 0*40 
0*20 a 0*^ 
0*40 a 0*55 
0*15 a 0*40

0*50

0‘40 a 
0*15 a

PRECIOS 
en el dia 14

Pesetas,

0*25 a 0*40 
0*50 a 2*25

0*25 a 0*45 
0*33 a O'B 
0*40 a 0*55 
0*33 a 0*35

0*24 a 0*38 0*24 a 0*38

060
0*20

0*55 a 0*60

0*30 a 0*60 
0*15 a 0*20

1*25 a 1*30 1 a 1*20
0*30 a 0*60 0*25 a 0*50

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

v e a

Capones... 
Gallinas...
Patos.........
Pavos.........
Pollaiicos.. 
Polios........

T5 s ie v o fl.

Castellanos-------
Gallegos...............
De Portugal.........
De Marruecos....

Jpeacti doa
Almejas
Anchoas.........
Anguilas...........
Angulas.............
Atún........
Bacalao..
Besugos.
Bonito.........
Boquerones.
Calamares.
Cangrejos de mar...
Caracoles................ .
Cigalas.....................
Congrio, . --------
Corvina..............
Dentones.
Gallos.
Langostas...................
Langostinos.
Lenguados.
Lubina..............
Mejillones.
Merluza .

. 'T e m e r á s .

De Castilla................................
De ia montaÜEi. .......................
De Ir tierra...............................
De Galicia.................................
Sacrificadas e.i el Matadero.
Corderos lechales...................
Cabritos.....................................

C s a a .

Conejos................... ..................................
Chochas....................................................
Gamos...................................................... ..
Jabalí.......................................................
Liebres...................... ................................
Pájaros................. .....................................
Paiorainos..................................................
Perdices............................................... ...
Pichones vivos..................... ...................
Pichones muertos....................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1
1,

UNIDAD eii el dia 8. en el día 3, en el día 10. en el dia 11. en el dia 12. en el día 13, en el dia 14.

Pesetas- Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

40 n -̂1 30 a4T50 32 a 47*53 30 a 47 34 a 46 Í5 a 45
:

39 a 42 30 a 42 30 a 40 30 a 42 30 a 40 32 a 40 34 a 40 fi-t
35 a 38 27 a35 27 a 35 28 a35 27 a 35 97 a 35 27 a 34

t > . 26 a 33 »
27 a 33 27*50 a 34 27 a 34 k k 2G a 33

J k k k k k Sr.i, > k k ► k k > js!“.;

PHT) .................... > * k k

k !>j

> • > > 1 *
Quilogramo...... 1 » > k k * fc-.1 i* k k
Pal-....... *.**,**. > > > 1 » 1 *
Docena.............. » > k 3 k ' * * ;
Cuerda de 4....... i 1 » • k > * PPar*. . .  i i ****** * » * ' » 3 1 k %

'■'iídem.*................ l*a  a 1*50 > k k k
Cuerda de 4.*. .* > 1 k >

[•

[Jno..................... i .
. 4‘SOa 6

H
Una..................... 4*50 a <i 5 a 6 4*50 a 6 5 a 5*50 4*50 a’ 6 5 a 6
Uno.....................
Mprtl ....... 7 a 15

• '
i 7 a 15 7 a* 12*50 7 a 15 7*50 a’ 12*^ 7 a 15 ñ

|<íg'hi-* * i i * * - ■ - * 5 a Q*25 5 a 6*50 5 a 6*25 5 a 6 5 a 7 5 a 6*50 5 a 6 
3 a lídem . . . , * . . * * . . 2‘75 a 4 2*75 a 4 3 H 3*S 3 a 4 3 a 4 3 a 4

Ciento . .......... 14*50 a 15*50 14*50 a 15 14*50 a 16 14*50 a 15*50
■

14*50 a 15*50 14 a IS'.*« 
14 a 14*50

r' -

Idem.................. 14̂ 25 a 15 14 a 14*75 14*50 a 15 14 a 15 • 14 a 14*75
Idem................. 1 * ’ ■ * * * . '
ídem ..................

■
• k

Quilogramo......
ídem............ r.
ídem ........

1*75 1‘75

1*50

1*70 

1*50 ’

1*75

1*25 a 1*50

1*75

1*50

k
1*75
1*30 a 1*50

1*15

1*25 a 1*50 í'̂
Idem * *........... *. > > k k • *
IHpm . . . 3*50 2*50 2*50 2*50 - 2*^ 2 .
Idem................... > k • k *
Idem..................1 iHpm . . . .

i

t
>
> 3 3*75

k
3*50 3*50 0*60 a l‘ !5 

3 a 3*50 _

í“
, Idem. . , * . . . . ***, 0*70 a 1 (1*70 a 0*90 0*711 a 0*90 0*(^a 0*90 0*70 a 0‘90 ' í
, Idem*-** . . . . . . . * 3'50a 4 3 a 4 3 a 4 2*50 a 3*50 4 3 a 4 r-S

D ocena......... *.
, QuUogramn......
. Idem..................
, ídem. -. 1 a Q

»

2 a 3 
2

0*60 a 0*70

■2 a 2*25 
2*25

0*50 a C‘70

2 .

0*50 a 0*70 
2 a 3 
2

0‘50a O'OO 

2*^ ’

0*50 a 0*70 

2*25 a 2'50

’i'í

ídem* 2'25 175 2*^ 2 2 1*75 a 2 
1*15 a 1*50 
6*50
9*50 a 11 
9

ídem * ................. 0 1*00 2*50 2 1*75 2 .e'
idemi ...>*■*»)■• ?30 1*25 a 1*40 1*25 a 1*40 1 a 1*50 1 a 1*30 1*30 a 1*40 f¿-

. ( Illa... *....... *. . .

. Quilogramo*...* 

. Idem*. .---*-■**.

7 fi 9 
!3 a 15 
5 H 0

6
0 a l l  
5

6 .a 8 
8 a 10 
7*50

i a 7
9*50
5*75

3 B 6
0
6

7
9 a 11 
9 H 10

K.-í..y-1• *-’r
. Idem- * - - ............. 4 6 5 4*50 4 a 5 3 47. k

ídem 4 , > • k
3 a 3*50 2*75 a 3‘50. Idem..................* 3 rA 3 a 3*50 3*75 3 ñ  3*75 3 a 3‘SO
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E S P E C IE S

M erp. ..
(Jstras.
Pajeles —
Panchos .........................
Peces__
Percebes,
Pescadlllas.........
Pez espada... ..
Píatusas.......
Quisquillas.
Rape...........
Raya.............
Rodaballos .
Salmón....... .
Salmonetes.
Sardinas. , . .
Truchas.....................  .............................
T urbii.

^  a o e  oHoa.
De atún............
De besugo__
De bonito........
De pescadillas 
De sardinas. ..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNiDAD en el día 8. en el día 9. en el día 1C. en el dia 11. en el día 12. en el dia 13.

Pesetas, Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas Pesetas.

Quilognimo .. ►. 3-5()a 3 2‘55a 3 2*50 2*25 2*50 3*75
Idem.................. » ¥ P * *
idem............  .. 3 2 a 2*50 2‘25 ■ 2 3*50 3
[denu................. I‘30 ;'2ñ * ■ ' ' »
idem................... » ¥ * t
Idem ......... * — ¥ P 1*50 1̂ 25 a 1̂ 50
Idem.................. l ‘35a 1‘60 1*23 a I'*» 1 a P40 0*90 a 1*30 I a P25 1*10 a P50
idem.................. ' » P * ► ■

¥ t ¥ *
Idem................... 2‘50a 3 3 ■2 a 2*50 2 a 2*75 2 a 3 í> •
Idem.................... > * •2 1*75 ‘> T‘75
Ideni ........................ l ‘t?0 1 1'23 l \ 1
Idecn.................. ¥ > » > * »
Idem.......* ........ 13'50 15 In 15 15 !4

2'.39 2’7o a 3 2 a 2*50 3 a 3
idem l'OO I ñ(l 1*10 a I‘S0 T7U a l'bU l'4Üa ICO PüO
Idem.................. ü a G > 0 6 c
Idem . . * * ...........

’

Barril..................  ̂ »
Idem............... .... r ao 75 75 BO BO BO
Idem................... 73 7» ¥ 75 75 75
Idem.................... 70 (33 73 70 7ü 70
Idem.» ■ ’ * * * * *

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

2‘2S

a 3

rñO
l ‘15a 1‘5Ú

2 a 2‘dO
pao
1

14
2 a 3 
P40a PdO 
,0'üü

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día S. en el dia 9. en el día 10 en el dia 11. en el dia 19. en el dia 13 en el dia 14.

E S P E C I E S UNiDAD — - - -  . - ■ - -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

l'BOa 1*90 
0*45 a S‘50

I'50a 1*00 l'óOa 1*90 T50a 1‘flO
1

1*50 a 1*90 P50 a 1*90 
0*50 a 2*25

1*50 a 1*90
Quilogramo. . . . 0*45 a 2*50 0*45 a 2*50 0*45 a 2*50 0*.Ka 2*35 0*50 a 2*25

1 a 3 1 a 3 1 a 3 I a 3 - 1 a 3 1 n 3 1 a ^
Añaifa.,............... Quintal métrico. 

Litro.. . . . . . . . . . .
19 a 22 10 a 22 19 a 22 19 a2> 19 a *22 19 a 22 19 a 22 

l'.ñOa 3l'50a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 P50 a 3
Quintal métrico 40 a 50 40 a 50 40 a50 40 a 50 40 a 50 40 aSO 40 aso
Quilogramo . . . .  
Qnintalmérrico.

0'70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a P20 0*70 a P‘20 0*70 a P20
40 a 4.1 

1*40 a 9*25
40 a 44 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45

Quilogramo . . . . 1*40 a 2*25 l'40a 2*25 1*40 a 2*35 ,  1*40 a 2*25 P40a 2*25 P40a 9*25
2*10 e 4 2*10 a 4 ‘2*10 a 4 2'lOa 4 

5̂ 60 n íí‘7J
L>‘J0C 4 2*10 a 4 9*10 a 4j-riî v4kk* HoU. . . . .  .. . . . 40 quilogramos, 

Idem...................
5'60a 672 5‘OOa 6*72 5‘6C a 6*72 5*60 E 6*72 5*6(1 a 6*72 5*60 a 6‘?2

Carbones............ 4*01 a 4*79 4*04 a 4*70 4*04 a 4-70 4*04 a 4*70 4*0! a 4'TO 4*01 a 4*70 4*01 a 4*70
1 Vegetal.................... 8 a S‘S0 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80 

2 a 4*35
8 a 8*80 8 a 8*80

Quilogramo . . . . 2 a 4*25 3 a 4*25 2 a 4*25 2 a  4*25 2 a 4*25 2 a 4*501 > >
P50a 4 1*50 a 4 l ‘.50a 4 1*50 a 4 1*50 a 4 P50a 4 P.50 a 4

Carnes frescas,. l^üa 7 1'70 a 7 1*70 a 7 1*70 a 7 P70a 7 P70a 7 P70a 7
J Vaca de primera. . 

Idem de segunda ..
4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 1*50 4 a 4*50 4 a 4*50

ídguj................... 3 a 3‘5Ü 
T80 a ‘2*80

3 a 3‘SO 3 a 3T)0 3 a 3*50 3 a 3*50 .3 a 3 50 3 a 3*50
Idem de tercera—  

1 Chorizos..................
1*80 a 3*80 rSO a 2*80 1*80 a 3*80 1*80 a 2*80 P80a 2*86 P80a 9‘SO

i  a 7 4 a 7 4 a 7 - 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a T
Carnes saladas.. 3*50 a 8 3*a’ a. 8 3*50 a 8 3*50 3 8 3*50 a 8 

3*20 a 3*30
3*50 a 8 3*50 a 8

3 a 3*80 3 a l 3 a 3*80 3 a 3*80 3*20 a 3*80 3*20 a 3*80
Quintal métrico. 44 a46 44 alG 44 a 46 44 a 40 44 a 46 44 a 46 ■ 44 a 46
Idem............... 38 a 45 38 a 45 38 a 46 38 a 46 

0*60 a 1'.50 
0*50 a 0*70

38 a 46 38 a43 
0*60 a P50

38 a 45
Garbanzos......... Onilogramo — 0*00 a K50 0*60 a 1*50 0*60 a 1*50 

0*50 a 0*70
0*60 a 1*50 0*60 a 1*50

9*50 a 0*70 
0*53 a 0*80

0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 
O'K a 0*80

O'ñO a 0*70 
O'S a 0*800*55 a 0*80 0*55 a 0*80 

0*60 a 1*50
0‘5Sa 0*80 0*55 a 0*80

! De trigo, al detall, 
/ D e id em , al por

0*GOa 1*50 0*60 a I',*» 0*60 a 1*50 0*60 a 1*50 O'GO a 1*50 O'COa PEO

Quintal métrico. 
l)oceua......... .

a 1)4 01 a 04 OI a 64 62 a04 62 a 64 62 a 61 ^  a(i4
1*40 a 2*00 P50a 2 50 1*50 a 2'50 1*50 a 2*50 1*50 a 2*50 

1 a PIO
1*50 a 2*50 P50 a 2*50 

1 a PIOQuilogramo —  
Idem...................

1 a 1*10 ! a n o : a 1*10 : £ PIO 1 a 1*10
0'70n 1*23 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1**20 0*70 a P20

0*60 0*60 0*60 0*00 0*60 0*60
Quilogramo —  
Quíutalmétrico.

U'OO a 1 O'POh 1 0*60 a 1 0*60 a 1 0‘liO a l ô üo a 1 0*60 a 1
l[|̂ í56 10*25

0*50 a 0*60
10'2S IU‘2,5 10*25 10*25 10*25

Maíz...................
Manteca de vacr

Quilogramo — Ü’50a 0*05 0*50 a 0*00 0*50 a 0*00 0*50 a 0‘G0 0 50 a 0*60 0*50 a 0‘GÜ
4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
0'50 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50

t Candeal de Ilor__ 0‘5l> 0*50 0*56 0*56 0*56 0*50 0*56
400 gramos . . . . . 0*38 Ó‘2S 0*^

0*10
0*28 0*28 0*28 Ó'38

/ Panecillo bajo.......
ídem de lujo...........

300 ídem............. O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO
Pieza.................. O'IÜ 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
Qiiintalmétrico. 10 a 12 10 a 12 lü a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
Qiiilogrnmo — 0*90 a 1*50 0*90 a  1*50 

0*20 R  0'40
Ü'90a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a P50 0*90 a P50 0*60 a P50

Patatas.............. 0*20 a 0‘4Ü 0*20 a 0*40 0*20 a 0*40 0*20 a 0*40 0*20 a 0*40 0*25 a 0*40
1 a 1*30 1 a 1*20 1 a 1*20 

O 'Sa 0*80
1 a 1*20 I a P20 1 a PíiO 1 a P2C

Lata................... 0*35 a 0*80 0*35 a 0*80 0*35 a 0*80 0*35 a 0*80 0*35 a 0*80 0‘K a  0*80
De bola ................ Quilogramo .. . 6*50 a 9 

8 a 14 .
6'50a 9 
8 a 14

6*50 a 9 
8 a 11

0*50 a 9 
8 a 14

6*50 a 9 
8 a 14

6*50 a 9 
8 a 14

6'50 a 9 
8 a 14 
3‘50'a 4*503'50 a 4‘GO 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50

1 Parma..................... Idem.................... 8 a 12 8 H 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
G a 11 0 a l l 6 a II 6 a 11 6 a 11 6 a l l 6 a 11

<al 0*10 a 0*30 0*10 a 0*20' 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 O'lOa 0*20 0*10 a 0*20
Quintal métrico. 33 a3(i 32 a 36 32 a 30 ,39 a 30 32 a 30 32 a 37 

0*00 a P20
32 a 37 
0*60 a 1 ‘20

Sardinas............ 0*60 a r*20 0*60 a 1*20 0*00 a 1'2Ü 0*60 a 1*20 0*00 a P90
0*33 a 3 
0'40 a 0*75

0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*3ü a 3 0*35 a 3 0*35 a 3
0*40 a 0*75 0*40 a ü'75 0*10 a 0*75 0*40 a 9*75 0*40 a 0*75 0*40 a 0*75

Trigo..................
1 B lancos..................

Quintal métrico. 47. a 50 
Ü‘iñ a 0‘ffi)

47 a s e  .
0*35 a 0*80

40 B 56 
U‘35a 0*80

4Q ñ 5G 
0̂ 35 a 0̂ 80

46 a5G 
0*^ a 0*80

45 a Si 
0*35 a 0*80

45 a ; 5 
0*30 a 0*80Vinos.............. .. O'ISa 0*60 0*35 a 0*69 0‘2Sa 0*60 0‘2;'>a 0*60 0*25 a 0*60 0*25 a 0*60 0*25 a 0'8Ü

0'35a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a Ü'OO 0*25 a 0*00 0*25 a 0*60 0*25 a 0*00 0*25 a 0*60

iv4l

■ y

if:*
L'í

L V-
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P itV'T

T a s a  de ca rb o n e s  -vidente desde el 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  e l d ía  14 p or la  J u n ta  p r o v i u d a l  de S u b siste n cia s.

C A R B O N  E S _ J V I IN E R A L E S

Tasa ds carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmea).

C L A SE DE LOS GABBONES

Grueso .. 
Cribado.. 
Avellana. 
Menudo ..

G R A S O N  . HK»UGKA1^WN ta F> c  o  M A K T R A C IT O R Ó S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por ^aco 
de *10 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECiO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detñil por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detail por saco 
de 4ü quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

105*82 4*86 104*06 4*78 94‘38 4*34 102‘30 4*70
102*30 4*70 97‘90 4 ‘50 90‘86 4*17 97*90 4*50

- 94*38 , 4 ‘34 92*62 4 ‘26 86‘46 3*97 90‘S6 4*17
84*70 3*90 82*06 3*77 73‘26 3*37 80‘30 3'69

Aglomerados.......................  102‘30 =  4‘70 Cok metalúrgico.............  145'53

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertcllano).
67 0

C LA SE DE LOS CARBON ES
PRECIO 

en almacén por 
toneiada.

Pesetas,

PRECIOal
detall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso,................................................................................ 88 4*04
Doble cribado...................... T.................................. 88 4'04
Cribado................. .............................................................. 83*60 3’85
Granadino........................................................................... 79 20 3*64
Avellana.............................................................................. 74*80

61'60
76*56

3‘44
2*83
3*52

Menudo.............................................................................. ..
Todo uno..............................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LSÓS, LA SOELA. tOLA QS SO SPÌE, 3ASTA LUCÍA, ClSSEA T EUSDOHSO P lO E r . .A .

GEASPS 7 SSM13SAS0S E£C0S 7 AmAClTCSOS eSASOS 7 GSUIfSABOE 6SGCB 7 ¿tITBACnOGCE

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
PRECIO

PRECIO
PRECIO

PRECIO 
al i PRECIO

PRECIO 
aJ ,

en almacén por dattili por síiEO ten almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 4C quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas

Cribado..................... 96*36 4*43 94*60 4‘35 99*66 4*58 97*90 ■ '4*50
Galleta....................... 93*72

90*20
4*31 91*96 4*23 97*02

93*50
4*46
4*30

95*26
89*10

4*38
G ranza...................... 4*15 85*80 3*94 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 3'54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ ! 69‘OS 3*17 . 63*80 2*93 72*38 3'32 67*10 3*08

fi-í'
lii
ft

iti"
Aglomerados..............................  95‘4S — 4‘39
Cok metalúrgico......................... 143 =  6‘57

Aglomerados................... 9S78
Cok metalúrgico ......... 146*30

4*54
6*/2

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera),

C LA SE DE LOS CARBON ES

G ■{ A tu o M »EMIGRANO» AÜTRACITONO»

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de td quilos.

Pesetas..

PRECIO 
en almacén por 

toneiada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
al '

detall por saco 
de 40 quilos.

. Pesetas. ,

Cribado............................................... ..................... 102*30 4*70 93‘50 4*30 ■ 93*50 4*30
Galleta...................................................................... 97'90 4*50 90‘Só 4*17 90*86 4*17
Galletiüa................................................................ » ■» » 89'10 4*0ú ;
Granza...................................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84‘70 3*89 ■■
Grancilla...................................................... ............ 89*10 4*09 84*70 3*89 » ■ Jt
Menudo, lavado...................................................... 82*94 3 ‘81 , 75*90 3*49 71*50 ■ 3*28
Idem, sin lavar. ..................................................... 69*74 3*20 67'10 3*08 62*70' 2 ‘88;

Aglomerados. 9174 ^ 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencìa (Mataporquera, empalme),

C LA SE DE LOS CARBOHES

«4 K  4̂  M M S \ \ T  ltA< lTONO!4

PRECIO 
en almacén por 

tonelads.

Pesetas.

PRECIO
hI

iJetnll por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
al 1 

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quiios.

Pesetas.

Cribado..................................................................... 105*60 4*a5 . 96*80 4‘45 96‘80 4 ‘45 ■
G a l l e t a .................; ................................... 101*20 4'65 94‘ib 4'32 94*16 4‘32
Galletilla.............................................. .................... J» » » » 92*40 ■ 4*24
Granza.................................................................... 97‘68 4‘49 92‘40 4‘24 88 4‘04
Grancilla.................................................................. 92'40 4‘24 88 4‘04 » ■ »
Menudo, lavado.................. ................................... 86‘24 3‘96 79‘20 3'64 74‘SO 3*43
Idem, sin lavar....................................................... 73‘04 3‘35 70‘40 . : 3‘23 66 3‘03

Aglomerados.................... 95‘04 =  4'3/

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A SE  D E  LO S C A R S O K E S

Cribado.......................

Galleta.........................

Granza........
Menudo........ - ...........
Menudo para fraguas 
Mezclas para g a s.. . .
Aglomerados . . . . . . .
Cok metalúrgico.. . .

ídem de montones...

PRECIO 
en aimncén por 

tonelndn.

Péselas.

101‘20

101‘20
95'04 
S3‘60 
87‘12 
74‘80 
99‘44 

I45‘20

105*60

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘65

4‘65
4‘37 
3'84 
4
3‘44 
4‘57 
6‘67

4‘S5

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subra3-;idos en la columna 
de precios, son los que 'iìguran èn ei presente,' previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas a! detall.

C A R B O N  V E G E T A L
Precio de venta al público:
De primera clase, a 0 ‘22 pesetas quilogramo.
De segunda ídem, a 0 ‘20 id. id.
Zaragalla, a 0 ‘15 id. id.
Cisco menudo, á 0'12 id. id, ' '
Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 

de los troncos delgados i" vuelos de las encinas, llamado 
usnalmente 'ctiniitillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y  raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recío. así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y  alcornoques.

A los detallistas les serán facilitadas estas clases de

carbón por ios traficantes, al por ma}'oi‘, a los precios de 
0‘ 19, 0 'Í7, 0 ‘ 12 3’ 0'09 pe.sctas el quilogramo, respectiva­
mente, siendo la razón de la diferencia enti’e estos pi'ecios 
y los tespectivos de la venta al público; lo que esta Junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y el beneficio industria! 
de ios vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta clase de comer­
cio, el 4 por 100 para los carbones que se recíban envasa­
dos en pùnto de procedencia, bien en serás o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y  limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, ño se descontaní 
nada por deterioro.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera- 
■dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. '

Con arreglo al articulo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de gas,—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad 
bando del Excmo. Sr. G-obernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 191S.

-A.,—Oolt tot£i.Eid.o por fiaoos en la.Fá'brioe d-e gaa«

%
■iff

, i
' iü

con el
’1

P é se la s . 1
3*68
4

. 1 11
3‘20

■ . 'i
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orLtregad-o a d.oxnlcillo en IviTadLX'ld.

Cok sin partir......................................................................................... ..........................................................
Cok partido, número 1 (de 50 a 75 ......................................... .................... ....................................
Cok partido, número 0 (de 20 a 50 '’'/nj..................................................................'................................
».,‘arbonilla cribada {de 9 a 20 "i/'").............................................................................................................

'^afifa cok; para usos ixid.ia.atrìaloft aerv'ido a d.o noi olii o.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del S al 14 de mayo 
de 1918, según declaración del Despacho regulador.

Terciadas. . .  
Blanquillas..  
Floretes.. .  . 
Plaquetas, 
Cuadradillos.

POR TO(tEL.tDjl P O R  SA CO S

PP.SKTAS p e s e t a s

102‘50 4'10
111 4<44
111 4'44
90 3‘60

P e sa tfts ,

11275
, 122‘10

ALMjtCÉH u i m a

P E S E T A S P E S E T A S

1‘40 1‘45
1'50 1'55
P55 I ‘60
2 2‘10
2 2‘10

.caldía Presidencia
de 12 del mismo.

E l S  I *  35 C I  E  S UNIDAD
PRECIOS

Pesetas,

T riso ............................. .................................................................................................................... 44
ÍHpm..................... 55

Pan candeal de flor.......................................... ............................................................................... ftOD gríi mn«;.......... 0 ‘56
Idem libreta........................................................................................................................................ 400 ídem............... 0 ‘2S

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Seal orden da 7 de marzo de 1918. PesBÍBS.

Arroz blanco corriente, lOO quilos....................................................................................................................................... ....... 62

Precios de tasa del aceite en el punto de origen.—Seal orden de 2 de mayo de 1918,
Aceite corriente, arroba de 11 quilos y medio..........................................................................................................................  18'25
Idem fino, ídem id. id........................................................................................................................................................................ 20

CEM EN TERIO S

Inhum aciones desde el 30  de abril al 6 de mayo de 1918, y  en ig u a l periodo del quinquenio anterior.

- O E J V L B r c r T E l I l I O S
1IS H t J  IMC A .C I 0 1 V  E S

lotv. iota. ID15> 1014. 1013.

Nuestra Señora de la Almádena....................................................................... 232 ' 239 238 257 184 251
San Justo............................................................................................................... 7 8 7 12 10 8
San Lorenzo........................................................................................................... 4 12 13 14 11 1!
Santa María............................................................................................................ R 11 7 6 5 8
San isidro.. ............................................................................................................ 2 4 2 7 3 3

! 1 1 2 5 3

252 275 268 298 218 284

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena..................... 15 24 21 26 26 30

T E s c ^ p T e T ^ t a  E r u \ i .t :^ lc 3 lp a l


